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dos: 
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S U M A R I O  
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Se ubre lu sesión a las diez v cuarenta de la mununu. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY REGULADORA 

TACION SOCIAL SUSTITUTORIA 
DE LA OBJECION DE CONCIENCIA Y DE LA PRES- 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. Entrarnos 
en el punto quinto del orden del dfa, apartado A), que es 
la discusión del proyecto de Ley reguladora de la obje- 
ción de conciencia y de la prestación social sustitutoria. 

El señor Presidente de la Comisión, o la persona que 
designe, tiene la palabra para la presentación del dicta- 
men. 
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La señora RUIZ-TAGLES MORALES: Ha sido designa- 
do por la Comisión el Senador Luis Paz para defender el 
dictamen. 

El señor LUIS PAZ: Señor Presidente, senorías, tengo 
el honor de presentar al Pleno de la Cámara el proyecto 
de Ley reguladora de la objeción de conciencia'y de la 
prestación social sustitutoria. El proyecto que hoy pre- 
sento tuvo un precedente en la legislatura anterior, que 
decayó, tras el trámite de información de la Ponencia, 
por finalizaciqn de la legislatura anterior. El que hoy se 
somete a debate fue remitido por el Congreso de los Di- 
putados el dfa 26 de mayo pasado a esta Cámara. 

Los aspectos característicos del proyecto de ley de 
objeción de conciencia vienen señalados en el preámbulo 
del mismo y se derivan de la obligación del legislador de 
desarrullar el artículo 30 de la Constitución. Además del 
preámbulo, el proyecto está dividido en cuatro capítulos. 

El capítulo 1, de la objeción de conciencia propiamente 
dicha, señala los supuestos y momentos en que procede 
la objeción de conciencia, órganos competentes para de- 
clararla, el procedimiento que sigue a la petición y la 
resolución. 

El capítulo 11 regula en qué consiste y dónde se realiza, 
duración y situaciones, las excepciones, los aplazamien- 
tos y las exclusiones, los derechos durante la situación de 
actividad, el deber de seguir, en su caso, cursos de espe- 
cialización y la atribución al Ministerio de la Presidencia 
de la gestión e inspección del régimen de la prestación 
social sustitutoria. 

El capítulo 111, del Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia, prevé la composición de dicho Consejo y sus 
funciones y la provisión al mismo de medios persona- 
les y materiales nécesarios. 

El capítulo IV, del régimen disciplinario, regula el de- 
ber de respeto y obediencias de los objetores, las clases 
de infracciones y la sanción correspondiente. 

Dentro de las demás disposiciones destacan las transi- 
torias tercera y cuarta. La disposición transitoria tercera 
hace referencia al cómputo de tiempo de servicio presta- 
do con anterioridad a la entrada en vigor de la ley y la 
disposición transitoria cuarta se refiere a los que hayan 
estado en situación de prisión como consecuencia de cau- 
sas instruidas por supuestos delitos de negativa a la pres- 
tación del servicio militar. 

Al texto del proyecto remitido por el Congreso de los 
Diputados le fueron presentadas 62 enmiendas de varios 
Grupos Parlamentarios. La Ponencia se reúne el dfa 6 del 
corriente mes y son aceptadas las siguientes enmiendas: 
las presentadas al apartado 2 del artículo 4.*, por el Gru- 
po Mixto, enmienda número 6, y por el Grupo Cataluña 
al Senado, enmienda 27, cuyo espíritu considera la Po- 
nencia que debe ser acogido. Por congruencia con la mo- 
dificaci6n del aportado 2 del artículo 4:. la Ponencia 
resuelve variar la redacción del apartado 3 del mismo 
artículo. 

Al artículo 9." presenta el Grupo de Senadores Vascos 
la enmienda número 60, que es acogida sustancialmentc, 
por lo que se resuelve aiiadir un segundo párrafo a este 

artículo. Se acuerda modificar la redacción de rúbrica 
del capítulo IV para suprimir la referencia del régimen 
penal. 

En el artículo 17 se acuerda modificar el texto del sub- 
apartado b) del apartado 2, con objeto de establecer un 
tiempo mínimo de veinticuatro horas para que el aban- 
dono de la actividad pueda ser considerado como falta 
grave. También se acuerda añadir dos nuevos subaparta- 
dos al apartado 2 de este mismo artfculo. 

Al  artfculo 18 se acuerda aceptar la enmienda número 
39, del Grupo de Cataluña al Senado, que postula la su- 
presión del apartado 3 y la modificación del apartado 6, 
por no contemplar la ley la categoria de infracciones 
muy graves. El ponente, por coherencia, modifica el sub- 
apartado b) del apartado 2, con objeto de elevar a tres 
meses el recargo del tiempo de la prestación como consc- 
cuencia de la comisión de una falta grave. 

El resto del texto del proyecto no sufre ninguna modifi- 
cación al no ser admitida ninguna enmienda presentada 
a la redacción del mismo. 

La Comisión se reúne el dfa 1 1  del corriente mes de 
septiembre y acuerda aceptar como dictamen el texto del 
informe de la Ponencia, con una sola modificación de 
carácter gramatical al apartado 2 del artículo 18. Que- 
dan para debatir en el Pleno 50 enmiendas mantenidas 
como votos particulares, que corresponden a los siguien- 
tes Grupos: 14 enmiendas al Grupo Cataluña al Senado, 
10 al Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, 12 al 
Grupo Mixto, dos del Senador del Grupo Popular Bosque 
Hita y 12 del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Sena- 

A continuación entramos en el debate a la totalidad. 
¿Turno a favor? (Pausa.) La Senadora Sauquillo tiene 

dor. 

la palabra, por tiempo de diez minutos. 

La scriora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Senor Pre- 
sidcntc, señoras y señores Senadores, vamos a debatir 
hoy un proyecto de ley muy importante, y digo que es 
muy importante porque es la primera vez que en Espana 
y en una constitución como fue la Constitución de 1978 
es reconocido el derecho a la objeción de conciencia. Pero 
no se ha reconocido únicamente en España. Se puede 
considerar que España es uno de los cuatro paises de 
toda Europa que, junto con Portugal, Holanda y Alema- 
nia, reconocen constitucionalmente el derecho a la obje- 
ción de conciencia. Todavía existen países en los que no 
se reconoce el derecho a la objeción de conciencia, como 
es Grecia, Turquía, Italia e Irlanda, pero en la Constitu- 
ción de 1978, en su artículo 30, se reconoce, en un primer 
apartado, que los espafioles tienen el derecho y el deber 
de defender a España, y en un segundo apartado se esta- 
blece que se fijarán las obligaciones militares de los es- 
pañoles y se regulará con las debidas garantías la obje- 
ción de conciencia. 

Podemos decir que los precedentes de este proyecto de 
objeción de conciencia se pueden situar en la anterior 
legislatura, ya que hubo un proyecto presentado por el 
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Grupo de UCD, proyecto que no llegó a ser debatido y 
quedó en Ponencia. Posteriormente, podeyos considerar 
como antecedentes la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal de 23 de abril de 1982, en la que ya se determinaba 
en qué consistía o qué debía tener este proyecto de ley 
que vamos a debatir ahora. En la sentencia de 23 de 
abril de 1982 se decía que la libertad de conciencia es una 
concreción de la libertad ideológica reconocida en la 
Constitución en el artículo 16, explícita o implícitamen- 
te, sin que tal expresión, ala ley regulará., tenga un valor 
en contra. Esta expresión significaba regular el derecho 
en términos que pudieran permitir su aplicabilidad y su 
eficacia. Este ,derecho a la objeción de conciencia en 
cuanto al Servicio Militar entraña una cxccpcionalidad 
respecto de un deber, el deber de defcndcr España reco- 
nocido en el artículo 30, y ello significa quc el dcrccho a 
la objeción de conciencia no garantiza en rigor la absten- 
ción del objetor, sino su derecho a ser declarado exento 
de un deber que, de no mediar tal declaración, sería exi- 
gible. 

El proyecto de ley que vamos a debatir ahora ha sufri- 
do diferentes cambios desde que entró en el Congreso 
hasta este momcnto en que viene a esta Cámara. Ya fue 
modificado en el Congreso. Podemos decir que en el Se- 
nado ha sufrido una modificación muy importante, por- 
que se han introducido cambios sustanciales en lo quc s t  
refiere al artículo 4:, que es en donde se determina la 
declaración que tiene que manifestar el objetor y lo que 
tienc que tener en cuenta el Consejo Nacional de Obje- 
ción de Conciencia. También hemos introducido modifi- 
caciones teniendo en cuenta, de acuerdo con la ley el 
servicio militar, que aquellas personas que no hayan 
cumplido los veintiocho años y no hayan hecho el servi- 
cio militar y sc hayan declarado objetores de conciencia 
será reducida. Asimismo, se ha introducido una modifi- 
cación en todo el tema del rtigimen disciplinario y cam- 
bios de tipo gramatical. 

iEn qué consiste este texto? Este texto ha suscitado 
muchas polthicas. ha estado bastante en la calle. Habrá 
algunas personas, algunos objetores que todavía no estén 
contentos con él. Sin embargo, yo quiero explicarles a 
SS. S S .  la importancia del mismo y decirles que pode- 
mos cstar orgullosos, porque es uno de los rncj ores textos 
que existen cn este momento en Europa, y les voy a ex- 
plicar a S S .  SS.. punto por punto, cuáles son las caracte- 
rísticas más importantes. 

El proyecto de ley, como ya se ha dicho en la presenta- 
ción del dictamen, consta de cuatro capítulos. El primer 
capítulo se refiere a la objeción de conciencia y ha susci- 
tado una discusión fundamental que se ha mantenido y 
que se mantiene, cual es la posibilidad de qué causas son 
las que pueden ser declaradas para la objeción de con- 
ciencia. Las causas que se fijan en el artículo i ." son muy 
amplias, ya que se plantean por motivos ideológicos, reli- 
giosos, kticos, filosóficos y otros de naturaleza parecida. 
Si leemos detenidamente y comparamos con las legisla- 
ciones europeas vemos que es casi del mismo tenor e 
incluso mucho más amplio,el artículo l.", en donde se 
reconocen las causas para la objeción de conciencia, res- 

pecto de otras legislaciones europeas. En este primer ca- 
pítulo también se discute de quién dependen las compe- 
tencias para declarar con máxima imparcialidad los mo- 
tivos que tienen que tener, y las competencias están de- 
terminadas por un Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia, que con gran diferencia de otros países europeos 
en que el organismo competente para declarar al objetor 
de conciencia se basa en muchos casos, incluso, por 
ejemplo, como en Austria, en que dicha declaración sigue 
correspondiendo al Ministerio de Defensa, sin embargo 
aquí se ha creado un organismo que, por su composición, 
se ve que es absolutamente imparcial y no solamente 
imparcial, sino que va a tener en cuenta toda una serie 
de características, y esto se demuestra en que no ha habi- 
do ni una sola enmienda por parte de ningún Grupo Par- 
lamentario sobre la composición de ese Consejo Nacional 
de Objeción de Conciencia. Este Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia, que nosotros basamos como in- 
dependiente del Gobierno, aunque está dentro del Minis- 
terio de la Presidencia, está compuesto por un magistra- 
do, a propuesta del Consejo de Ministros, oído el Consejo 
General del Poder Judicial; por dos miembros, uno de 
Presidencia y otro del Ministerio de Defensa; por un re- 
presentante de objetores de conciencia, que tendrá una 
mayor sensibilidad para atender todas estas declaracio- 
nes y manifestaciones de los objetores de conciencia; y 
por un miembro, que tendrá voz, pero no tendrá voto, de 
aquellas entidades que, no siendo públicas, como podría 
UJusticia y Paz», etcétera, pudieran incluso estar repre- 
sentadas en este Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia. 

En el capítulo 11 se habla de qué servicios van a reali- 
zar estos objetores de conciencia una vez que sean decla- 
rados como tales, es decir, de la prestación social sustituto- 
ria. La poldmica mayor que ya está planteada y donde 
quizá puede haber más discusión es sobre la duración de 
esta prestación de actividad. En el proyecto de ley se 
plantea que esta prestación tenga el mismo plazo 
-quince a ñ o s  que el servicio militar, tanto para las si- 
tuaciones de actividad, como de disponibilidad y de re- 
serva. Sin embargo, para la actividad se señala un plazo 
que puede variar de dieciocho a veinticuatro meses, y 
aquí es donde se ha podido plantear una de las polémicas 
mayores y donde va a haber más discusión y más en- 
miendas. No obstante, haciendo una comparación con 
los demás países europeos, llegamos a la conclusión de 
que viene a ser un período normal, es decir, seis meses 
más que lo que tiene a ser el servicio militar, excepto 
únicamente el caso de Austria y de la República Federal 
de Alemania, cuya legislación es muchísimo más dura en 
las declaraciones que lo que pueda ser el proyecto de ley 
que presentamos y que va a ser hoy aprobado. (El senor 
Vicepresidente, Lizón Giner, ocupa la Presidencia.) 

El segundo problema que se plantea aquí, tambikn res- 
pecto al servicio de actividad, es que hay un servicio de 
inspección, que es muy importante, porque está dentro 
del Ministerio de la Presidencia, y dicho Ministeriowa a 
tener en cuenta las aptitudes y condiciones de los objeto- 
res que en el momento de hacer su declaración van a 
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decir que quieren ser declarados objetores de conciencia, 
por los motivos que ellos señalen, y ,  además, van a decir 
cuáles son sus aptitudes personales para que se les asigne 
a un servicio concreto o a otro. La prestación de servicios 
sociales es independiente del Ministerio de Defensa; no 
depende en absoluto orgánicamente de tal Ministerio, a 
diferencia, como también les he dicho, de otros países 
europeos, en que dicha prestación está sometida en algu- 
nos casos al Ministerio de Defensa. 

El capítulo 111, que me parece que es el más importan- 
te, se refiere exclusivamente al Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia, con las características que he 
mencionado antes, y teniendo en cuenta que este Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia se tiene que limitar 
-y ahí está la aportación que esta Cámara ha hecho a 
este proyecto de ley- únicamente a ver si los motivos 
presentados por los objetores de conciencia son aquellos 
que establece el artículo l.", 2,  y si concuerdan con los 
testimonios y datos que han sido aportados. En ningún 
momento, este Consejo Nacional de Objeción de Concien- 
cia puede entrar a valorar la conducta de los objetores de 
conciencia, sino que ha de limitarse a los testimonios 
que tiene, porque pudiera darse el caso de que hubiera 
un fraude por parte de algunas personas que intentaran 
eludir un deber como es el servicio militar, pero que no 
fueran objetores de conciencia. 

El capítulo IV se refiere al régimen disciplinario y san- 
cionador y en este caso también podemos decir que las 
sanciones e infracciones que se reconocen son inferiores 
o iguales a las de los demás países europeos. 

Podemos decir que el proyecto de ley está de acuerdo 
con la resolución sobre objeción de conciencia adoptada 
por el Parlamento Europeo el 7 de febrero de 1983, e 
igualmente podemos decir que, en comparación con los 
demás países europeos, tiene en cuenta absolutamente al 
objetor de conciencia y sus aptitudes para que el ser 
objetor de conciencia no sea un castigo, en absoluto, sino 
que se respete la libertad de conciencia, como está reco- 
nocida en nuestra Constitución, y,  a su vez, que ese Con- 
sejo Nacional de Objeción de Conciencia que vaya a valo- 
rar si es o no objetor de conciencia sea imparcial. 

Por ello, consideramos que es importante que se aprue- 
be este proyecto de ley, lo cual se hace por primera vez; 
que muchas personas han sufrido por ser objetores de 
conciencia, y que podemos felicitarnos porque, a partir 
de ahora, todas aquellas personas que sean objetores de 
conciencia puedan ser declaradas como tales, con las ga- 
rantías suficientes que les permite este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 

El señor Reigada tiene la palabra. 
contra? (Pausa.) iTurno de portavoces? (Pausa.) 

El señor REIGADA MONTOTO: Señor Presidente, se- 
ñorías, en un país como el nuestro, de larga y gallarda 
historia y tan dado a belicismos, heroísmos y batallas, el 
tema de la objecibn de conciencia había de resultar nece- 
sariamente difícil de abordar, y toda la dificultad estri- 

ba, señorías, en la desconfianza hacia el falso objetor, en 
el temor a una mezcla explosiva entre la objeción de 
conciencia y la'picaresca nacional, que los dos ingredien- 
tes presenta -y permítanme una alusión literaria ini- 
cial-, como señala sutilmente Castillo Puche. aquel Es- 
tebanillo González del siglo XVII, a la vez último pícaro 
y proto-objetor, que como último pícaro iba a la Guerra 
de los Treinta Años más cargado de miedo que de hierro 
y tan neutral que no se metía en dibujos, pero como 
proto-objetor, al asomarse al campo de batalla de Nord- 
lingen, hallólo todo cubierto de cadáveres sangrientos 
que movían a piedad a los mismos homicidas; como pa- 
cifista activo, califica de homicidas y no de soldados a los 
que matan en la guerra. 

Pues bien, la suma de estos dos ingredientes es precisa- 
mente la postura de nuestra Constitución, que en su artí- 
culo 30.2 dice que .la ley fijará las obligaciones militares 
y regulará, con las debidas garantías, la objeción de con- 
ciencia),. Esta, señorías, es la postura que quiere adoptar 
la Coalición Popular: si a la objecibn de conciencia, sí a 
las debidas garantías que eliminen abusos que, en defini- 
tiva, pueden afectar a una adecuada organización de los 
ejércitos. 
Sí, primero, a la objeción de conciencia siguiendo el 

modelo de los países de corte occidental. Paradójicamen- 
te, es el motivo religioso el motivo primario de la obje- 
ción de conciencia, y digo paradójicamente porque ha 
sido el pretexto para las guerras más crueles la intoleran- 
cia religiosa. Se llegó a decir a Cambón en la Comuna de 
París que sólo hay dos guerras que la razón justifique: las 
guerras civiles y las guerras de religión. Varias conviccio- 
nes religiosas han abierto la brecha a la objeción de con- 
ciencia y ,  siguiendo a Jiménez, podemos citar los cuá- 
queros de William Penn que, con una de las doctrinas o 
prácticas religiosas más hermosas de la historia, luchan 
durante trescientos años por la abolición de la guerra; 
los adventistas del Séptimo Día, de Ellen White, dobles 
objetores por su consideración del descanso sabático y 
por su pacifismo general; los católicos no violentos. como 
aquel precursor español, José Luis Beuza Vázquez, y,  por 
último y sobre todo, los Testigos de Jehová, aquellos ca- 
riñosamente calificados de no-hellers, sin infierno, de 
Russell, por su neutralidad absoluta. 

El motivo religioso es claro, pero no resulta fácil la 
enumeración de los demás. El legislador socialista acude 
al sistema más serio y el más honrado: el plagio. Copia, y 
copia bien, porque traductores no faltan, en el artículo 
1: del proyecto de ley, la resolución de la Asamblea del 
Consejo de Europa 337: motivos de conciencia en razón 
de una convicción de orden religioso, moral, ktico, huma- 
nitario, filosófico u otra de la misma naturaleza. La Coa- 
licibn Popular asume esta enumeración. 
Sí a las debidas garantías que eliminen abusos que, en 

definitiva, pueden afectar a la adecuada organización de 
los ejércitos. Voy a enumerar cuáles son las debidas ga- 
rantías a juicio de mi Grupo, y todas, excepto una, que 
también citaré, son asumidas por el proyecto de ley: pri- 
mero, no a la objecibn de conciencia por motivos políti- 
cos. El motivo político, ausente, como ya se ha observa- 
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do, del artículo 1 .Y del provecto de ley, se reconoce sola- 
mente por dos países, Alemania Federal y Noruega, pero 
aun ellos eliminan el motivo político concreto, el motivo 
político partidista, el motivo político partidario. El re- 
chazo del objetor ha de ir dirigido a todas las formas del 
servicio militar, no a algunas particulares. Con esta limi- 
tación es indudable que desaparece en realidad el motivo 
político y pasa a transformarse en algo más genérico, en 
un motivo filosófico, porque, no nos engañemos, guerra y 
política son, por su propia definición, incompatibles. De- 
cía D’Alembert que la guerra es el arte para destruir a los 
hombres, y la política, el arte para enganarlos. Por tanto, 
no a la autocalificación por el propio objetor de concien- 
cia. 

El artículo 3.” del proyecto se refiere acertadamente a 
los españoles que sean reconocidos objetores de concien- 
cia; repito, que sean reconocidos objetores de conciencia. 
La declaración, el reconocimiento, corresponde a un or- 
ganismo que, va a dirimir un procedimiento, procedi- 
miento corto pero procedimiento al fin. Lo contrario, la 
autocalificación por el propio objetor nos llevaría a con- 
siderar la voluntariedad del servicio de las armas y ,  co- 
mo en Gran Bretaña, transformaría en superfluo el pro- 
blema de la objeción de conciencia v ,  por Último, conver- 
tiría al ejercito español cn un  ejercito de profesionales y 
de mercenarios. 

Dice el artículo 30.1 de la Constitución que los españo- 
les tienen el derecho y el dchcr de defender a España. Por 
consiguiente, no a la obiccioii de conciencia sobrevenida. 
La Ley dice que no rccoiiocc cl derecho a la objeción de 
conciencia durante el período del servicio activo, del ser- 
vicio en filas; decreta Iri suspensión, el arresto -podía- 
mos decir- del derecho a 1;i objeción de conciencia du- 
rante doce meses. Y nacla, a iiucstro juicio, mas acertado, 
porque constituidas la5 iinitladcs, los servicios. constitui- 
das las armas, la organi~xioii  del cjcrcito resultaría gra- 
vemente perjudicada por unas bajas inesperadas e in- 
cruentas causadas por los objetores de conciencia. 

El intcres individual debe sacrificarse, en este caso, al 
colectivo. Además, el dano que se ocasiona al objetor es 
mínimo. Dice Bcrnard Shaw que la santidad es el único 
camino para hacerse famoso sin hacer absolutamente na- 
da. Nada menos cierto, porque u n  estado de convicción 
profundo como es la ubjcción de conciencia cs el hito 
final de un  largo camino, es el hito final de un dilatado 
«¡ter» de objeción de conciencia. No va a surgir espontá- 
neamente durante esos doce meses de servicio en filas. 
Por el contrario, señorías, no caeremos en cl riesgo de 
convertir en determinante de la objeción de conciencia 
esa convicción de incomodidad propia del servicio en fi-  
las. 

- No negamos también a que el reconocimiento de los 
objetores de conciencia sea efectuado por un organismo 
que no sea precisamente un Ministro de la Nación. El 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia propone, el 
Ministro de la Presidencia, dispone. Esta es la tesis del 
Grupo Popular y el único punto en que se separa del 
proyecto de ley. Como va a ser después objeto de debate, 
no me extiendo más en este extremo. 

No, por último, a que la prestación social sustitutoria 
que debe efectuar el objetor sea distinta al servicio nor- 
mal de las armas. Pero una igualdad no en duración, 
como establece la legislación holandesa, sino en onerosi- 
dad; que no resulte cierto el dicho de usoldado de infan- 
tería y objetor de conciencia en mayoría)); que una 
mayor duración.compense el mayor riesgo y la mayor 
dureza. Y así lo reconoce nuestro proyecto y así lo reco- 
noce la Resolución 337 -ya repetida- del Consejo de 
Europa: «La prestación social sustitutoria ha de ser de 
una duración igual, al menos, que el servicio normal de 
armasu. ¿No es cierto, señorías, que esta expresión «al 
menos» no pudiera significar indudablemente amásu? 

Para terminar dire, señorías, que mi tierra, Calicia, es 
una tierra de políticos avezados y ,  a veces, pacifistas, 
pero también lo es de labriegos ancianos y sabios. 

Bramaba el político: «¿Hasta cuándo los Alejandros y 
los Bonaparte subirán a la grupa de sus caballos para 
conducir a sus hombres a la muerte? ¿Hasta cuándo los 
mariscales, los generales, los grandes capitanes de la His- 
toria subrián a la grupa de sus caballos para llevar a sus 
hombres a morir?» Responde el labriego: «Hasta que 
mateis el caballo.. 

Ciertamente, señorías, el caballo es la inhumanidad 
del hombre. Yo no pongo en duda que los objetores de 
conciencia -decía Einstein-, como se repitió reiterada- 
mente en la Cámara Baja, sean los pioneros de un mundo 
sin pucri.n. Que lo sean, pero, por el momento, el caballo 
\iw; las gucrras y la gran inhumanidad del hombre es- 
tán ahí .  

Noda iiiás. Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos 
eti lo\ haricos de lu derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Izquierdo tienc la palabra. 

El scñoi. IZOL‘IERDO COLLADO: Señor Presidente, se- 
ñorías. cada \u que esta Cámara da un paso en la apli- 
cación dc la Constitución es  un motivo de satisfacción v 
de orgullo para todas las senorías que están presentes. 

En primer lugar, yo quisiera empezar diciendo, a tenor 
de las palabras del Senador que me ha precedido, que 
o,jalá a nivel de derechos la humanidad se plagie cada 
día más, y ojalá exista una contienda por el plagio y por 
la contemplación más radical y más generosa hacia los 
derechos de los ciudadanos. Si eso lo interpreta como 
plagio en el sentido pevorativo de la palabra, lo siento 
por él v estoy seguro de que convendrá conmigo en que 
todavía existen muchos países que darían un paso ade- 
lante importantísimo en la aplicación de este derecho, 
que muchos no contemplan de ninguna manera y que 
otros no contemplan constitucionalmente. 

En segundo lugar, el proyecto de hoy tiene una carac- 
terística importante, y es que existe un profundo consen- 
so en esta Cámara, más allá de las aparentes divergen- 
cias, v que se podrá ir comprobando paulatinamente a 
medida que avance el debate. Pero lo importante es que 
hoy la Constitución da ese paso adelante v que sentamos 



- 4062 - 
SENADO 19 DE SEPTIEMBRE üE 1984.-NüM. 82 

las bases para que finalicen situaciones oprobiosas que 
en nuestro país han tenido lugar. 

Este proyecto llega bien, pero llega tarde para muchos 
españoles que han tenido una peripecia de dolor, una 
peripecia de horror, incluso en nuestro país. Afortunada- 
mente creo que a partir de hoy España inicia una mayo- 
ría de edad definitiva en este camino y que va a ser 
apreciado por la mayoría de los españoles v por la gran 
mayoría de los afectados por esta lev. 

Quiero tambikn dejar claro que las adhesiones al 
proyecto del Gobierno que ha deparado el Senador que 
me ha precedido si bien las acepto en cuanto apovo al 
proyecto, no tengo por qui. coincidir en sus argunicnta- 
ciones. El Grupo Socialista entiende la objeción de con- 
ciencia de la manera más positiva que se puede enten- 
der, como la exigencia de un derecho constitucional v en 
absoluto como la aceptación de una penosa realidad. Es- 
tarnos hablando de un derecho reivindicado y reclamado 
por una serie de ciudadanos cuya exigencia es absoluta- 
mente admitida, cuya exigencia incluso cualifica. potcn- 
cia y Iavorccc la Constitución española y la convivencia. 
Y desde esa posición positiva de aceptación de la objc- 
ción a cumplir el servicio militar, nosotros caminamos 
con un proyecto de ley cuya raíz fundaniental y cuyo 
éxito, desde mi punto de vista practico e n  el futuro, va a 
estar en su ponderación, una ponderación que elimina 
cualquier tipo de reticencias, cualquier discurso conluso, 
que acepta plenamente la objeción, pero una pondcra- 
ción que tampoco hace alardes de falta de realismo ni 
hace alardes para la galería de ningún tipo. 

El Partido Socialista está en estos momentos en una 
situación de responsabilidad de Gobierno, y crco que este 
proyecto es el que se ajusta concreta v espccíficamcntc a 
la sociedad española de hoy, a las condiciones de esa so- 
ciedad española desde el punto de vista sociológico, polí- 
tico y cultural, y considero que este realismo va a ser una 
norma beneficiosa, con el fin de que leves como i'sta gocen 
de ese amplio consenso que parece que Ir avala inicial- 
mente. Y esa ponderación se concreta v se materializa en 
la aplicación legal, precisa, que exige la Constitución, 
con todas las garantías de responsabilidad que reclama y 
que exige al legislador la Constitución. Esa concreción se 
efectúa precisamente eliminando cualquier tribunal de 
conciencias que juzgue verdad o error en las doctrinas 
piwlamadas por los objetores, pero con u;. Consejo que 
L.tccti\iiinente analice la congruencia y evite el fraude 
constitucional, y este Consejo, en la dimensión en que 
chtii disetiado por la ley, favorece, cn primer lugar, a los 
objetores de conciencia que tienen precisamente esta 
condición, aunque estimo que nosotros debemos velar 
para que aquellos que no son objetores no entren en una 
situación análoga, porque no existe base objetiva para 
ello. 

Esa objeción de conciencia también la materializa esta 
ley a la hora de disenar el Consejo de Objeción de Can- 
ciencia, un órgano independiente, un órgano que va a 
tener todas las garantias para los objetores, un órgano 
que, como decía la ponente socialista, no ha recibido ni 
una sola enmienda a su constitución, ni una sola enmien- 

da al tipo de miembros de que está compuesto, y que 
estamos todos seguros en esta Cámara que va a ser un 
Consejo sensible. generoso, objetivo con todos aquellos 
que declaren su objeción de conciencia al servicio mili- 
tar. 

Tres elementos van a ser fundamcntalmcntc debatidos 
en esta ley: la objeción sobrevenida, que hay que rccono- 
cer que en algunos paises es contemplada, pero que la 
mayoría n o  lo hacen, si bien y o  crco que este no es el 
argumento que nos lleva a admitirla o no. no cs un  tema 
de mapr ia  de paises que la contemplan o no la contcm- 
plan, es un tema en el que nosotros creemos que hoy se 

inicia una andadura, que hoy no se cierra un camino, que 
hoy se abre a la legalidad definitiva española el derecho 
de objeción de conciencia y en las circunstancias en que 
nos movemos, en las circunstancias de este país, considc- 
tamos que la sobrevenida es una objeción que no puede 
ser. no debe ser hoy contemplada en esta ley.  

U n  segundo factor es el tiempo de duraci9n de la prcs- 
tación social sustitutoria. Tambicn existen enmiendas de 
la Cimara de cara a este articulo. Yo. s in  cmbarpo, prc- 
tcndo vislumbrar un  prolundo acuerdo en todas esas en- 
miendas, que luego veremos, ya que es dificil sostener la 
equiparación de tiempo entre la prestación social susti- 
tutoria y la prestación del servicio militar. Prácticamcii- 
te todos los Grupos entienden este argumento, y sola- 
mente hay un Grupo, el de Senadores Vascos, cuya única 
enmienda es que el tiempo sea igual, cl de la prestación 
social sustitutoria y el del servicio militar. Pero n o  crco 
que quien más ofrece políticamente este haciendo una  
oferta más congruente. 

Quiero terminar recalcando un  dato que en estos mo- 
mentos mc parece que se convierte en la pieza lunda- 
mental de actualidad, v es que esta Icv no puede cambiar 
otras situaciones que no sean aquellas propias de la objc- 
cicin de conciencia, y que me parece poco acertado hacer 
una traslación. dar un paso de la objeción de conciencia 
al servicio militar a la objeción de conciencia a un núme- 
ro de meses más por la prestación sustitutoria lrentc al 
servicio militar. Creo que esta ley desbloquea absoluta- 
mente la situación para los objetores de conciencia, y 
que la contemplación dc un servicio social sustitutorio 
de mayor duración no puede llevar consigo, llevar apa- 
rejado, el arrastrar, el mantener una objeción de concicn- 
cia que ya no es a portar armas, sino que es la objeción a 
efectuar más meses de prestación social sustitutoria de 
servicio militar. 

Los objetores pueden entender que están en condicio- 
nes de asumir, que están en condiciones de superar ese 
drama que hasta ahora han arrastrado, y que nosotros 
nos alegramos de que empiece a solventarse, a solucio- 
narse, de la mejor manera posible, reconociéndoles a 
ellos, y a los objetores anteriores de este país, un absolu- 
to y pleno derecho a manifestar su objeción de concien- 
cia. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Iniciamos 
el debate de los votos particulares haciendo una adver- 
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tencia a SS. SS., y es que el preámbulo lo votaremos al 
final, dado que hay pendientes unas enmiendas transac- 
cionales que me han anunciado los ponentes de la ley. 

Vamos a empezar por el articulado. Tenemos, en el 
articulo l:, el voto particular número 2 ,  del Grupo de 
Senadores Nacionalistas Vascos, que se corresponde con 
la enmienda número 50. 

~ltlcu101.0 

¿Turno a favor? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Zavala. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Señor Presi- 
dente, señorías, la enmienda número 50, convertida en 
voto particular, hace resaltar el contenido del derecho a 
la objeción de conciencia, su ejercicio, tanto en tiempo 
de paz como en tiempo de guerra, así como los elementos 
que definen la figura del objetor, su oposición al servicio 
militar v los otros motivos en que se fundamenta, agre- 
gando un párrafo que copiamos de la Resolución 337 del 
Consejo de Europa, que dice que los mozos, antes de ser 
llamados a cumplir sus obligaciones militares, deben ser 
instruidos acerca de sus derechos a la objeción de con- 
ciencia v demás causas de exención del servicio militar. 

El derecho a la objeción de conciencia podrá ser, según 
nuestra enmienda número 5 l .  ejercido en todo momento, 
incluso en tiempo de guerra o durante el estado de sitio, 
siempre que se hubiese conseguido la exención del servi- 
cio militar con anterioridad a la íccha en que fueron 

El derecho a la objeción de conciencia deriva, Iógica- 
mente, de los derechos fundamentales del individuo, ga- 
rantizados, como dice la Sentencia de 23 de abril de 1982 
del Tribunal Constitucional, en el artículo 9:, de la Con- 
vención Europea de los Derechos Humanos, que obliga a 
los Estados miembros a respetar las libertades indivi- 
dualcs de conciencia y de religión. 

Debe, pues, reconocerse el ejercicio del derecho a la 
objeción de conciencia en todo momento, incluso en la 
situación de actividad militar. 

La enmienda número 52 es al articulo I :*, 4 del proyec- 
to, que dice que la declaración de objeción será compe- 
tencia del Consejo Nacional de objeción de Conciencia. 
Nosotros decimos a este párrafo del proyecto de lev que 
será competencia del Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia la dedaración de exención del servicio mili- 
tar. Se fundamenta la justificación de nuestra enmienda 
en la Sentencia de 23 de abril, citada anteriormente, del 
año 1982, que dice que el derecho a la objeción de con- 
ciencia no garantiza en rigor la exención del objetor, sino 
el derecho a ser declarado exento del deber general de 
prestarlo. Es decir. el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia no debe declarar que una persona es objetor 
de conciencia, sino que a la persona que se declara ella 
misma objetor de conciencia, por las motivaciones que 
establece este artículo, debe declararla exenta del servi- 
cio militar. 

. declarados. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
seiior Zavala. 

El Grupo Mixto tiene presentada la enmienda número 
1 a este apartado 2 .  El señor Fernández-Piñar tiene la 
palabra. 

EI señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. Con su permiso voy a acumu- 
lar las enmiendas 3 v 4. Ouerria empezar diciendo que yo 
personalmente, así como el Grupo Mixto v también el 
partido al que pertenezco, nos sentimos satisfechos de 
que esté aquí esta lev, suscribiendo el aserto del portavoz 
socialista, cuando decía que si algo hay que lamentar es 
que haya tardado en exceso en llegar. Pero, efectivarncn- 
te, hay que alegrarse. 

Querría decir a continuación, para que no se malintcr- 
prete nuestra posición en algunos puntos de esta ley, que 
los comunistas estamos completamente a favor de un  
servicio militar obligatorio, no de un ejkrcito profesional. 
Nos parece que la defensa debe ser algo asumido por el 
conjunto de la población. v si algo lamentarnos es que 
precisamente el concepto de una defensa popular no se 
abra camino suficientemente en nuestro país. 

señorías, el punto 2 del articulo i:, tal y conio vicnc 
en el texto que se nos propone, en nucstra opinión con- 
tradice la configuración del derecho de objeción dc con- 
ciencia como un derecho fundamental reconocido ya cn 
la Constitución. Dice este punto del texto: {(Los españoles 
sujetos a obligaciones militares quc, por motivos de con- 
ciencia en razón de una convicción de orden religioso. 
titico, moral, humanitario, filosófico u otros de la misma 
naturaleza, sean reconocidos como objetores dc concicn- 
cia. quedarán exentos del servicio militar, debiendo rca- 
lizar en su lugar una prestación social sustitutoria». No- 
sotros entendemos que con este texto se admite la posibi- 
lidad de que un objetor de conciencia por estos motivos 
pueda no ser reconocido, porque sólo a los que lo sean 
por ese organismo o Consejo, se les concederá la exención 
del servicio militar activo. Nos parece que este hacer 
depender de la declaración del reconocimiento del carác- 
ter de objetor de conciencia por un Consejo, por un orga- 
nismo administrativo, aun cuando el derecho a la objc- 
ción de conciencia es, en nuestra opinión y según tam- 
bién la del Tribunal Constitucional, un derecho va reco- 
nocido en la Constitución y no dependiente de un recono- 
cimiento posterior, es algo que contradice esa configura- 
ción esencial de este derecho. 

Entendemos que el Tribunal Constitucional, en la sen- 
tencia aludida, en el punto 6 de sus Fundamentos Juridi- 
COS, no deja lugar a duda sobre la corrección de nuestra 
interpretación. Después de atribuir a la objeción de con- 
ciencia el carácter de especificación concreta de la liber- 
tad de conciencia y de la libertad ideológica, en cl último 
párrafo de ese punto 6 de los fundamentos jurídicos, dice 
que puesto que la libertad de conciencia es una declara- 
ción de la libertad ideológica que nuestra Constitución 
reconoce en el artículo 16, puede afirmarse que ta obje- 
ción de conciencia es un derecho reconocido explícita e 
implícitamente en la ordenación constitucional española, 
sin que con la argumentación escueta.tenga valor alguno 
el artículo 30.2, donde se emplea la expresión de ala ley 
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regularán, lo cual no significa otra cosa que la necesidad 
de (( inter positio Iegislatoris», no para reconocer, sino 
como las propias palabras indican, para regular el Dere- 
cho en términos que permitan su plena aplicabilidad y 
eficacia. 

Nos parece bien esta interpretación del Tribunal Cons- 
titucional, así como la resolución del Parlamento Euro- 
peo de 7 de febrero de 1983, cuando dice en su propuesta 
que ningún tribunal o comisión puede penetrar en la 
conciencia de un individuo; por tanto, una declaración 
estableciendo los motivos individuales debe bastar, en la 
gran mayoría de los casos, para asegurar el «status» de 
objetor de conciencia. 

En la misma dirección, en el Congreso Internacional de 
Viena del año 1980, Amnistía Internacional dice que se 
entiende por objetor de conciencia a toda persona sujeta 
a ser llamada para cumplir el servicio militar, la cual, 
por razones de conciencia, por convicciones profundas 
surgidas por motivos religiosos, kticos, morales, humani- 
tarios, filosóficos -v añaden ellos- políticos o simila- 
res, rehuse realizar el servicio armado u otra participa- 
ción directa o indirecta en guerras o conflictos armados. 
Y según el artículo 16.2 dc la Constitución, se entiende 
que nadie podrá sci-obligado a declarar sobw su ideolo- 
gía religiosa o creencias. 

En resumidas cuentas, de todos estos textos, pero fun- 
damentalmente de la Constitución v de la interpretación 
del Tribunal Constitucional, se deduce, a nuestro juicio. 
que no cabe que en ese procedimiento se establezca la 
objeción de conciencia, sino que esta ha de ser reconoci- 
da  como simple alegación. salvo en los casos de  manilies- 
ta incongruencia entre la conducta personal v esa alcga- 
ción. Por tanto, nos parece que hacer depender de ese 
proceso, y de la decisión que lo ultima de ese organismo 
administrativo, la declaración de objetor de conciencia, 
es algo que en esencia contradice ese derecho fundamen- 
tal. 
Yo quería recordar aquí algo que un Diputado comu- 

nista decía en el Congreso, a los efectos de señalar lo 
difícil que es la prueba de la conciencia, la investigación 
de la conciencia de un individuo. Recordaba cómo en 
otros tiempos, para poder visitar a determinados presos 
en las cárceles, se exigía que el párroco diera un certifi- 
cado en el que acreditara que una pareja de novios man- 
tenía relaciones y que tenían la intención de contraer 
matrimonio. Si no se otorgaba ese certificado al novio 
que estaba fuera, no podía visitar al novio que estaba 
dentro. (El senor Presidetire ocupa la Presidericia.) 

Nos parece que era un intento vano, inutil, imposible 
además el certificar lo que un individuo piensa sobre un 
tema. igualmente, nos parece vano aquí el pretender que 
en este procedimiento se acredite lo que se piensa, o que 
se diga que se tiene una conciencia determinada; es algo, 
además de imposible, incongruente con el reconocimien- 
to constitucional de un derecho. 

En consecuencia, nosotros pedimos con nuestra en- 
mienda número 1 ,  al artículo 1 :, 2, que el texto quedara 
de  la siguiente manera: «Los españoles sujetos a obliga- 
ciones militares que aleguen motivos de conciencia o ra- 

zones de  orden religioso, ktico, moral, humanitario, filo- 
sófico u otro de la misma naturaleza, serán reconocidos 
como objetores de conciencia y quedarán exentos del ser- 
vicio militar obligatorio, debiendo realizar en su lugar la 
prestación social sustitutoria». 

Entendemos que cuando el artículo 30.2 habla de las 
garantías. lo hace mediante una expresión que admite 
varias interpretaciones; no podemos quedarnos cxclusi- 
vamentc con la expresión que el Grupo Popular ponía de 
manifiesto aquí en un principio. Nos parece que la obli- 
gación de cumplir un sdrvicio social sustitutorio ya es 
suficiente garantía de que nu va a haber una utilización 
fraudulenta del derecho de ob.jcción de conciencia. 

Por tanto, creemos que siendo satisfactorio el que esta 
Iev esti. aquí hoy por f in ,  s in  embargo, como en otro tipo 
de leyes parecidas que afectan a derechos y libertades 
fundamentales, 1ambii.n la timidez del Grupo mayorita- 
rio se pone de manifiesto al n o  ir hasta donde se podía ir, 
hasta donde - e n  nuestra opinión- sería oportuno y jus- 
to llegar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, ticnc la palabra el señor izquicr- 

do. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, se- 
norías, quisiera cn este turno contestar las enmiendas dcl 
Grupo de Senadores Vascos y del Grupo Mixto.  

Concretamente, rcspccto a la enmienda 50, del Grupo 
de Senadores Vascos, que habla de la posibilidad de la 
objeción de conciencia en tiempo de guerra, quiero remi- 
tirles al artículo 6.-, párralo cuarto, donde se contempla 
que la objeción de conciencia es respetada y mantenida 
en tiempo de guerra. Lo que ocurre es que la enmienda 
50 está en íntima conexión con la numero 51, de los 
Senadores Nacionalistas Vascos, y la enmienda 51 cs la 
que habla de  la ob,jcción sobrevenida. En ese sentido, n o  
podemos aceptar la enmienda número 50. Concrctamcn- 
te de cara a la ob jcc ih  sobrcttmida. nosotros queremos 
decir que este proyecto de ley abre, creo que amplísima- 
mente, la posibilidad de manilcstai la objeción de con- 
ciencia. Los jóvenes van a tener la posibilidad, hasta el 
mismo dia de la incorporación a filas, de nianilcstar esa 
objeción, que lógicamente es una objccibn, por su carác- 
ter acendrada, profunda, ctcetcra. Por tanto, aunque la 
objeción manifestada hasta dos meses antes de incorpo- 
rarse al servicio militar automiticamcntc &ita la incor- 
poración del objetor, en los dos meses inmediatamente 
anteriores a la incorporación al sL-rvicio tiene 1arnbii.n la 
posibilidad v el derecho de manifestar su objeción de 
conciencia, si bien en este caso ticnc que incorporarse al 
servicio militar si antes no ha dictaminado el Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia. 

Nosotros consideramos tambicn que en la situación de 
reserva es posible la declaración de objeción de concicn- 
C i a .  Solamente en el plazo exacto de la incorporación al 
servicio militar, en la situación de actividad, por las 
múltiples consecuencias que podría tener v porque la 
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información y las posibilidades, tanto antes como des- 
pues de ese período de actividad, han quedado patentes y 
generosamonte contempladas, nosotros consideramos 
que la objeción sobrevenida no debe pasar. No solamente 
lo considerarnos dosotros, sino que otros Grupos, el Gru- 
po Mixto, en representación del cual ha intervenido el 
señor Fernándcz-Piñar, y el Grupo Popular consideran 
que la objeción sobrevenida en este momento legislativo 
no debe ser contemplada. Por tanto, hay un profundo 
acuerdo en esta Cámara al respecto. 

En relación a la enmienda del señor Fcrnándcz-Pinar, 
creo que en el fondo -y aspiro tambibn a que en la 
propia forma tras la explicación se pueda conscguir- 
estamos complctamcntc de acuerdo. Este proyecto con- 
templa como derecho íundamcntal la objeción de con- 
ciencia. N o  tiene ninguna reticencia y no está dispuesto 
-lo dicc textualmente- a ,juzgar conductas. Los tribu- 
nales de conductas se han terminado en este país para 
los objetores de conciencia. Está clarísimamente contcm- 
plado en la Ley, que  dicc textualmente que no sc' entrará 
a juzgar la verdad o error de las doctrinas. Así  pues, en 
ese sentido hay un acuerdo profundo: del proyecto de ley 
no se van a derivar tribunales de conductas y el objetor 
de conciencia. con su declaración, prueba que es objetor 
de conciencia. Pero existe un hecho complsmcntario, que 
es el hecho de la congruencia. Puede que haya personas 
cuva declaración no es congruente por motivos varios. 
por ejemplo, porque diga que es objetor de conciencia 
por razones distintas a las que contempla la Ley. Y puc- 
de darse incluso algún caso concreto en que, no el pcnsa- 
miento, sino el  propio comportamiento, haya dado un  
indicio suficiente en un caso extremo al Consejo de Objc- 
ción de conciencia. N o  va a entrar el Consejo en el análi- 
sis concreto de los argumentos que expone. 
* Le quiero rccordar la cnmicnda número 6 ,  del Grupo 
Mixto,  que dicc exactamente que el Consejo podrá recha- 
zar la solicitud en resolución motivada en los supuestos 
de manifiesta incongruencia entre los motivos alegados 
por el solicitante y su conducta personal. Eso lo dice 
usted, señor Fcrnándcr-Pinar en la enmienda número 6. 
Y o  lo entiendo v el provecto de Icv lo incorpora de algu- 
na manera pertcctamentc. Por tanto existe un ámbito en 
la aplicación, no  del análisis de la doctrina, sino de la 
congruencia entre lo manifestado y las actuaciones del 
Consejo. Ese ámbito es absolutamente necesario mantc- 
nerlo, aunque contemplemos positivamente el derecho 
de objeción de conciencia, porque 1ambié.n la Constitu- 
ción dice: N... con las debidas garantías...)). Por tanto, 
considero que el planteamiento de londo que expone el 
señor Fernándcz-Pinar está recogido en el provecto de ley 
y en absoluto existe riesgo alguno de que el Consejo de 
Objeción de Conciencia pueda ponerse a juzgar la con- 
ciencia de los objetores, porque afortunadamente esos 
tiempos en este país han pasado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Continuamos con la discusión de las enmiendas. (El 

¿Quería alguna cosa, señor Bajo? 
senor Bajo pide la palabra.) 

El señor BAJO FANLO: i N o  hay turno de portavoces 
después de la intervención? 

El señor PRESIDENTE: Al  final, señor Bajo. 
Continuamos con el voto particular del Grupo de Cata- 

luña al Senado, que corresponde con la enmienda núme- 
to 14. Tiene la palabra cl señor Oliveras. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Señor Presidente, 
señorías, con nuestra enmienda número 14 pretendemos 
modificar el apartado 3 del artículo 1 . II ,  entendiendo que, 
de la misma manera que se admite la aparición de la 
ob,jccibn de conciencia en una persona cuando va h a  
cumplido sus deberes militares, debe igualmcntc adrni- 
tirse este principio v reconocer este derecho constitucio- 
nal a una psrsona cuando está cumpliendo el servicio 
militar, va que la Constitución n o  contempla la posibili- 
dad de que ese derecho de objeción, en ella reconocido, 
pueda ser desestimado en un momento concreto de la 
vida del individuo. 

En consecuencia, la enmienda propone extender el dc- 
rccho a la objeción de conciencia, una vez se haya produ- 
cido la incorporación a filas. Se  trata de lo que se ha 
dado en llamar el derecho a la objeción de conciencia 
subrevenida, expresión con la que no estamos de acuer- 
do, expresión que pensamos que no está bien empleada. 
Objeción sobrevenida es toda; nadie nace objetor de con- 
ciencia. Es a lo largo dc la vida del indi1,iduo cuando se 
producen los hechos que determinan en ese individuo la 
objeción a la prestación del servicio militar. 

El propio PSOE, en el texto alternativo que propuso al 
provecto de ley presentado en su día por el Gobierno de 
UCD, decía que ((pueden ejercer el dcrscho a la objeción 
de conciencia todas las personas obligadas a la prcsta- 
ción del servicio militar, tanto en el período activo como 
en la reserva, incluso dcspubs de su incorporación a una 
íormación militar)). El partido de la mayoría ha abando- 
nado las tesis progresistas v avanzadas que había soste- 
nido en anteriores oportunidades. 

Si recurrimos al Derecho comparaJo va sb que en 
Francia, Bélgica, Austria, Dinamarca, ctcktera, el dere- 
cho a la objeción de conciencia puede ser ejercitado por 
cualquier persona sometida a obligaciones militares, 
siempre que presente su demanda antes de la incorpora- 
ción a filas. En los País Bajos, el derecho a la objeción de 
conciencia puede ser ejercitado por cualquier ciudadano 
llamado a cumplir el sci.vicio militar, en tendih iose  por 
tal a toda persona que pertenezca al Ejército, lo mismo si 
se encuentra en activo como si ha pasado a la reserva. Se 
incluye tambikn a los voluntarios como posibles objeto- 
res. En la República Federal Alemana, el derecho a la 
objeción de  conciencia .puede ser ejercitado por cualquier 
ciudadano en edad militar, estableciendo la ley como 
sujetos aptos para ejercer este derecho cualquier soldado 
durante el servicio. 

En Europa, además de Espana, tres paises -lo ha di- 
cho la Senadora Sauquill- incluyen la objeción de con- 
ciencia en su Constitución. Portugal, en el artículo 176, 
párrafos tres y cuatro. Alemania, en el artículo 4:, párra- 
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fo tres de la Ley Fundamental. Y en Holanda. desde 1922, 
en el artículo 196. En Portugal no existe, hasta el m e  
mento, que yo sepa, legislación que desarrolle el precep- 
to constitucimal. No así en la República Federal Alema- 
na y en el Reino de los Países Bajos; Estados en los que, 
como he indicado, la objeción puede ejercitarse en cual- 
quier momento, incluido el período de servicio activo. Y 
ello por una razón obvia, porque un derecho reconocido 
por la Constitución no puede ser desestimado en un mo- 
mento concreto de la vida del individuo. Y éste es el caso 
de España. El derecho a la objeción de conciencia está 
reconocido en la Constitución. 

En este sentido, la Sentencia 15/1982, que todos hemos 
citado, del Tribunal Constitucional, de 23 de abril, dice 
en su Fundamento Jurídico 6.0 que nuestra Constitución 
declara literalmente en su artículo 53.2, uin finen, que el 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional userá 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el 
artículo 30.. Y, al hacerlo, utiliza el mismo término are- 
conocida* que en la primera frase del párrafo primero 
del citado artículo, cuando establece que alos derechos y 
libertades reconocidos en el Capítulo 11 del presente Títu- 
lo vinculan a todos los poderes públicos.. 
Y continúa la Sentencia: A su vez, el propio párrafo 

segundo del artículo 53 equipara el tratamiento jurídico 
constitucional de la objeción de conciencia al de ese nú- 
cleo especialmente protegido que son los derechos funda- 
mentales y libertades públicas, que se reconocen en el 
artículo 14 y en la Sección primera del Capítulo 11 del 
Título 1. 

El 7 de febrero de 1983, el Parlamento europeo aprobó 
una resoluci6n sobre objeción de conciencia, en desarro- 
llo del articulo 9.“, sobre la Convención Europea de üere- 
chos Humanos y teniendo en cuenta dos resoluciones 
previas, ambas de la Asamblea Consultiva del Consejo de 
Europa, la 337 del año 1967 y la 816 del ano 1977. La 337 
fue recogida diez meses antes en esa Sentencia que co- 
mentamos y en ella se afirma de manera expresa que el 
reconocimiento de la objeción deriva lógicamente de los 
derechos fundarpentales del individuo garantizados en el 
artículo 9.” de la Convención Europea de Derechos Hu- 
manos. 
Y el propio Fundamento Jurídico 6.” que antes ha cita- 

do el Senador Fernández-Pinar, que ha aludido a esa Re- 
solución 337, y que voy a citar dada su importancia, 
insiste, después de recoger la citada Resolución, en que, 
puesto que la libertad de conciencia es una concreción de 
libertad ideológica que nuestra Constitución reconoce 
en el artículo 16, puede afirmarse que la objeción de 
conciencia es un derecho reconocido explícita e implíci- 
tamente en la ordenación constitucional española, sin 
que contra la argumentaci6n expuesta tenga valor algu- 
no el hecho de que el artículo 30.2 emplee la expresión 
ala Ley regulará-. la’cual no significa otra coaa que la 
necesidad de la ainterpositio legislatoris. no para reco- 
nocer sino, como las propias palabras indican, para regu- 
lar el derecho en términos que permitan su plena aptica- 
bilidad y eficacia. 

Por todo ello, señorías, insistimos en que no hay posi- 

bilidad de que un derecho reconocido en la Constitución 
pueda ser desestimado en un momento concreto de la 
vida del individuo. En este punto, la Ley Reguladora de 
la Objeción de Conciencia será una mala ley, y a ustedes, 
setiores del Grupo mayoritario, les c8nsta. 

Nada más. 

El sedor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Izquier- 

do. 

E! seimr IZQUIERDO COLLADO: La enmienda presen- 
tada por los Senadores de Minoría Catalana incide en la 
objeción de conciencia sobrevenida. Evidentemente, la 
palabra usobrevenida. necesita un complemento: USO- 
brevenida en situación de actividadn. Y cuando no se cita 
la situación de actividad es porque se comprende que 
siempre que hablamos de objeción sobrevenida nos esta- 
mos refiriendo a la sobrevenida en situación de activi- 
dad. Eso es evidente. 

En segundo lugar, no voy a repetir los argumentos que 
nosotros tenemos y que expuse ya ante la enmienda del 
Grupo de Senadores Vascos sobre la negativa del Grupo 
Parlamentario Socialista al reconocimiento de la obje- 
ción sobrevenida. El Senador que ha intervenido por par- 
te del G ~ p o  de Cataluda al Senado ha hecho una argu- 
mentación estrictamente jurídica, tachando de inconsti- 
tucional este artículo. Para él, incluso parece eviden- 
te esta situación; evidencia que. si nos referimos a clla, 
quizá la cumpla positivamente la definición de uadegus- 
tio rei el intellectus*, pero esa evidencia de la inconstitu- 
cionalidad de este artículo parece que no está presente 
en esta sala. Quiero recordarle que el 90 por ciento de los 
Senadores no ven esa evidencia inconstitucional que us- 
ted observa, y y o  espero que su Grupo plantee, si es que 
está convencido det aserto, un recurso de inconstitucio- 
nalidad que quizá sea el que dirima esta situación. Ale- 
gan una serie de textos sin contemplarlos minuciosamcn- 
te, sin traer a la memoria la situación de Derecho com- 
parado de tantos países, detenerse minuciosamente en 
los dos países que reconwen la sobrevenida y no citar el 
cúmulo de países europeos que no la reconocen, me pare- 
ce bien como argumento del propio legislador a la hora 
de defender sus enmiendas, pero nusotros queremos ma- 
nifestar que en absoluto nos parece que la no aceptación 
de la sobrevenida sea una falta de compresión o de acata- 
miento de la Constitución, que esta discusión s610 la pue- 
de dirimir el Tribunal Constitucional, y que quizá en ese 
momento pueda verse la fortaleza de su argumentación. 

Con ese carácter de ponderación que tiene esta Ley, en 
una situación como la nuestra y habiendo dicho en el 
turno de portavoces inicial que la contemplación de la 
sobrevenida ta conocemos y sabemos que existe en algu- 
nos países, nosotros llegamos a la conclusión de que en 
Espatia, en estos momentos, la situación de la sobreveni- 
da no debe ser contemplada en el proyecto, y así lo reco- 
nocen el Grupo Popular, al menos el representante del 
Grupo Mixto y el GrupO Socialista. 

Muchas Gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sena- 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popular para 
dor. 

defender la enmienda número 3 1 .  

El señor REIGADA MONTOTO: Si la Presidencia me 
autoriza, defenderé agrupadamentc las enmiendas 31, 34 
a 39 y 42 a 45, inclusives. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerlo, señor Senador. 

El señor REIGADA MONTOTO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Esta avalancha de enmiendas del Grupo Popular, once 
e n  total, van dirigidas a reclamar algo que va se anunció 
en el turno de portavoces en la presentación de la ley: la 
negativa a que el reconocimiento de los objetores de con- 
ciencia se cfectúc por un organismo que no  sea precisa- 
mente un ministro del Gobierno de la nación. 

En terminología de orden cerrado -que SS. SS.. s in  
duda, me permitirán usar-, las legislaciones se orientan 
en esta materia en una triple dirección. Primera - c o n  
media vuelta a la derecha-, reconocimiento de los objc- 
torcs de conciencia por la autoridad militar. Es una di- 
rección de triplc nivel. Comienza en las alturas de Suiza, 
desciende al valle en Austria acaba en la casi submari- 
na Holanda. Pero. pese al triple y muy respetable padri- 
nazgo de esta dirección, no  es del agrado del Consejo de 
Europa, que e n  su rcpt-tidisima Resolución 337 dice que 
el organismo decisorio deberá ser independiente de la 
autoridad militar para evitar que tista sea .juez y parte. 

Segunda dirección -un paso al frente-, reconoci- 
miento del objetor de conciencia por la autoridad civil. 
Por propia convicción y n o  por imposición del Consejo de 
Europa, dos paises que son  vcteranos en  su servicio a la 
ob,jcción de conciencia, Noruega y Dinamarca, adoptan 
una solución intermedia: reconocimiento del ob,jctor de 
conciencia por la autoridad civil. exactamente por el Mi- 
nisterio de Juslicia. 

Por último, tercera posición -media vuelta a la iz- 
quierda-, reconocimiento del objetor de conciencia por 
un organismo independiente y autónomo. Este es el siste- 
ma que parece convencer a la mayor parte de los paises 
que integran el Tratado de Roma. como Alemania, Fran- 
cia, Italia y Btilgica. Pero es bueno hacer notar quc, por 
el momento, ha sido el único requisito de homologación 
que no ha sido exigido a España para entrar en el Merca- 
do Común. (Risas.) 

Como las cuestiones de conciencia son de muv dificil 
juicio, todas aquellas legislaciones que centran el resono- 
cimiento c'n un organismo unipcrsonal, exceptuando Su¡- 
za. exigen la intervención de comisiones y de consejos 
asesores. iQuti dirección sigue el Grupo mavoritario y el 
provecto del Gobierno? Sigue una dirección natural: el 
giro a la izquierda. El órgano decisorio es el Consc,jo 
Nacional de Objeción de Conciencia, que crea el articulo 
13 del proyecto de ley, v que se compondrá de cinco 
miembros, cinco consejeros que, como decía Cervantes, 
habrán de reunir tres calidades: primera, la autoridad; 

segunda, la prudencia y,  tercera, el ser llamados. Las dos 
primeras se presumen o se les suponen, como diríamos 
en terminología militar. En cuanto a la tercera, dos de 
los miembros deberán ser llamados por el Ministro de 
Justicia, dos por el Ministro de la hesidencia y el último 
por el Ministro de Defensa. La auténtica innovación radi- 
ca en la inclusi6n de un objetor de conciencia entre los 
designados por la Presidencia. 

La dirección de  la Coalición Popular es una dirección 
racional: la del paso al frente, quizá porque el reconoci- 
miento del objetor, la seguridad de la decisión haga cier- 
to, con respecto a ella, aquel dicho del sargentillo de que 
media vuelta a la derecha es igual quc media vuelta a la 
izquierda, pero al revés. La Coalición Popular entiende 
que el reconocimiento del objetor de conciencia deberá 
pasar por un doble camino: primero, por un órgano plu- 
ripersonal y consultivo, el Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia, como reglamenta la Ley y ,  segundo, por 
un órgano decisorio y unipcrsonal, el Ministro de la Prc- 
sidencia. La Coalición Popular hubiera preferido. por de- 
finición, que fuese el Ministro de  Justicia, pero tal como 
está redactada la Ley, y para evitar complc,iidadcs, debe- 
rá escogerse cl Ministro dc la Presidencia. Esta es la tesis 
del Grupo Popular: el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia propone v el Ministro de la Presidencia dispo- 
ne. 
Y aunque el dicho popular nos indica que n o  es pru- 

dente confiar demasiado en la prudencia, ccñorias -v 
para finalizar-, son razones de prudencia legislativa y 
de prudencia politica las que abonan esta enmienda del 
Grupo Popular. 

Nada más. señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Reiga- 

Para turno en contra ticnc la palabra el señor izquier- 
da .  

do. 

El señor IZOUIERDO COLLADO: Scñoi- Prcsidcntc, es- 
tamos cn la enmienda estructural del Grupo Popular al 
provecto que debatimos. que consiste, como muy bien ha 
explicado su portavoz, en que la decisión última esti. en 
el Ministerio dc. la Presidencia y no en el Propio Consejo 
Nacional de Objeción de conciencia. 

He de empezar reconociendo que, si nos acercamos a la 
legislación comparada, normalmente la decisión recae 
sobre el Ministerio de Defensa o sobre el Ministerio de 
Presidencia, u homólogo en los distintos países. Por tan- 
to, me parece que es una enmienda que contrasta positi- 
vamente con esa legislqción. Quiero decirle al señor Se- 
nador que en el articulo 13 de este provecto de lev se dice 
textualmente: .Se crea, en el Ministerio de la Presiden- 
cia, el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia.. Por 
tanto sabemos donde está inserto el Consejo Nacional de 
Objeción de  Conciencia. En último termino, en caso de 
responsabilidades gerenciales, no queda duda alguna de 
dónde está el responsable del Gobierno: en el Ministerio 
de  la Presidencia. Pero nosotros, precisamente por esa 
sensibilidad positiva hacia el propio derecho de objeción 
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de conciencia, hemos querido que el Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia sea un órgano independiente y 
sea un órgano que tenga toda la importancia precisa. 
Creemos que esa importancia sólo le puede venir de te- 
nerplena autonomía en su gestión y en su tramitación. 
De tal manera que no podrá nunca darse el caso de que 
una resolución del Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia pueda ser negativamente dictaminada posterior- 
mente por el Ministerio de Presidencia. 

Por tanto, yo creo que es una distinción. un matiz im- 
portante entre la perspectiva del Grupo Popular y del 
Grupo Socialista. De todas maneras, hemos abandonado 
-y no quiero decir que la Coalición Popular haya dado 
un paso a la izquierda- aquel inicio de enmienda del 
Grupo Popular que decía que seria competencia del Mi- 
nisterio de Defensa. Creo que se han acercado las posicio- 
nes y en estos momentos, precisamente por la importan- 
cia que el Grupo Socialista quiere transmitir a ese Con- 
sej8 Nacional de Objeción de Conciencia. que la propia 
sensibilidad de los objetores de conciencia reclama que 
sea un órgano autónomo, nosotros mantenemos el texto 
con la plena capacidad operativa y la dccisión última del 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
iTurno de portavoces? (Pausa.) El señor Bajo tiene la 

. palabra. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, señorías, en 
primer lugar, quiero manifestar al representante del 
Grupo Socialista que ha contestado a nuestras enmien- 
das que me da la sensación de que ha existido una confu- 
sión entre las enmiendas números 50 y 5 1,  puesto que las 
ha relacionado, y la verdad es que no tienen ninguna 
relación. Lo que proponemos en nuestra enmienda nú- 
mero 50 es que se añada un párrafo que diga: .Antes de 
ser llamados a cumplir con sus obligaciones militares, 
los mozos deberán ser previamente informados acerca de 
sus derechos a la objeción de conciencia y demás causas 
de exenciónm. Sin embargo, él ha hecho una relación en- 
tre la enmienda número 50 y la número 51 y hablado de 
que no podía aceptar nuestra enmienda 50 puesto que no 
aceptaba la 5 1 ,  en la que proponíamos la posibilidad del 
reconocimiento a la objeción de conciencia en el período 
activo. A esto no se nos ha contestado, puesto que no se 
acepta que se pueda incluir este párrafo. 

En cuanto a nuestra enmienda número 5 1,  la verdad es 
que no se nos ha dado absolutamente ninguna razón pa- 
ra rebatir los fundamentos o los argumentos que noso- 
tros tenemos para seguir manteniendo la posibilidad de 
presentar la objeción de conciencia durante el período 
activo. Me imagino que no habrá presentado ningún ar- 
gumento ni razón concreta por la sencillísima razón de 
que probablemente para el Partido Socialista no exista 
ningún motivo que pueda argumentarse con el suficiente 
fundamento. Y creo que es así, puesto que como muy 
bien ha recordado el representante del Grupo Cataluña 
al Senado, el propio Partido Socialista, en su texto alter- 
nativo al proyecto de ley presentado por la UCD, tam- 

bién mantenía que el objetor de conciencia podría pre- 
sentar la objeción incluso durante el periodo activo. 

En cuanto a las razones que ha dado en su interven- 
ción el representante del Grupo Popular al decir que la 
objeción de conciencia no nace en un momento, que no 
puede ser una cosa sobrevenida de repente, la verdad es 
que se me hace un poco diíícil aceptar que ese argumen- 
to haya sido presentado por un  rcprcsentantc del Grupo 
Popular, puesto que casi casi seria reconocer la imposibi- 
lidad de la conversión de San Pablo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Olivcras tiene la pa- 
labra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. Una breve intervención a modo de rcplica al se- 
nador Izquierdo para recordarle que en ningún momento 
he dicho que la ley era inconstitucional. He citado una 
sentencia del Tribunal Constitucional, y despuks otras, y 
he llegado a la conclusión de que la Lev de Objeción de 
Conciencia será una mala ley, v a ustedes, señores del 
Grupo mayoritario, les consta. 

También ha dicho el señor Izquierdo que Vo había in- 
currido en la mala práctica de citar la legislación compa- 
rada de una manera incompleta. Entiendo que he hecho 
todo lo contrario y que los que la han citado mal son 
ustedes. He distinguido entre los países que no tienen 
reconocida la objeción de conciencia (Francia, Btilgica, 
Austria), y los países que tienen reconocida la objeción 
de conciencia en la propia Constitución. Los paises que 
no la tienen reconocida en la propia Constitución no ad- 
miten lo que ustedes llaman la objeción de conciencia 
sobrevenida, mientras que los que sí la tienen reconocida 
en la Constitución, que son Holanda y la República Fede- 
ral Alemana, si reconocen la objeción sobrevenida. 
Yo sacaba la conclusión de que no tenían otra alterna- 

tiva, igual que en el caso de Espaiia, de que cuando se 
reconoce la objeción de conciencia en IaConstitución no 
pueden ponerse cortapisas, ni se puede mediatizar en un 
momento concreto de la vida de un individuo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto tiene la 
palabra el señor Fernández-Piñar. 

kl señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
En primer lugar, para señalar que me parece que la ar- 
gumentación expuesta hace un momento por el portavoz 
del Grupo Cataluna al Senado tiene una consistencia im- 
por tv te  y que, no figurando en la Constitución excep- 
ción alguna para el derecho a la objeción de conciencia, 
me convence esa argumentaciirn que ha expuesto. 

Centrándome en el artículo que nosotros pretendíamos 
enmendar, el artículo 1 .U, 2, creo que por más que com- 
parta el deseo expresado por el portavoz del Grupo 
mayoritario de que estuviéramos de acuerdo en el fondo 
y en la forma, no puedo estarlo, al menos en la forma, 
que es la que puedo constatar, ya que viene en el texto. 

insisto en que una lectura atenta de ese apartado 2 del 
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articulo 1 .&, señala que pucdc haber cspanolcs que alcgan- 
do motivos de conciencia no sean reconocidos por ese 
organismo adminis t ra t ivo como objc torcs de conciencia 
y no les sea reconocida la exención del servicio militar. 

Eso es lo que dice este punto 2 del articulo I .I' Y ese 
texto es precisamente el que, e n  mi opinión, contradice 
el hecho de que el derecho de objeción de conciencia es 
algo reconocido va en la Constitución, y que n o  se pucdc 
cspcrar a que, tras un procedimiento inquisitorio, un 
procedimiento de prueba de ese estado de conciencia sea 
reconocido por un tribunal o por una comisión o, en este 
caso, por un organismo administrativo. Este derecho no 
puede ser reconocido por nadie. Está ya reconocido en la 
Constitución. Y el texto admite la posibilidad de que los 
que aleguen este derecho a la objeción de conciencia puc- 
dan no ser declarados exentos del servicio militar. 

El argumento en contra del portavoz socialista en el 
sentido de que ya se dice en el texto que ese tribunal, ese 
organismo no podrá entrar a valorar la verdad o el error 
de las doctrinas, no me sirve, porque eso se ha modifica- 
do y no queda como i.1 ha dicho. Queda. yo diría que 
peor, porque deja aún más en manos de ese organismo la 
valoración de si el objetor de conciencia lo es o no, por- 
que dice que valorari las conclusiones que se desprendan 
de las actuaciones obrantcs del expediente. Es esta una 
expresión más ambigua y ,  por tanto, más extensible. En 
consecuencia, deja aún mas 'a criterio de este organismo 
la declaración o reconocimiento de la objeción de con- 
ciencia. 

Es cierto que en una de nuestras enmiendas plantca- 
mos un único caso en el cual la objeción de conciencia 
pucdc no admitirse y es el de una manifiesta incongrucn- 
cia entre la actitud. la conducta personal y el motivo 
alegado. Sólo en este caso extremo y excepcional de una 
manifiesta incongruencia, y no en todos, este organismo 
con esta cxprcsibn tan ambigua que sc' desprende de las 
actuaciones obrantcs en el expediente podría, al amparo 
de este punto 2 ,  del articulo l:*, dcncgar el derecho a la 
exención del servicio militar. Nos parece que al poner en 
el apartado 2 .  segun el texto de nuestra enmienda, de 
una forma imperativa .serán reconocidos.. no ulos  que 
sean reconocidos.. ese organismo tendrá obligatoria- 
mente, imperativamente, que reconocer a los que ale- 
guen la objeción de conciencia con esa única y extrema 
cxcepcibn de manifiesta incongruencia. El texto que pro- 
ponemos, por tanto. es más acorde con la letra y el cspi- 
ritu de la Constitución y de su interpretación por el Tri- 
bunal Constitucional. 

El senor PRESIDENTE: El portavoz del Grupo Popu- 
lar, setior Reigada, tiene la palabra. 

El señor REIGADA MONTOTO: Señor Prcsidcntc, en 
primer término respondo al portavoz del Grupo Vasco, 
Senador Bajo, diciéndole que cfcctivamentc yo he dicho 
que el daño que se causa iil objetor eliminando la obje- 
ción de  conciencia sobrcvcnida es mínimo, porque nor- 
malmente una convicción profunda es el hito final dc un 
largo camino para la formación de una conciencia, pero 

no he negado con eso que pueda haber casos cxccpciona- 
lísimos, como el de la conversión dc San Pablo, cn la que 
creo, que supongan por eso precisamente una excepción, 
pero en esos casos he dicho que el intcrcs individual ha- 
brá de sacrificarse al colectivo y cspcrar unos meses para 
que pueda producir cfccto el derecho a la objeción de 
conciencia. 

En cuanto al Grupo mayoritario e n  unas materias que 
razonadamente han sido expuestas y que son opuestas 
frontalmente con las nuestras, poco podemos añadir. Me 
limito a asegurar que razones de .prudencia política y 
legislativa son las que abonan esas once enmiendas del 
Grupo Popular. 

Por otro lado, rechazo ese contraargumcnto de que por 
el hecho de estar incluido el Consejo Nacional de Ob.jc- 
ción de Conciencia dentro del Ministerio de la Prcsidcn- 
cia son innecesarias nuestras enmiendas. Si por el hecho 
de la inclusión el Consejo Nacional está subordinado al 
Ministro de la Presidencia, ese organismo dejaría de ser 
autónomo, que es de lo que habla la ley y el Grupo mayo- 
ritario; y si pese a estar incluido n o  está subordinado \ 
tiene autonomía propia, en csc caso el argumento desa- 
parece. 

Por el juego de las niayorias parlameniarias estas cn- 
micndas del Grupo Popular no pasarrin de ser buenos 
conseJos dirigidos al Grupo niayori tario, pero los buenos 
conse,jos son muy lácilcs, porque ya sabcn que divierten 
niucho a quien los da ,  cn cstc caso nosotros, y n o  coni- 
prometen a nada al que los recibe. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnoi- I L -  
quierdo. 

El scnor IZQUIERDO COLLADO: Señor Prcsidcntc: 
muy brevemente quisiera contestar al señor Olitwas J 

decirle que su afirmación de que es una mala ley habrá 
que cspcrar a contrastarla e n  el tiempo. Nosotros aspira- 
mos a que esta ley solvente y solucione en España cl 
problema que hasta ahora se ha venido arrastrando de la 
objeción de conciencia y que los jóvenes españoles que la 
manifiesten puedan tener un servicio social sustitutoriu 
que no tiene por quí. contemplarse como drama tal y 
como está expuesto en cstc proyecto de ley. 

En cuanto a quii.n ha utilizado abusivamcntc las citas 
de legislación comparada, le quiero decir que mi intcr- 
vcnción era acumulativa a la de la Senadora Sauquillo, 
que creo que ha hecho una exposición amplia de rcfcrcn- 
cias a la legislación comparada que me he permitido n o  
tener que repetir y,  por tanto, no creo que esa acusación 
sea objetiva. 

Nosotros queremos recordar que en Portugal hay Cons- 
titución, que la objeción de conciencia está contemplada 
en la Constitución, pero en estos momentos al mcnos no 
conoccmos que la objeción de conciencia sobrevenida cs- 
te contemplada en Portugal. 

Las razones en las que abundaba en cuanto a por qui. 
no se contempla la sobrevenida, estimo que n o  tengo otro 
remedio que reiterarlas. Estamos en un momento en  que 
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no es el fin de una tramitación determinada, y lo rnisnio 
que la Lcv del Servicio Militar ha sido debatida y trans- 
formada, esta Ley de Objeción de Conciencia y presta- 
cibn social sustituioria tambikn puede seguir transí'or- 
mándosc. Estamos ante un proyecto que abre un camino 
en el que posiblemente podamos acercarnos. Creo que la 
interpretación de que el Partido Socialista presentaba. y 
es verdad. un proyecto de ley en el que se contemplaba la 
objeción de conciencia y la sobrevenida no se puede cali- 
licai. como una regresión. sino como una plasmación con- 
creta que va en consonancia con el monicnto y las cir- 
cunstancias actuales. De todas maneras asumimos el hc- 
cho en  si y determinado de aquel proyecto. Lo irnportan- 
te es acertar en este rnonicnto y no contradecirnos res- 
pecto a lo que manilesiaiiios antcriormcntc. 

Nosotros creeni<Js que iicertamos con esta ley teniendo 
en cuenta la actual situación. Creemos que esta ley res- 
ponde en una gran medida a la i.Lbalidad y que no sólo su 
aplicación s ino la puesta en prac.tic:i de ese decreto coni- 
plcnicntario, en el que tambic'ii se hace rclcrcncia al 
tiempo de la prestación social sustitutoria, va a posibili- 
tar un acercamiento respecto del rcsto.de los articulos. 

Por otro lado he de inanilcstar al scnoi- Fcrnaridcz- 
Pinar que estimo que su enmienda e ,  incluso. su propia 
explicación son rclativamciitc contradictorias, pero no  
quiero poner mucho Cnlasis en el tc'rniino contrudicio- 
rias. La Icv senala a los cspanolcs suictos a obligaciones 
niilitarcs que por motiius de coiicimcia en  ralón de una 

n scan reconocidos como objetores de concicn- 
cia. Si usted dice que esti  incluso el caso extremo de la 
incongruencia, cstc parralo es preciso, es necesario que 
sL"an reconocidos, porque puede haber obictorcs que i i i -  

coiigruentetnente lo reclamen. Por consiguiente considc- 
1.0 que esta liase en este articulo no solo no wbra ,  sino 
que es absolutamente necesaria. Cuando se trate niás 
conci-ctanicnte de esas condiciones en otro articulo quilá 
su cnniiendn pueda revivir, pero si usicd acepta que puc- 
de haber un caso extremo en que no  haya congrucncia 
entre la petición de exención del servicio militar y la 
manilestación de objeción de concicncia, estamos en el 
articulo 1." y creo que es precisa. 

En cuanto al Senador del Grupo Popular, scncillamcn- 
te quiero decirle que no entendemos las razones, que tan 
sólo es un  matil que hemos querido introducir en esta 
Icy con el fin de que sea el Consejo Nacional de Objeción 
dc Conciencia el que diciaminc los expedientes con abso- 
luta autonomía. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Izquicr- 
do. 

Vamos a votar. Entiende la Presidencia que las cn- 
iiiicndas que han sido dcí'cndidas conjuntamente, por co- 
r1.c-spondci a una misma íilosofía, pueden votarse 
conjuntamente salvo que algún Grupo Parlamentario o 
algún Seriador solicite lo contrario. fPuitsu./  

Vanios a i'otar, en primer lugar, las enmiendas númc- 
ros 50, SI y 52 del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos. 

Se inicia la votación. IPaiisu.) 

Efecriiadu lu iwiucioii. dio el sigiiieiire rrsitlrudo: Votos 
etiiifidos, 177: u fuiwr. 13: eii coiirru, 163; nhrrettcioiies, 
11IIU. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la crimicnda número 1 ,  correspondiente al 

Se inicia la votación. fPuit.su.) 
Grupo Mixto.  

Efrcriiudu 1u iwtucióii, dio el sigiiieiite resitlludo: Votos 
riiiiiidos, 177; u fuiwr, 14; eri coti(ru, 163. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada. 
Enmienda número 14, del Grupo Cataluna al Senado. 

Se inicia la votación. IPaiisu.) 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 31, del Grupo Popular. 
Se inicia la votacibn. (Puitsu.) 

El scnor PRESIDENTE: Qucda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. íPuirsu.) 

EfEctiiudu la iafucióii. dio el sigiiierite rrsiilrudo: Votos 
eiriilido.s, 177: u fuiwr. 132; tw corrfru, 42: uhstetirioire.\, 
irr.5. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Continuamos con el articulo 2:. 
En primer lugar, voto particular correspondiente a la 

enmienda 33.  del Grupo de Senadores Nacionalistas Vas- 

Tiene la palabra el scnor Zavala. (E l  reiior Vicepresideir- 

i . " ,  segun el texto del dictamen. 
AriicuIo 2 . O  

cos. 

re, Giterru Zit i iz i i i iegi i I ,  ocirpu /u Presideiiciu.J 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Señor Prcsi- 
dentc. señorías, defendemos ahora la enmienda 53 al ar-  
ticulo 2:, de este proyecto de ley. 

El articulo 2:), 1 del texto del proyecto vuelve a incidir 
cn el error conceptual de solicitar la declaración de objc- 
ciYn de conciencia al Consejo Nacional. Este, como antes 
hemos dcfcndido, solamente debe declarar la exención a 
prestar el servicio militar del objetor. Por ello, cn el nú- 
mero I del artículo 2:'. sustituimos las palabras del texto 
de la Comisión que dicen: «La solicitud de declaración 
de objeción de conciencia y uxcnción del servicio mili- 
tar...)>, por: «La solicitud de declaración de exención del 
servicio militar)). 

En el caso de que el objetor se halle cumpliendo el 
servicio militar, podrá presentar su solicitud de declara- 
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cibn de exención del servicio militar ante el juez militar 
de la unidad en la que se encuentre destinado, el cual 
remitirá dicha solicitud al Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia. 

Esta fórmula trata de evitar los inconvenientes que la 
situación de actividad crea para la presentación de la 
solicitud de declaración de exención del servicio militar. 
En el párrafo 2 de este artículo establecemos una cautela 
para evitar el ejercicio fraudulento del derecho a la obje- 
ción de Conciencia por aquellos que, estando en situación 
de actividad en el servicio militar, estén procesados o 
condenados por delito militar y ,  en su caso, los que están 
sometidos a un procedimiento disciplinario. Estos no po- 
drán presentar la solicitud para la exención del servicio 
militar hasta que no se dicte la resolución correspondicn- 
te o se cumpla la sanción impuesta. 

En el párrafo 5 se considera que la inscripción de la 
solicitud para la declaración de la exención del servicio 
militar supone la suspensión de las obligaciones milita- 
res del objetor en tanto no alcance firmeza la resolución 
que dicte el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, 
para evitar que se imposibilitc el ejercicio del derecho de 
objeción de conciencia y dar una mayor facilidad y una 
mayor agilidad a esta declaracibn de la exención del ser- 
vicio militar porque sea declarado objetor de conciencia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTI' (Guerra Zunzuncgui): 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Izquier- 
Muchas gracias. 

do. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, 
para oponernos a la enmienda del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos por dos motivos: en primer lugar, 
porque esta enmienda contempla de alguna manera la 
tramitación de la objeción de conciencia sobrevenida v 
en la votación. del articulo anterior se ha aprobado la 
ausencia de la contemplación de esa objeción de concien- 
cia, y ,  en segundo lugar, para llamar la atención sobre 
ese párrafo 2 de la enmienda del Grupo de Senadores 
Vascos, que dice: *Durante la realización del servicio en 
filas, no podrán presentar la solicitud en tanto no se dic- 
te la correspondiente resolución o se cumpla la sanción 
impuesta, quienes puedan sufrir o sufran privación de 
libertad por estar procesados (...), estar sometidos...*, et- 
cétera. 
Yo estimo que esta matización del Grupo de Senadores 

Vascos contradice intervenciones anteriores y pone, por 
tanto, una excepción en esa declaración de la objeción de 
conciencia y ,  por consiguiente, la argumentación ante- 
rior queda de alguna manera dañada con esta aprecia- 
ción. Si la objeción de conciencia, tal como manifestaba 
el Grupo de Senadores Vascos, era absolutamente incon- 
dicionada, estos actos que se contemplan en el apartado 
2 de su enmienda contradicen el sentir y el espíritu de la 
enmienda anterior. De todas maneras, es una enmienda a 
la que nos oponemos el Grupo Socialista del Senado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
¿Señores portavoces que deseen intervenir? (Pausa.) 

Pasamos seguidamente al voto particular del Grupo 
Cataluña al Senado que se corresponde con la enmienda 
número 15 del apartado l .  
Senador Oliveras, tienc la palabra para un turno a favor. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. Esta enmienda la introducíamos en coherencia 
con la enmienda anterior, que ya ha sido rechazada. Por 
consiguien te, procede rct irarla. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Muchas gracias. Queda retirada. 

A este articulo queda la enmienda número 2 ,  del Gru- 
po Mixto,  que ha sido defendida, y la enmienda número 
34, del Grupo Popular, que también ha sido defendida. 
Por tanto, pasamos a la votacibn en primer lugar del 
voto particular número 2. 

El señor BAJO FANLO: Señor Presidente, por las mis- 
mas razones argumentadas por el representante dcl Gru- 
po Cataluña al Senado nosotros retiramos tambitin la 
enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

Pasamos a la votación de la cnmicnda número 2 del 
Muchas gracias. 

Grupo Mixto, quc se corresponde al apartado 2. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señor Presidente, retirarnos esta enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): En- 
tonces no queda más que una, que es la enmienda númc- 
ro 34 del Grupo Popular. 

Vamos a proceder a su votacibn. 
Se inicia la votacibn. (Pairsu.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Queda rechazada la enmienda del Grupo Popular. 

Seguidamente, pasamos a la votación del artículo 2.,*, 
según el texto de la Comisibn. iPodemos proceder a la 
votación conjunta del articulo 2:? íAsetitimietito.) 

Se inicia la votacibn. fPaiisu.l 

Efectitud[i 10 iWUc'idli,  dio el sigitietite residtudo: VlJt0.S 
emitidos, 161; a fuvor. 122; eti cotitra, 37; ahstericiorirs, 
dos. 

'El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

Pasamos al articulo 3." En el artículo 3.", apartado 1 ,  se Articulo 3.0 
Queda aprobado el articulo 2:' 
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ha presentado a la Mesa una enmienda transaccional, 
que ruego al señor Secretario que la lea. 

El señor SECRETARIO (Rodriguez Pardo): Dice así: 
U Los portavoces de los Grupos Parlamentarios abajo fir- 
mantes, al amparo de lo previsto en el artículo 125 del 
Reglamento de la Cámara, presentan seguidamente pro- 
puesta de modificación del dictamen de la Comisión de 
Constitución sobre el proyecto de lev Reguladora de la 
objeción de conciencia v de la prestación social sustituto- 
ria. A l  articulo 3.”: En la línea octava, se suprime la letra 
a)U. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Muchas gracias. 

En primer lugar, vamos a debatir la enmienda número 
54, voto particular número 2, del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos. Para un turno a favor, tiene la pa- 
labra el Senador Zavala. 

EI  señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREC’UI: Señor Presi- 
dente, defenderemos conjuntamente la enmienda 54 y 55. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Muchas gracias. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Se funda esta 
cnmicnda en la Resolución 337, del año 1967, del Consejo 
de Europa, que en su apartado 5 dice: {(Conviene final- 
mente garantizar a quien presenta una solicitud a este 
respecto el derecho de ser oido, así como recabar la asis- 
tencia de un abogado y designar los testigos que estime 
pertinentesu. 

Nuestra cnrnicnda. recogiendo el sentir de esta Resolu- 
cibn del Consejo de Europa dice que el Consejo concede- 
rá audiencia a los interesados. Si una persona es objetora 
de conciencia. lo menos que se puede pedir es que sea 
oida y no dejarla al arbitrio del Consejo. Por eso, tendrán 
derecho a scr atendidos por abogado o por persona de la 
confianza del o b j h  de Conciencia. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE, (Guerra Zunzunegui): 

Para un turno en contra, tiene la palabra la Senadora 
Muchas gracias. 

Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Pre- 
sidente. señoras y scnores Senadores, para oponerme a 
las enmiendas 54 y 55. 

Entendemos que este articulo 3:, en el que se inicia el 
procedimiento y un procedimiento sin ningun tipo de 
formalidades, puesto que es una de las garantías precisa- 
mente de este provecto de lev, comienza con un escrito 
del objetor de conciencia, en el que tiene que decir sus 
datos personales, los motivos que alega como objetor de 
conciencia, las circunstancias o aptitudes o preferencias 
que tiene para realizar esta prestación social sustitutoria 
y el objetor de conciencia puede aportar todo tipo de 

documentos o testimonios para avalar lo que él está ma- 
nifestando. 

El Consejo puede recabar, con los documentos que han 
sido aportados -y todos sabemos que más vale lo que 
está escrito y no las manifestaciones que se puedan hacer 
en una comparecencia-; el Consejo, a pesar de lo ex- 
puesto, puede recabar que amplie el escrito o que oral- 
mente pueda ampliar los datos que haya expuesto por 
escrito. Asimismo, puede requerir a otros organismos 
una serie de datos, como puede ser el Registro Civil, c t d -  
tera. 

Entendemos que con esta frase de upodrá recabar oral- 
mente la presencia del objctoru es innecesario que se 
diga lo de audiencia. Pero es que las enmiendas números 
54 v 55 dan un carácter a este Consejo Nacional que no 
es el que nosotros en el provecto de lev queremos dar. 
Nosotros queremos darle el carácter de que debe de ba- 
sarse exclusivamente, incluso por eso en el Senado en 
Ponencia presentamos una enmienda que fue aceptada 
por los demás grupos y que viene en este momento en el 
proyecto en que modificamos el articulo 4: 

No se trata de un procedimiento inquisitorio para ave- 
riguar si es o no objetor de conciencia v, por tanto, la 
persona que se presenta allí tiene que ir asistida de su 
letrado, porque puede ser que le vayan a hacer una serie 
de preguntas para averiguar si lo es o no, sino que se 
trata de un procedimiento diferente; se trata de que el 
objetor de Conciencia manificste, mediante un escrito, los 
motivos que se dicen en el articulo 1:’. que ya han sido 
debatidos, y que son suficientemente amplias las causas, 
y que aporte todo-tipo de documentos para demostrar la 
veracidad de lo que dice, y con eso el Consejo lo único 
que tiene que ver es si ha sido engaiiado, si los documen- 
tos que ha presentado son inciertos, si lo que ha dicho 
que 61 tiene por motivos religiosos o eticos o morales es 
falso. En absoluto es nada de eso, y es a lo único que se 
tiene que limitar el Consejo Nacional. 

Si, por el contrario, el Consejo Nacional estuviese re- 
dactado en este articulo que tiene otro tipo de facultades, 
cstarfamos en otro t ipo  de proyecto con el que el Grupo 
Socialista no está de acuerdo. Por eso vemos que es inne- 
cesario poner lo de audiencia, porque la va a tener, pero 
no en el sentido que se pueda entender por una audiencia 
normal, sino que va a manifestar los datos de si se consi- 
dera objetor o no. 

Con respecto a la asistencia de letrado, es innecesario 
que se ponga en la ley, pero por supuesto que el objetor 
de conciencia, si quiere ser asistido de un letrado, está 
claro que va a poderlo ser, pero si pusiéramos aquí lo de 
abogado, y esto en otras ocasiones lo hemos discutido, 
incluso había algpnas enmiendas, me parece que eran 
del Grupo Popular, en el sentido de si podría asistir un 
letrado en cualquier ventanilla, o fuese a solicitar una 
petición, y nosotros decíamos que eso era innecesario po- 
nerlo. Nos pasa lo mismo en este proyecto de Objeción 
de Conciencia; se podrá asistir de un letrado o de un 
asesor, pero entendemos que es innecesario ponerlo y 
que el ponerlo en la ley da un carácter diferente al que 
nosotros. queremos que tenga este procedimiento, que 
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queremos que no tenga ningún tipo de formalidades v 
que el Consejo Nacional, con la imparcialidad que le va a 
caracterizar, vea esas solicitudes que le ha presentado el 
objetor de conciencia. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

El señor Zavala, por el Grupo de Senadores Naciona- 
¿Señores portavoces que deseen intervenir? (Pausa.) 

listas Vascos, tiene la palabra. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Brevemente, 
para decirle que, en el caso de que el Consejo no tenga la 
obligación de solicitar la audiencia del interesado, éste se 
quede desamparado, que puede ocurrir; es decir, que no 
se entere de lo que va a realizar el Consejo Nacional, y 
por eso pedimos la ayuda, no precisamente de un aboga- 
do, sino que puede ayudarle cualquier persona de su con- 
fianza. Eso no quita nada a la argumentación que ha 
seilalado la ponente socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): La 
Senadora Sauquillo, por el Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra. 

La senora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Muy bre- 
vemente. Me imagino que el Senador es consciente de 
que incluso en los escritos esté ayudado por un asesor v 
que esté redactado en los términos en que tiene que po- 
ner los motivos. Creemos que está totalmente garantiza- 
do el escrito y la solicitud que este ob.jetor de conciencia 
pueda presentar ante el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Muchas gracias. 

Seguidamente procedemos al debate de la cnmiciida 
número 16, que se corresponde con el voto particular 
número 1 ,  del Grupo de Cataluña al Senado. 

El señor Oliveras tiene la palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Prc- 
sidente. 

En el número 2 del articulo 3:' del texto del proyecto se 
dice: #El Consejo podrá recabar de los interesados que, 
por escrito u oralmente, amplíen los razonamientos ex- 
puestos en la solicitud.. Y añade: .Podrá, igualmente, 
requerir de los solicitantes o de otras personas u organis- 
mos la aportación de la documentación complementaria 
o testimonios que se entiendan pcrtinentssn. 

La Constitución establece que .la ley regulará, con las 
debidas garantías, la objeción de concienciau. Natural- 
mepte esas garantías se exigen para evitar posiciones 
fraudulentas, intentos de huir del servicio militar sin que 
exista auténtica objeción de conciencia. Pero las garan- 
tías de los solicitantes de la objeción de conciencia se 
dan no tanto por su condición de objetores sino por su 
condición de ciudadanos, y entendemos que requerir de 
los solicitantes o de otras personas u organismos la apor- 

tación de la documentación complementaria o testimo- 
nios que se entiendan pertinentes supone un mecanismo 
claramentc inquisitorial que nuestra enmienda pretende 
evitar. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Pa- 
ra su turno a favor, tiene la palabra la Senadora Sauqui- 
llo. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidente, señoras v señores Senadores, creo que ni siquie- 
ra el Senador es consciente al decir que esto significa un 
sistema inquisitorial. Dejamos claro que se podrá requc- 
rir de otras personas. Yo creo. v lo he dicho antes, que 
hemos modificado 4." en esta Cámara, v del significado 
de esa modificación parte precisamente la posibilidad de 
poder entender, aunque el provecto de Iev que nos habia 
sido enviado por el Congreso no daba lugar a eso, pero 
podía malentenderse v mal interpretarse ese articulo 4:, 
en donde se hablaba de congruencia entre los motivos 
alegados por el solicitante v la conducta personal del 
mismo. Y lo hemos hecho para decir que no podemos 
entrar a valorar la conducta de la persona que se dice 
objetor de conciencia, v que nos tenemos que limitar a 
valorar los datos e informes que presentará de acuerdo 
con la congruencia de sus manifestaciones. Sc podrá re- 
querir a otras personas y a miles de organismos para 
demostrar, por ejemplo, la edad que tiene el solicitante, 
etcétera. Para ello, el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia podrá dirigirse al Avuntamicnto, al Rcgristro 
Civil; aquí no se especifica a qu6 tipo de organismos. Lo 
único que se dice es dirigirse a otros organismos para ver 
si el certificado, la manifestación y los documentos que 
ha presentado son o no ciertos, y eso es lo que dice este 
apartado segundo del artícuo 3:). Por ello, cntcndcmos 
que no se puede decir que esto va a ir contra la valura- 
ción de esa conducta personal dcl objetor de conciencia, 
que en ningún momento el Consejo Nacional va a entrar 
en ello. Por el contrario, en la legislación europea -J' 

aquí estamos citando continuamente la legislación curo- 
pea, v no queremos hacer comparaciones con ella, pero 
estamos en un marco europeo, en el cual nos movemos 
en un mismo esquema-, la legislación de la República 
Federa Alemana, que es bastante progresista en muchos 
aspectos, pero en otros es mucho más regresiva quc este 
proyecto de lev, exige un certificado de buena conducta 
para ser objetor de conciencia, cosa que en absoluto en la 
mente del legislador español, y por supuesto en estas 
Cámaras, podríamos aceptar este documento. Sin embar- 
go, sí lo pide la legislación alemana, que todos estamos 
citando aqui como posible mejora en este proyecto dc 
lev. 
. No vamos con este articulo a exigir documentos para 

valorar la conducta del objetor, sino que únicamente se 
exigen datos e informes objetivos que puedan demostrar 
si es verdad o no, porque si no podemos estar conculcan- 
do el artículo 30 de la Constitución si se pretende enga- 
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ñar, ir a un fraude a la Constitución para eludir un servi- 
cio que es obligatorio. como es el militar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
(Turno de portavoces? (Pausa.) 

Procedemos a las votaciones. En primer lugar, habían 
sido debatidas anteriormente las enmiendas números 3 y 
4, que se corresponden con el voto particular número 3,  
del Grupo Mixto. Vamos a proceder a su votación. 

Iniciamos la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos 166; a favor, 10: en contru. 156. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Quedan rechazadas ambas enmiendas. 

Podríamos proceder, si no tiene inconveniente el Gru- 
po de Senadores Nacionalistas Vascos, a agrupar sus dos 
enmiendas en la misma votación. iEstán de acuerdo? 
(Aserttiniiertto.) Procedernos, por tanto, a votar las dos 
enmiendas del Grupo de Senadores Nacionalistas Vas- 
cos. 

Inciamos la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resultado: Votos 
emitidos. 170; a favor, seis; eti contra, 158; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Quedan rechazadas las enmiendas. 

Procedemos, seguidamente, a la votación del voto par- 
ticular número 1 ,  que se corresponde con la enmienda 
16, del Grupo de Senadores de Cataluña al !Senado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 11; el1 contra. 157. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda rechazada la enmienda. 

Seguidamente procedemos a votar el texto de la Comi- 
sión. 

Pregundo a los señores portavoces si tienen inconve- 
niente en que se voten los tres párrafos del artículo 3: 
conjuntamente. (Pausa.) 

Votamos el texto con la enmienda que ha sido presen- 
tado a la Mesa y anteriormente leída por el señor Secre- 
tario. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170;'a favor. 158; en contra, 1 1; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra ZunzuneguD: 

Seguidamente procedemos al debate del artículo 4." 
En el artículo 4:, la enmienda número 35, del Grupo 

Popular, ha sido y a  defendida: por tanto, pasamos a la 

Queda aprobado el texto del artículo 3: 
ARlculo 4.' 

enmienda número 5.  que correponde al voto particular 
número 3, del Grupo Mixto. 

Para un turno a favor, tiene la palabra el señor Fernán- 
dez-Pinar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Señorías, el texto del punto primero del artículo 4: esta- 
blece que el Consejo resolverá las solicitudes que se le 
presenten y declarará haber lugar o no al reconocimiento 
de la condición de objetor de conciencia. Nosotros prc- 
tendemos sustituir ese texto por el siguiente: «El Consejo 
viene obligado a resolver todas las solicitudes que se le 
presentan v a declarar objetor de conciencia a los solici- 
tantes que reunieren las condiciones previstas en el artí- 
culo 1.2, en resolución expresa y motivada y en el plazo 
de tres mesesu. 

iDifercncias entre el texto del proyecto y el de la en- 
mienda? En primer lugar, la fundamental de que con el 
texto de la enmienda el Consejo viene obligado a decla- 
rar objetor de conciencia, y con el texto del proyecto se 
admite la posibilidad de que declare o no el rcconoci- 
miento de la objeción de conciencia. 

(Argumentos a favor de la enmienda? El hecho de que 
no debe cstar en manos, en criterios del Consejo el reco- 
nocimiento o no  de la objeción de conciencia, derecho 
que ya está reconocido en la Constitucicin y que no debe 
ponerse en manos de ningún Consejo u órgano adrninis- 
trativo, por las argumentaciones que antes expuse. 
Y no es contrario a este argumento el hecho de que 

nosotros en la enmienda siguiente pretendamos cstablc- 
cer que el  Consejo pueda rechazar en algún caso cxccp- 
cional la solicitud de exención del servicio, en el caso de 
la manifiesta incongruencia entre los motivos alegados 
por el solicitante y su conducta personal. Y no es contra- 
dictorio el argumento, porque nosotros señalamos una 
única posible excepción. para que haya una excepción 
debe haber una regla, y la regla debe ser la que nosotros 
pretendemos con nuestra enmienda, y es que el Consejo 
no entre a valorar el reconocimiento o no dcl derecho, 
sino que lo declare imperativamente. 

Hay otra diferencia entre el texto de la enmienda y el 
del proyecto, y es que con la enmienda se fijaría un plazo 
de tres meses, que parece un tiempo más que prudencial 
para queese Consejo declare haber lugar a la exención 
del servicio militar, que no se establece ese plazo en el 
texto del proyecto, y nos parece que esos tres meses son 
tiempo más que suficiente para que el Consejo se pro- 
nuncie, declare haber lugar a la solicitud y ,  en conse- 
cuencia, nos parece que la admision del texto de la cn- 
mienda mejoraría el provecto en este punto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Pa- 
ra consumir un turno en contra, tiene la palabra la suño- 
ra Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEREL DEL ARCO: Para opo- 
nernos a esta enmienda, que ya ha sido debatida prácti- 
camente, porque viene a decir lo mismo. El portavoz del 
Grupo Mixto en su enmienda plantea si únicamente bas- 
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ta con una manifestación del objetor de conciencia para 
serlo o, por el contrario, tiene que haber un organismo 
que lo declare. 

Nosotros entendemos que tiene que haber un organis- 
mo que no tenga carácter judicial, que no sea un organis- 
mo judicial como es el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia, que tiene que valorar si esa manifestación es 
cierta o no. Por eso entendemos que tiene que existir, y 
ya se debatió con el primer punto. 

La filosofía del proyecto que presenta el portavoz del 
Grupo Mixto en estas enmiendas puede ser distinta, pero 
nuestra filosofía es muy clara. 

Hay quc garantizar en este provecto de ley una serie de 
requisitos. El primero de ellos es que la exactitud de las 
causas que se pueden alegar sea suficientemente amplia, 
como se dice en el artículo 1:' Segundo, que tiene que 
tener una imparcialidad este Consejo Nacional, que cree- 
mos la tiene, y ya se ha discutido en la mañana de hoy. Y 
tercero, tiene que plantearse que no vaya a haber una 
cvasion o un fraude a la Constitución. Para ello no basta 
con una manifestación del objetor de conciencia. sino 
que tiene que haber una comprobación dc esos datos y 
un informe por parte del Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia. 

Con respecto al plazo, en este mismo artículo, punto 4, 
se dice que: .Transcurridos seis meses desde la presenta- 
ción de una solicitud sin que haya recaído resolución, 
aquklla se entenderá concedidau. Comprendo que un pla- 
zo de seis meses para contestar la solicitud de una pcrso- 
na que quiera ser declarada objetor de conciencia y no 
hava sido contestada por parte del Consejo Nacional, tie- 
ne que ser concedida automáticamente, porque sí hay un 
pcr.juicio grande que se puede producir al objetor de con- 
ciencia. Entendemos que está en la filosolia general -v 
nuestra filosofía es muy clara- de que Cstc es un dere- 
chu que tiene quc estar reconocido, pero que no puede ir 
a eludir un deber, corno dice la Constitución, quc es el 
del servicio militar, intentando hacer un posible fraude 
G r i  las manifestaciones del objetor de conciencia, que a 
veces pueden no ser ciertas. 
Por todo ello. nos oponemos a esta enmienda. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zuniuncgui): 

En turno de portavoces, tiene la palabra el señor Fer- 
Muchas gracias. señora Sauquillo. 

nández-Pinar v Afán de  Ribera. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, senor Presidente. Decía la Senadora Sauquillo 
en su intervención que este Consejo tiene que comprobar 
la veracidad de lo alcgado. pero lo que se alega es que se 
tiene un determinado estado de conciencia. y comprobar 
la veracidad de que una persona tiene una ideología, tie- 
ne una religiosidad, tiene una filosofía que cree en ella, 
es algo, a más de  imposible, inadecuado. Porque tambien 
la Constitución dice en el artículo 16.2 que nadie viene 
obligado a declarar sobre su ideología, religión, etcétera. 

Nos parece, por tanto, que la misma expresión de la 
portavoz socialista que me ha precedido incurre en ese 

defecto de considerar ese proceso como una averiguación 
de la verdad o no de lo alegado, cuando eso no es, como 
digo, ni posible, ni justo, ni adecuado. 

Por el contrario, lo que nosotros planteamos es que 
sólo e n  los casos de  manifiesta incongruencia entre la 
conducta personal - q u e  es algo que sí es valorable. que 
sí es constatable, que se puede conocer, pero no es la 
misma situación la de si es cierto o no que cl que alega 
un motivo crea en él, porque eso es un proceso inquisito- 
rio, averiguatorio, de que si lo que uno dice es cierto o 
n- es algo imposible y que fricciona con la Constitu- 
ción. Por eso entiendo que e l  texto que proponernos es 
más adecuado y que el fraude se evita con la excepción 
que nosotros planteamos. 

En cuanto al plazo de tres meses, es una cuestibn más 
aleatoria, si tres o seis meses. Nosotros pensamos que en 
tres meses, tratándose de un derecho fundamental. se 
puede y debe resolver v declarar, v nos parece que el  
plazo de seis meses es menos bueno, aunque reconoico 
que n o  es un tema esencial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Tiene la palabra la Senadora Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEHEZ DEL ARCO: Scnor Prc- 
sidcntc, no se si he pronunciado o no la palabra vcraci- 
dad, lo comprobar6 en el «Diario de Sesiones», pero, cvi- 
dentementc, me mantengo en lo que dice el texto. La- 
mento mucho que el Senador n o  asistiera a la Comisión 
donde debatimos esto, porque precisamente, como he di- 
cho anteriormente, en e l  Senado hemos modificado este 
artículo 4:,, 2 ,  y lo hemos modificado precisamente por si 
había alguien que podía ser tan susceptible de intcrprc- 
tar las cosas como S . S .  lo ha manifestado. Porque en 
aboluío el Grupo Socialista quiere hablar de veracidad y 
menos de la conducta del objetor. sino, como dice el tcx- 
to. de la congruencia o incongruencia entre los motivos y 
manifestaciones alegadas por el solicitante y las conclu- 
siones que se desprenden de las actuaciones operantes en 
el expediente. 

Esta es la mejora, que vo entiendo sustancial, que hc- 
mos hccho en este Senado, precisamente para evitar que 
se pudiera decir lo que anteriormente decía el texto del 
Congreso también relativo a la congruencia; nunca ha- 
blaba de veracidad, sino de congruencia, entre los moti- 
vos alegados por el solicitante v la conducta personal d ~ l  
mismo. Eso lo hemos modificado por si había alguna 
posibilidad de interpretarlo mal. 

Nosotros queremos decir lo que dice el texto v no ir 
más allá. Si en un momento determinado he dicho vera- 
cidad, retiro esa palabra porque no he querido pronun- 
ciarla, sino que me refería a si son congruentes o no los 
motivos con las pruebas y los datos que se exponen en el 
expediente; eso no se puede decir y si se dice se está 
interpretando mal, ya que es inquisitorio. En absoluto, es 
una garantía del artículo 30 de la Constitución para de- 
mostrar que el que manifiesta algo tiene pruebas de que 
eso que manifiesta es cierto. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Pa- 
samos seguidamente a debatir la enmienda número 18, 
que se corresponde con el voto particular número 1 ,  del 
Grupo Cataluña al Senado. 

Tiene la palabra el señor Oliveras. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Setior Presidente, 
la damos por retirada. 

El setior VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Muchas gracias. 

En ese caso, pasamos a las votaciones. En primer lu- 
gar, pregunto al portavoz del Grupo Popular si sus en- 
miendas se pueden votar conjuntamente. (Asentbriietito.) 

Iniciamos la votación correspondiente a las enmiendas 
del Grupo Popular. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votución, dio el sigitiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 35; en contra, 127. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 

Seguidamente procedemos a votar la enmienda del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Quedan rechazadas. 

Grupo Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 172; a favor, 12; en contra, 160. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda rechazada. 

Procedemos a votar el texto del dictamen. Pregunto a 
los señores portavoces si tienen inconveniente en que se 
voten conjuntamente los cinco apartados. (Pausa.) 

Procedemos a la votación de la totalidad del artículo 
4: 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 134; en contra, 36: abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Queda aprobado el texto del dictamen. (El senor Vicepre- 
sidente, Lizdn Giner, ocupa la Presidencia). 

Afib lo  5.' El setior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El articulo 
5.- tiene un voto particular del Grupo Popular que ya ha 
sido defendido, por lo que vamos a proceder a su vota- 
ción. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174, a favor, 38; en contra, 136. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a proceder a la votación del texto del dictamen. 
chazado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. fue aprobadu por unaniniidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado. 

Entramos en la discusión del articulo 6.", que tiene A1Ikulo6.~ 

varias enmiendas. La primera de ellas es del Grupo Cata- 
luña al Senado. El señor Oliveras tiene la palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Prc- 
sidente. 

El punto 2 del articulo 6: señala los sectores priorita- 
rios en que se desarrollará la prestación social sustituto- 
ria v que determinara el Consejo de Ministros. Este apar- 
tado 2 setiala como uno de estos puntos prioritarios los 
programas de cooperación internacional, muchos de los 
cuales deben ser realizados en el extranjero. Nosotros 
entendemos que en ningún caso un objetor que no dí. su 
aquiescencia puede ser enviado al exterior a realizar la 
prestación social sustitutoria en programas de coopera- 
ción internacional. De ahí que propongamos completar 
la letra e) estableciendo que cuando esta prestación deba 
realizarse en el extranjero se deberá contar con la aquies- 
cencia del interesado. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Para turno 
en contra. tiene la palabra la Senadora Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Nos opo- 
nemos a la enmienda porque entendemos que ya en cl 
articulo 3." se dice que cuando el objetor presenta el cs- 
crito de solicitud manifiesta cuáles son sus aptitudes y 
preferencias para realizar la prestación social sustituto- 
ria. Pensamos que si esto se incluye-en el articulo 3." es 
para que el Consejo Nacional de Objeción de conciencia 
lo tenga en cuanta. No es mera literatura lo que ponemos 
en el provecto. 

Por tanto. creemos que el objetor pondrá alli si tiene 
alguna preferencia, bien porque habla tres o cuatro idio- 
mas, bien porque le gusta salir al extranjero o bien por- 
que quiere colaborar en determinados programas de coo- 
peración internacional, y el Consejo Nacional de Obje- 
ción de Conciencia lo tendrá en cuenta. Por el contrario, 
si no sabe ningún idioma, si resulta que es una persona 
tímida o que no ha salido al extranjero, el Consejo Nacio- 
nal de Objeción de Conciencia le pondrá a realizar otra 
serie de trabajos en la prestación social sustitutoria que 
vienen enumerados en el articulo 6:, v son suficientemen- 
te amplios. 

En el proyecto creo que hay dos cosas muv buenas. 
Una de ellas es la creación del Consejo Nacional de Obje- 
ción de Conciencia v qtra es precisamente el articulo 6.". 
pues los servicios que puede prestar el objetor de con- 
ciencia son lo suficientemente amplios. 

Pero es más, según este artículo 3: se van a tener en 
cuenta cuáles son sus preferencias y aptitudes. Por ello, 
creemos que es innecesario incluir si se le tiene que pedir 
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o no autorizacibn en el caso de que vaya a prestar servi- 
cios de cooperación internacional. Es más, estoy segura 
de que muchos de ellos estarán encantados de poder 
prestar servicios de cooperación internacional. porque 
son servicios que hace España a paises del Tercer Mundo 
generalmente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Hay otra 
enmienda del Grupo Mixto,  la número 7,  al apartado 3 
de este articulo. El señor Fernándcz-Pinar tiene la pala- 
bra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Esta enmienda pretende sustituir el texto del número 3 
de este articulo 6.,,, que dice. que a los objetores de con- 
ciencia se les asignarán trabajos y funciones de tal manc- 
ra que n o  se incida negativamente en el mercado de tra- 
bajo. Nos parece que esta redacción exigiendo simple- 
mente que n o  se incida negativamente en  el mercado de 
trabajo es tan ambigua, tan sujeta a posibles intcrprcta- 
cioncs que seria mc,jor su sustitución por un  texto que 
dijera, como nuestra enmienda, lo siguiente: « A  los obje- 
tores de conciencia no se les asignarán traba.jos y luncio- 
ncs que supongan sustitución de personal en huelga ni 
reemplazo de mano de obra remunerada)). 

Incluye la no incidencia en el mercado de trabajo al 
prohibir el reemplazo de mano de obra rcniuncrada, pc- 
ro además incluye el tema de la huelga, de la no sustitu- 
ción de personal en huelga, con lo cual nos parece que se 
amplia y precisa la redacción del texto, asi corno quc, en  
nuestra opinión, lo mejora. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Para turno 
en contra tiene la palabra la señora Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Para opo- 
nernos a esta enmienda, porque nos parece quc no mcjo- 
ra,  sino que, al contrario, empeora el texto al intentar 
concretar. Es suficientemente amplio cl articulo 6;, en su 
número 3 cuando habla de que no se incida ncgativa- 
mente en el mercado de trabajo. 

Entendemos que esta sulicicntcmente claro que no se 
pueda utilizar, como prcstacibn social sustitutoria, a los 
objetores en puestos de este tipo que incidan en el mcrca- 
do de trabajo y,  por tanto, creemos que la enmienda que 
presentan no sólo no mejora, sino que. al contrario. es 
peor el texto que nos propone. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): iPortavo- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
En primer lugar, el voto particular del Grupo de Cata- 

luña al Senado a este articulo 6." 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

ccs que dcsccn intervenir? ífairsa.) 

Efkctitada la iiotacióri, dio el sigiiierite resultado: Votos 
emitidos, 142: a favor. ocho: err cotitra. 131; abstenciorres, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 
chazado. 

Vamos a votar ahora el voto particular del Grupo Mix- 
to, que se corresponde con la enmienda número 7 al nú- 
mero 3 del artículo 6." 

Se inicia la votación. íPaiisa.) 

Efectiiada la votacióri, dio el sigiiietite resultado: Votos 
emitidos. 147; a favor, i t r i o ;  err contra, 144; abstericiotres, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a \rotar el articulo 6.,,, 

Se inicia la votación. íPuii.su.l 
según el texto del dictamen. 

Eféctiiada lu iwtacióri, dio el sigiiierirr re.wltudo: Voto.\ 
mi t idos ,  149; (i f u i w .  148; eri coritra, iitio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Queda 
aprobado. 

El articulo 7., ,  tiene una sola enmienda. Lo digo para Articulo7.0 

que los señores Senadores lo sepan. Esta enmienda es del 
Grupo de Cataluña al Senado. El señor Olivcras tiene la 
palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Prc- 
sidentc. 

Esta enmienda hace referencia a lo que en igual scnti- 
do sostuvo nuestro Grupo Parlamentario en el momento 
del debate de la Ley General del Servicio Militar. En 
aquella ocasión pcdiamos que el scr\icio militar se rcali- 
m r a  en el territorio de la Comunidad Autónoma donde 
resida el mozo. En esta pedimos que la prestación social 
sustitutoria se realice en la Comunidad Autónoma donde 
resida el objetor. 

Los argumentos a favor de nuestra propuesta son los 
mismos. Lo que n o  podrá ser igual es el argumento en 
contra. El único que se adujo c n  el debate de la Ley 
General del Servicio Militar era el de las necesidades de 
la defensa, argumento que aquí desaparece porque no 
existen necesidades de la defensa y ,  por otra parte. la 
propia naturaleza de la prestación sustitutoria, que es 
social. lo recomienda. porque será bueno que se realice 
cn el cntorno en el que el objetor está integrado. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Para turno 
en contra tiene la palabra la señora Sauquillo. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidente, nos oponemos a esta enmienda, pero no por las 
mismas razones, por supuesto, que las alegadas en el 
debate de la Ley General del Servicio Militar. Entendc- 
mos que estos servicios pueden ser de carácter general y 
no pueden estar adscritos a una Comunidad concreta, ya 
que incluso algunos a lo mejor todavía no han sido trans- 
feridos. Además, el párrafo es suficientementc respctuoso 
con las Comunidades Autónomas y con los objetores. Y 
nosotros también, por supuesto. 
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Como todo proyecto de ley,  tiene dos finalidades: una, 
el servicio general en beneficio de la sociedad, y otra, en 
beneficio del propio objetor de conciencia. Y en el articu- 
lo 12, que posteriormente -no sí. si ticiic cnmiendas- 
se debatirá, en su letra d),  se dice qiic-. sc tendrán en 
cuenta prioritariamcnte las necesidadcs dc los servicios 
civiles v su domicilio habitual. Luego se tendrá muy en 
cuenta cuál es su domicilio habitual y hará esta prcsta- 
ción social sustitutoria en la comunidad dondc tiene su 
residencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): iPortavo- 

Pasamos a votar la enmienda del Grupo Cataluna al 

Se inicia la votación. (Paitsu.) 

ces que desean intervenir? (Puirsu.) 

Senado al artículo 7. 

Efictitudu la ivmciciri, dio el sigiriewe resultado: Volos 
emitidos, 158: u f u i w ,  37; cii'coiitru, 121. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Cincr): Queda rc- 

Pasamos a votar el texto del dictamen de la Comisión 

Se inicia la votación. (Purrsu.) 

chazada. 

de este articulo 7:. 

Efkiitudu lu ilotucióri, dio el sigitieitte resirliudo: i w o s  
emitidos, 160; u tüiwr, 120; eit c-oritru, i 1 ;  uhstemioiies, 29. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Queda 
aprobado. 

Vamos a pasar a debatir el artículo 8:,, que tiene varias 
enmiendas. 

En primer lugar, voto particular númcro 2 ,  del Grupo 
de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Tiene la palabra el señor Zavala. 

Alticuk8.0 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Señoras y se- 
nores Senadores, esta enmienda número 57, al articulo 
8:,, 3, se refiere a la duración del servicio social sustituto- 
rio del servicio militar. 

Tenemos que referirnos nuevamente a la Resolución 
337 del Consejo de Europa. Esta Resolución establece el 
principio de igualdad entre el objetor de conciencia v el 
soldado que cumple el servicio militar. Este principio de 
igualdad, que está consagrado en el articulo 14 de la 
Constitución, queda postergado cn este artículo 8.", 3, del 
proyecto de ley, al señalar que la duración del servicio 
social no será inferior a 18 meses ni superior a 24. Esto 
supone una discriminación que, como tal, roza la Consti- 
tución en su ya citado artículo 14, y también, por supues- 
to, la Resolución 337 del Consejo de Europa, asimismo 
mencionada. 

En el preámbulo del proyecto de ley se explica la 
mayor duración del servicio social por considerar que no 
pueden tratarse por igual situaciones desiguales. Y dis- 
criminatorio sería que la prestación social y el servicio 
militar, cuyos costes personales e incluso físicos son no- 

tablemente diferentes, tuvieran la misma duración. Has- 
ta aquí el preámbulo de este provecto de ley. 

Considera, pues, que el servicio militar es más duro y 
expuesto a mayores riesgos que el servicio social. Y esto, 
en realidad. no es as¡. El servicio social puede ser tan 
duro y con riesgos I'isicos semejantes a los del soldado. 
Pensamos en el servicio de salvaguarda en el mar, o en el 
servicio contra incendios, o en el de la defensa en las 
inundaciones, o en la defensa general civil en casos de 
catástrofe, ctctitcra. Continuamente estamos viendo en 
los medios de comunicación las víctimas que se produ- 
cen. Es decir, cstan cxpucstos a morir casi como en una 
guerra, mejor sin casi. Por eso creemos que se pueden 
homologar ambos servicios y,  por consiguiente, debe dc- 
saparcccr del proyecto la discriminación en que quedan 
los objetores de conciencia, que atenta al principio de 
igualdad constitucional, como antes hemos expresado. ya 
que, además, el artículo 30.2 de la Constitución no hace 
ningún distingo sobre la duración del servicio social en 
relación con el servicio militar. 

Paso a defender ahora la enmienda numero 59 al arti- 
culo 8:, bis.,Esta enmienda se refiere al lugar de prcsta- 
ción social sustitutoria del servicio militar. Para noso- 
tros, la regla general es la prestación dentro de la Comu- 
nidad Autónoma en la que el objetor tiene su residencia. 
v se con.juga con las necesidades de los servicios prcvis- 
tos. 

Cuando se debatió la Ley del Servicio Militar pcdia- 
mos que siempre que el servicio y las necesidades de la 
defensa nacional lo permitan. pueda realizarse el servicio 
militar en la Comunidad en dondc tiene la residencia el 
soldado llamado a filas. Esto mismo es lo que pedimos 
en este voto particular para el objetor de conciencia. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Para turno en contra, tiene la palabra el Senador Ix- 
gracias, scñor Zavala. 

quierdo. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, co- 
mo hay varias enmiendas que inciden en cl mismo apar- 
tado, nos reservamos nuestra intervención para el final 
de las mismas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Ticnc la 
palabra el Grupo Parlamentario Cataluña al Senado para 
defender su voto particular. 

El scnor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Prc- 
sidentc. 

Voy a ocuparme conjuntamcntc de las enmiendas nú- 
meros 21 y 22, pues están formuladas en forma similar, 
son alternativas una de otra. 

La enmienda número 21 propone que en ningún caso 
pueda ser la duración de la prestación social sustitutoria 
superior a los 18 meses. En la enmienda número 22 se 
propone que en ningún caso pueda ser superior a lo pre- 
visto en cada momento para el servicio militar, al que 
sustituye. 



La razón de esta alternativa radica en nuestra enmien- 
da  número 16 al artículo 3.", que ha sido rechazada. En 
la defensa de dicha enmienda recordábamos que la Cons- 
titución establece que la ley regulará, con las debidas 
garantias, la obicción de conciencia, y las garantias que 
se cstablccian con aquellos articulos nos parecían, vo di- 
ría, inquisitorialcs por lo excesivas. 

La superior duración de la prestación social sustituto- 
ria, que e n  ningún caso ha de ser una sanción, puede 
justificarse como una de esas garantías que la Constitu- 
ción nos exige como una seguridad de que el objetor de 
conciencia no aduce la objeción para eludir las rcsponsa- 
bilidadcs. Pero si las garantias de los articulos son excc- 
sivas. como nos parece a nosotros, toda garantia que se 
añada será excesiva. porque la sociedad ya se ha ascgu- 
rado de la veracidad de las condiciones del objetor. y no 
hay ningún niotivo para que la prestación social sea su- 
perior al sci.\.icio militar que sustituyc. Esta es la razón 
de nuestra enmienda numero 22. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizbn Giner): Muchas 

Tiene la palabra cl Senador del Grupo Misto. 
gracias. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
La enmienda núnicro 8 al articulo 8:,, 3 \ 'a en la direc- 
ción de alguna defendida, y el íondo de la cuestión 
radica en si la prestación social sustitutoiia tiene una 
conliguración pcnalizadora de la objccibn de conciencia 
o no .  

Pensamos que cualquier sentido penalizador de esa 
prestación seria rechazable desde el punto de \.isla de la 
Constitución c igualmente desde el nuestro. Nos parece 
que, tal como está en el proyecto, hay un exceso en la 
duración de esta picstacibn social que podria ser inter- 
pretada en un seniido pcnalizador de esta prestacibn. 
Pensamos, igualmcnie, que la resolución del Parlamento 
Europeo sobre la objccibn de conciencia. cuando resalta 
que este servicio alternativo no debe ser contemplado 
como una sanción y luego. en su punto quinto, considera 
que la duracibn de tal servicio alternativo, cuando se 
Ilcvc a cabo dentro de la Administración Civil. no  deberá 
exceder del periodo del servicio militar normal, ctcitera, 
está apuntando a la necesidad de rebajar las previsiuncs 
que el texto del proyecto plantea. 

Nosotros creernos que si se mantiene el texto del 
proyecto, nos ¡riamos casi a la situación de Francia, que 
2s la peor en cuanto a la duracibn dc la prestación social 
sustitutoria, y que estaríamos muy por encima de la me- 
dia de los paises de nuestro entorno, que podria fijarse en 
unos 4.7 meses más del servicio normal. y eso lo admiti- 
riamos para cl supuesto de prestaciones sociales sustitu- 
torias que fueran notablemente menos gravosas que la 
prestación del servicio milijar. 

El sentido, por tanto, de nuestra enmienda es mejorar 
el texto del proyecto en la linea de rebajar la duración de 
la prestación social sustitutoria, hasta el punto de privar- 

la de  ese matiz penalizador que, en nuestra opinión, 
mantiene hoy el texto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 
gracias, señor Fcrnándcz-Pinar. 

Enmienda núrncro 48, que se corresponde con el voto 
particular número 4,  del senador Bosque Hita, que tiene 
la palabra para su defensa. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, señorías, 
quiero rogar al señor Presidente que mc permita deten- 
dcr conjuntamente las dos enmiendas que he presentado 
a este proyecto de ley, pues, aunque sean a distintos artí- 
culos, obedecen a una íilosofia scnicjantc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Puede ha- 
cerlo, señor Bosque. 

El scnor BOSQUE HITA: Son las enmiendas 48 y 49; 
esta última supone un nuevo articulo 19. 

La razón de por qui. prcscnti. a titulo personal estas 
dos enmiendas a un proyecto de ley tan importante, está, 
precisamente, en la lectura del preámbulo del mismo 
proyecto de ley y en las consideraciones que alrcdcdor de 
esa lectura se me ocurrieron. 

El preámbulo dice: c( El reconocimiento constitucional 
de la libertad ideológica, rcligiosa y de culto implica, 
más allá de la protección del derecho de las personas ;I 

sustentar la ideologia o religión que libremente elijan, la 
coiisagiación del derecho a que los comportamientos 
personales se a.)usten, en cuanto nu Icsioiicn ningún bicii 
social, a las propias convicciones». 

Más adelante, dcsputis de hacer unas consideraciones 
sobre la serie de circunstancias que deben de concuriir 
en este proyecto de ley. dice: «En tercer lugar, la prcvi- 
sibii de garantias suficientes para asegurar que la objc- 
cibn de conciencia n o  será utilizada, en fraude a la Cons- 
titución, como una via de evasión del cumplimiento de 
los deberes constitucionales,,. Este testo, esta caractcris- 
tica que la ley debe exigir es iniportantc, en ni¡ opinión, 
para poder llegar a perfeccionar el contenido de la niis- 
ma y hacerla coherente. 

Sigue más adelante el preámbulo: « A  tal clccto, l a  Ley 
establece como causas que dan lugar a la cscncibn dcl 
servicio militar por razones de conciencia no sólo a las 
de índole religiosa, sino tarnbiiii a las de carácter idcoló- 
gico. filosófico o dc naturaleza similar),. Y aquí viene lo 
más importante, la incompatibilidad entre las activida- 
des militares y las convicciones del ciudadano, y no la 
naturaleza de dichas convicciones. son las que justifican 
la exención del servicio militar. 
Más adelante, aún en el preámbulo, dice: .Resolucio- 

nes, por otro lado, que no pucdcn entrar a valorar el 
grado de verdad o error de las doctrinas alegadas por el 
solicitante, y que deben tomar razón de la congruencia 
entre las convicciones alegadas por el solicitante y su 
conducta personal, al objeto de asegurar la sinceridad de 
aquéllas*. Aquí es de donde nace, precisamente, la nccc- 
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sidad de completar, a mi modo de ver, este proyecto de 
ley; por esta razón de congruencia. 

Se habla - c u a n d o  hice hincapie en el párrafo que me 
parecía importante- de la incompatibilidad entre acti- 
vidades militares y las convicciones de las personas. Se 
habla de actividades militares, y estas son aquellas acti- 
vidades que se caracterizan como tales militares en ra- 
zón de que hay que usar unas armas, en razón de que hay 
que encuadrarse en una estructura y organización cuvo 
final es la lucha; y ésta es la razón de la objeción de 
conciencia. El servicio militar no sería objetado si no 
fuera por esto; claro está que tampoco sería servicio mili- 
tar, sino otra cosa distinta. 

Por tanto, porque estimo y tengo la ilusión y la espe- 
ranza de que los propios objetores de conciencia así lo 
entienden, ya que son los primeros que tienen deseos de 
que exista limpieza y coherencia en el planteamiento de 
la objeción de conciencia -no creo que puedan permitir 
que entre ellos se entremezclen quienes no sean sincera- 
mente objetores-, prccisaincntc por eso es por lo que 
planteo mis dos enmiendas, que voy a resumir rápida- 
mente. 

La que se refiere a este artículo sería un punto más 
añadido al mismo, con el que se podría mejorar de ver- 
dad y hacerse más coherente esta ley. Su redacción es la 
siguiente: uLos objetores de Conciencia no podrán ser t i -  
tulares de licencias o permisos de armas, ni desempeñar 
empleos que supongan el uso de las mismas, al menos 
hasta que tengan la licencia absoluta en la prestación 
social sustitutoria». 

La siguiente enmienda, que sería un artículo 19 nuevo, 
viene a resolver el mismo problema, con la misma filoso- 
fía, v habla de que el reconocimiento de la situación de 
objeción de conciencia debe desaparecer en el momento 
en que se produzca una condena al individuo, en razón 
de que haya podido cometer delito que implique daños, 
violencia, etcétera. 

Esta es la filosofía que yo defiendo v que me parece 
absolutamente necesario recoger para que termine de ser 
perfectamente coherente la lev. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 
contra? (Pausa.) El señor izquierdo tiene la palabra. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, se- 
ñorías, el artículo 8: es otro de los artículos profunda- 
mente debatidos en ambas cámaras v,  junto al que trata 
de la objeción de conciencia sobrevenida, uno de los más 
polémicos de la ley. 

En primer lugar, quiero decir que la posición del Gru- 
po Socialista con respecto a este artículo no es en absolu- 
to una posición penalizadora de los objetores de concien- 
cia. N o  es nuestra filosofia, en absduto, intentar discri- 
minar al objetor de conciencia, y estimo que las afirma- 
ciones de inconstitucionalidad u de roce con las posibili- 
dades constitucionales son excesivas con respecto a lo 
que contempla este artículo 8.” 

Dicho.esto, y comprobadas las distintas enmiendas que 
se presentan por los grupos, yo estimo que hay dos postu- 

ras filosóficas distintas en las diferentes enmiendas. Por 
una parte, está la postura de los Senadores nacionalistas 
vascos, cuva enmienda dice que el tiempo de prestación 
social sustitutoria será igual al del servicio militar, v el 
resto de los grupos matizan en cuanto a la duración.de la 
prestación social sustitutoria. En concreto, el señor Fcr- 
nández-Piñar, del Grupo Mixto, habla de prestación igual 
o no superior a cuatro meses más. El propio Grupo de 
Senadores de Cataluña al Senado tiene dos enmiendas. 
una que dice igual al servicio militar y otra no superior a 
dieciocho meses. Y la, postura del Grupo Socialista, no 
enmendada en cuanto a la duración por el Grupo fopu- 
lar, habla de que el servicio de prestación sustitutoria 
estará entre dieciocho y Veinticuatro nieses. 
Yo estimo que este proyecto de ley, y concrctamentc 

este artículo. tiene una concrecibn sustancial y defintiva 
con el decreto al que se remite, ya que en ese plam de 
dicciocho a veinticuatro meses al Gobierno tendrá que 
presentar un decreto en el que concretará, de forma dcfi- 
nitiva, para la situación actual que numero de meses 
complementarios frente al scrvicio militar tiene la objc- 
ción de conciencia. 

Espero sinceramente que se pueda llegar a una con- 
fluencia. El Grupo de Senadores Socialistas aspira a que 
se llegue. En este sentido, el Senador que habla propicia- 
ría v pediría quc esa confluencia fuera lo niás próxima al 
tope mínimo de los dieciocho meses. 

Hay pendiente un decreto que puede aproximar pro- 
fundamente las posiciones de los grupos y,  por tanto, 
sacarlos de esta vía de discrepancia. aparentemente más 
profunda en la duración de esa prestacion social sustitu- 
toria. Pero debe quedar claro que la mayoría de los gru- 
pos. de la Cámara contemplan como aceptable el que la 
equiparación absoluta entre el servicio militar actual y 
la prestación social sustitutoria en estos momentos no 
tiene un planteamiento coherente v realista en la situa- 
ción en que estamos. 

Decía en Comisión, y vuelvo a comentarlo en el Pleno, 
que podría ser un barómetro importante para ver si el 
Gobierno se ha coníundido o no en esta posición de tiem- 
po de dieciocho a vcinticuatro meses y sobre todo para 
aquellos que sostienen que el tiempo en el servicio mili- 
tar y en la prestación social sustitutoria debe ser el mis- 
mo, proponer que con nuestra imaginación entráramos 
en un supuesto en que a aquellos mozos que tienen que 
incorporarse a filas se les hiciera la siguiente pregunta: 
Al margen de una objeción de conciencia, si usted tuviera 
que elegir entre doce meses en el servicio militar y doce 
meses de prestación sustitutoria o civil, o como quisiéra- 
mos llamarle, ¿qué eligiría? Estimo que el resultado, por 
parte de esos mozos que tienen que incorporarse seria 
una prueba fidedigna de que tal equiparación en tiempo 
no estaría adecuada a lo que la sensibilidad de la mayo- 
ría de los espaiioles estima que es la prestación en el 
servicio militar y la prestación en el servicio civil. 

Parece plausible y 16gico pensar que la mayoría de los 
mozos llegarían a la conclusión de que para ellos el servi- 
cio social sustitutorio, no militar, del mismo tiempo, se- 



- 4081 - 
SENADO Ic) DE SEPTIEMBRE UE lc)84.-NiiM. 82 

ría algo más llevadero y algo m i s  fácil que la propia 
participación en el, servicio militar. 

Quiero cerrar la contestación a este grupo de enmien- 
das diciendo que nuestra actitud no es en absoluto ni 
penalizadora ni discriminatoria; que en esa planificación 
que hacemos de lo que nosotros creemos que es compcn- 
sar  ambos servicios admitimos el hecho de que podemos 
estar confundidos. (El  seríor Presidente ocupu la Presideti- 
C i a . )  

Creo que a partir de la experiencia de esta ley podemos 
comprobar el resultado. Estimo que si el decreto se acer- 
ca a los dieciocho meses, puede salir una ley bastante 
aproximada a lo que es la voluntad de la mavoría de la 
Cámara. 

El senor Bosque Hita se. preocupa en sus enmiendas de 
que haya coherenda entre la manifestación de objeción 
de  conciencia v el comportamiento de aquellos ciudada- 
nos que declaran esa objeción. Concretamente lo centra 
en la posibilidad de portar armas v en la posibilidad de 
efectuar trabajos que impliquen el uso de las mismas. 
Es verdad que incluso en alguna legislación europea se 

contempla, expresa y taxativamente, que el portar armas 
y el estar en trabajos que impliquen llevadas, se conside- 
ra una contradicción con la objeción de conciencia. No- 
sotros, independientemente de que a través de la lev es- 
tamos demostrando fehacientemente que nos preocupa 
la coherencia, llegamos a la conclusión de que seria 
injusto introducir esas limitaciones. 

Esta ley trata de la objeción al servicio militar, v todo 
lo que sea salir de ese marco es enlixr en un proceso 
enormemente litigioso v en un proceso complicado que 
posiblemente implicaría en algún momento que ciertas 
conductas no coherentes no pudieran utilizar esta lev en 
su beneficio, pero podríamos encontrarnos con ciudada- 
nos que tienen perfecto derecho, según la Constitucibn. a 
plantear objeción de conciencia a la incorporación al ser- 
vicio militar, pero que no tiene esa objeción a participar 
en un empleo que se necesiten armas, por no relatar 
otros, empleos de armas que no están relacionados con la 
violencia, sino con el deporte. 

En cuanto a las enmiendas de  los Senadores Naciona- 
listas Vascos sobre que el servicio se desarrolle en la 
propia Comunidad Autónoma, ya  hubo contestación por 
la Senadora Sauquillo y ,  por tanto, no me voy a detener 
en la contestación en estos momentos. 

El senor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? (Par(- 
su.) El señor Bajo Fanlo tiene la palabra. 

El seíior BAJO FANLO: En la contestación que se nos 
da  por parte del representante del Grupo Socialista a 
nuestra enmienda se nos dice que no está en el espíritu 
de dicho partido, en ningún caso, adeptar una posición 
de penalización y que tampoco se trata de discriminar. 
Entendemos que puede que en el espíritu no esté esa 
posibilidad de penalización, ni que tampoco se quiera 
discriminar pero, sin lugar a dudas, esto se produce por 
la sencillísima razón de que si el servicio militar en estos 
momentos es de doce meses, y lo que estamos aprobaiido 

es que el servicio sustitutorio sea entre dieciocho y vcin- 
ticuatro, queramos o no se producen esos dos casos, lo 
mismo el de la discriminación que el de la penalización, 
aunque no este en el espíritu. 

Se nos dice tambi6n que en la lcv existe la prcvisibn de 
que un decreto determinará cuál va a ser el número de 
m e s e  de prestación, v se dice tambien que por parte del 
CrupcvSocialista, por lo menos por parte del intcrvinicn- 
te, se propiciaria el que fuese el tiempo mínimo, es decir, . 
los dieciocho meses. Si esto es así, lo que no entiendo es 
por qui. razón no sc puede admitir, por ejemplo. la cn- 
mienda presentada por el Grupo de Cataluña al Senado, 
cn la que proponen que sea como máximo dieciocho me- 
ses. Se podía aprobar aqui y no habría ninguna ncccsi- 
dad de esperar a que tenga que decirlo ese dccrcto. 

Respecto a que la igualdad en el cumplimiento del 
servicio militar v el cumplimiento del servicio civil n o  c's 

cohercntc en ningún caso, nosotros entendemos que lo 
que no es coherente es lo contrario, por la sencillísima 
razón de que si lo que se pretende cs que se preste un  
servicio a la comunidad, es decir, a la totalidad de la 
generalidad del Estado. me parece que se puede prestar 
cse servicio perfcctísimamentc desde un servicio civil, 
sin necesidad de prestarlo desde un servicio militar. A l  
señor que no quiere prestar el servicio militar se Ic dice: 
~ M u v  bien, tienes que ser más solidario y ticrics que 
prestar un servicio civil que sea. más amplio.. Si lo quc 
pretende el Partido Socialista es que las personas scari 
más solidarias, hay que dccii-les: «Queremos que seáis 
más solidarios con los demás y prcsti.is un servicio a1 
resto de la comunidad por mis tiempo quc el quc cumple 
el servicio militar)). 

Se nos dice que seria rnuy fácil haccr un baremo cntrc 
los mozos que tienen que haccr el servicio militar o que 
están dentro del período de cumplimiento del scrvicio 
militar, en el que vcriamos que es lo que clcgirian, si un 
servicio militar o un servicio civil. Se nos dice que desde 
luego la mavoría elegiría un servicio civil. Es muv fácil 
que lo eligieran, pero no estoy convencido de ello, por la 
sencillísima razón de que ese servicio ha de ser más Ilc- 
vadero. Yo creo que la mavoria de los que estamos aquí 
hemos tenido que cumplir el servicio militar y sabemos 
que no es que sea un servicio que nos haya sido rnuy 
duro de cumplir. La verdad es que no. Lo que pasa es 
que dentro del servicio militar hav otras cosas que cuan- 
d o  no nos quedaba más remedio que hacerlas las admi- 
tíamos, pero ciertamente no estábamos dispuestos a ad- 
mitir una serie de cosas que teníamos que soportar, no 
porque fuese más llevadero. sino por la sencillísima ra- 
zón de que no estábamos dispuestos a admitir una serie 
de cosas que se estaban produciendo y creo que seguirán 
produciéndose. 

Por consiguiente, creo que si alguien decidiera hacer el 
scrvicio civil  en lugar del militar no seria por las razones 
que se aducen aqui, sino porque está más en el espíritu 
de esa mavoria de mozos no hacer un servicio militar, 
sino hacer un servicio civil .  Así, todos están dispuestos a 
cumplir un servicio en beneficio del resto de la comuni- 
dad, pero no necesariamente un servicio militar. Lo que 
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no entiendo es por qué se afirma que en eso no se gstaría 
de acuerdo con lo que dice la mayoría de los ciudadanos. 
Si los mozos, que son los que están implicados, eligieran 
el servicio civil por mayoría, lo que hav que hacer es 
respetar a esa mayoría de los mozos que tienen que hacer 
ese servicio. No me parece bien que penalicemos a esos 
señores aumentando el tiempo en que prestan ese servi- 
cio en relación con los que hacen el servicio milhar. 

En consecuencia, sigo pensando que lo que sería de 
bucn recibo por parte de los mozos que tienen que cum- 
plir el servicio militar o prestar ese servicio civil sería 
que fueramos capaces de admitir lo que en su día propo- 
nía el propio Partido Socialista, que el tiempo de presta- 
ción del servicio civil fuese igual al del servicio militar. 

. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. (El señor 11- 
qirierdo Collado pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: He preguntado si había algún 
señor portavoz que quisiera intervenir y ninguno ha pe- 
dido la palabra. Intervenga su señoría. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Muchas gracias, se- 
ñor Prcsidcntc. Muy brevemente para contestar al señor 
Bajo Fanlo. Creo que el proceso de intenciones que nos 
atribuye al Partido Socialista me permite a mí decir 
también que puedo interpretar corno concesión a la galc- 
ría la postura del Partido Nacionalista Vasco en este caso 
y, sobre todo, con aquellos elementos que parece que no 
cuestan económicamente gran sacrificio al partido. 

Quiero centrarme, frente a su ambigua intervención, 
en un dato concretamente. Yo he dicho que nosotros po- 
demos estar confundidos en la evaluación de si ese perío- 
do de tiempo de la prestación social sustitutoria es el 
equivalente en servicio al Estado al dc los doce meses del 
servicio militar. Podemos cstar confundidos. Nosotros 
creemos que nos aproximamos infinitamente más que la 
propuesta de su cnmicnda, por la que tienen que ser doce 
meses, tanto el servicio militar como la prestación social 
sust i tutoria. 
Yo le preguntaría a la opinión pública si es justo, cn el 

sentido de equiparable, hacer doce meses de servicio mi- 
litar, no porque haya trabajos muy fuertes, sino por el 
conjunto de los factores que intervienen en dicho servi- 
cio; preguntaría al conjunto de la población española si 
son equiparables y equivalentes los doce meses del servi- 
cio militar y los doce meses de la prestación social susti- 
tutoria. Yo pienso -es una creencia porque esta encues- 
ta no la conozco- que estarfa en contra de creer que son 
equivalentes. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en primer lu- 
gar, la enmienda 57, del Grupo de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos. 

Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resicliado: Votos 

emitidos, 168; a favor, ocho; en contra, 158; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

A continuación sometemos a votación las enmiendas 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
números 21 y 22 ,  del Grupo Cataluña al Senado. 

Efectuada la votación, dio el sigiiierite resirliado: Votos 
elnitidos, 168; a fuvor, tiireiv; en contra, 158; uhsteticiones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda número 8,  del Gru- 

Se inicia la votación. (Paiisa.) 
po Mixto. 

Efectuada la votuciúti, dio el sigiriente resultado: Votos 
entitidos, 168; a fuvor, siete; eri cowru. 161. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 48, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Senador Bosque Hita. 

Efictiradu la iwtacióri, dio el sigirietrte resiiltudo: Votos 
emitidos, 168; u fuvor, 41; e11 coiitru, 126; ub.stemioties, 
I f t l U .  

El scrior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se somete a votación la enmienda número 59,  del Gru- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
po de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resriliudo: Votos 
emitidos, 166; a favor, 37; eii coiitra, 127; abstetrcio,ie.s, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Patrsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirliado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 122; en cotitra, 44; ahstencioiies, 
rtna. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
8.”, conforme al texto del dictamen. (El seilor Feniáiidez- 
Piñar y Af&n de Ribera pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fernández-Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Sefior Presidente, *a a solicitarle, pero parece ser que no 
me he hecho ver suficientemente, que un punto se votara 
al margen de los demás. 

El señor PRESIDENTE: Lo siento; efectivamente, no 
he visto a S . S .  Ruego a los señores Senadores que se 
haban oír, mejor que ver.  
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El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gritaremos la próxima vez. 

El señor PRESIDENTE: No,  gritar no,  simplemente 
que pidan la palabra con los modales correctos que exige 
la calidad de Senador, no dando voces al pedir la pala- 
bra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 

Votamos el artículo g : ~ ,  que n o  tiene enmiendas. 
Se inicia la votación. íPuiisu.) 

Muv bien, señor Presidente. 

Eféctiiudu /u votucióri, dio el sigitictite resiiltudo: Votos 
etnitidos, 168; u juvor, 166; e11 cotitru, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A l  articulo 10 hav una enmienda transaccional que 

consiste simplemente en cambiar la palabra «al» por la 
palabra «el*, en la línea novena. Vamos a votar el articu- 
lo con esta modificación. 

Articulo10 

Se inicia la votación. (Paiisu.) 

Efectriudu lu votuciófi, dio el sigiiierite resiilrudo: Votos 
emitidos, 166; u favor, 166. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El articulo 1 1  tampoco tiene enmiendas. Vamos a pro- 

Se inicia la votación. (Puiisu.l 

AdiCuio 11 

ceder a su votación. 

Efkctiiada la votucióu, dio el sigiiietite resiiltudo: Votos 
etrtitidos, 168; u favor, 168. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al  artículo 12 hay una cnniicnda del Grupo Popular, 

que ya ha sido defendida, y tres del Grupo Cataluña al 
Senado, las números 23, 24 y 25. 

Tiene la palabra el señor Oliveras i Terradas. iVa a 
defender conjuntamente las enmiendas S .  S.? 

Articulo12 

El senor OLIVERAS 1 TERRADAS: Sí, señor Presiden- 

En primer lugar, retiramos la enmienda número 23. 
La número 24 pretende eliminar de la letra d )  del mis- 

mo punto 2 del artículo 12 la expresión uen su caso)), 
porque entendemos que con ello se establece un princi- 
pio de discrecionalidad y quisiéramos evitar esa discre- 
cionalidad en la asignación de los efectivos disponibles. 

La enmienda número 25 pretende, independientemen- 
te y al margen de  lo que habíamos propuesto en la núme- 
ro 23, cuya intención era adecuar su redactado a nuestra 
propuesta relativa a que la prestación social sustitutoria 
se realice en el territorio de la Comunidad Autónoma 
donde resida el objetor, que el órgano encargado de ads- 
cribir a los objetores a los servicios y demás funciones 
encomendadas en la letra e) no sea el Ministerio de la 
Presidencia, sino ese órgano que se crea en el Ministerio 
de la Presidencia, el Consejo Nacional de la Objeción de 

te, las defenderé conjuntamente. 

Conciencia, quc precisamente se concibe -y así se cx- 
presa en la exposición de motivos- con las caractcristi- 
cas de especialidad y objetividad. Por consiguiente, pro- 
ponemos la suprcsión de la letra e )  de este articulo. 

Respecto a la enmienda número 26 al articulo siguien- 
te, que daremos por delendida, proponemos su inc lus ih  
cn el artículo 14, que cstablccc las Iunciones que corres- 
ponden al Consejo Nacional de Objeción de Conciencia. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para L U I ' I I ~  en contra tiene la palabra el señor Izquier- 

do. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Vamos a oponernos 
a las enmiendas. En prinici' lugar ,  la suprcsión de la 
expresión (ten su caso» c'i'cc'inos que n o  proccdc en  el 
texto dcl dictamen, porque se refiere a una cspcciíicidad 
determinada y por eso hay que contemplar «en su caso» 
la capacidad y actitudes Jcl objetor y su doniicilio habi- 
tual. 

En segundo lugar, que decida la ubicación de la prcsta- 
ción social sustitutoria cl Consejo y no el Ministerio dc la 
Presidencia nos parece lucra de lugar. puesto que es una 
función propia del Gobierno y del Ministerio, ya que cl 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia se limita a 
la contemplación y a la aceptación de la declaración de 
objetor. 

Respecto a la enmienda que habla del órgano que dcci- 
da  la adscripción de los objetores, nos oponernos tam- 
bien por las mismas razones. Por tanto. nos oponcnios ;I 

las tres cnmicndas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
;Turno de portavoces? íPuitsu.) 
Vamos a votar. Votanios en primer lugar las cnniicri- 

das 24 y 25, porque la 23 ha sido rctirada, dcl Giupo 
Cataluña al Senado. 

Se inicia la voiación. (Pui i su . )  

Eféciriudu lu iwtucióri, dio el sigiiierrte re.siiltudo: Votos 
ettiitidos, 153; u fuvor, diez; eti cotitru, 142; uh.steticioriij.\, 
W J U .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 42, del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. IPuusu.) 

Efectrradu lu votucioti, dio el sigiiietile resitltudo: Votos 
emitidos, 154; u fuwr, 26; eri cotitru, 128. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Purisu.) 

Efectuada 1u iwtucióti, dio el sigitietite resrtltudo: Votos 
emitidos, 154; a tuvor, 119; eri contru, 35. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
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~iticu1013 El señor PRESIDENTE: Al  artlculo 13 hay un voto 
particular, del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, 
correspondiente a la enmienda 61. El señor portavoz tie- 
ne la palabra. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Lo damos por 
defendido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Izquier- 

do. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Nos oponemos y la 
damos por rechazada, puesto que lo que propone la en- 
mienda es que existan psicólogos, psiquiatras, personas 
especialmente documentadas en religiones. Creemos que 
es un contexto realmente poco propicio para el propio 
objetor eii caso de que tuviera que acercarse a él.  

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Se inicia la votación de la enmienda. (Puiiscc.) 

Efectuada la votacidn, dio el Siguiente resultado: Votos 
emitidos. 156; a fuvor, 15; en contra, 141. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación d texto del dictamen de la 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Comisión. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Yo había dado por 
defendida la enmienda número 26. 

El señor PRESIDENTE: Sí, pero no está en este articu- 
lo: está en el artículo 14. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Habfa anunciado 
mi intención de darla por defendida. Se puede someter a 
votacióflsi le parece al señor Presidente. 

Efectuada la votación, dio el sigiiiente resultado: Votos 
emitidos, 23; a favor, 20; en contru, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
13. (Rurnores.) 

Senor Oliveras, no está sometida a votación su enmien- 
da porque no es a este artlculo, es al siguiente. Hemos 
votado un artículo diferente al que S. S. se refiere. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: iVale 
la votacih? Parece que somos más de veintitrés. 

El señor PRESIDENTE: Parece, pero habrán sido los 
señores Senadores que no habrán votado, iqué quiere 
que le haga! Yo supongo que ha habido una confusión 
por la intervención del señor Oliveras pero, si SS. SS. lo 
consideran oportuno, anularemos la votación y volvere- 
mos a votar. 

Señor Oliveras, repito que su enmienda es al artículo 
siguiente. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Perdón, señor Pre- 
sidente, presento mis excusas. 

El señor PRESIDENTE: N o  hay por qué. Gracias. 
Se inicia la votación. (Parrsu.) 

Efectuada la votación. dio el siguierite resultado: Votos 
emitidos, 157; a favor, 152; en contra, dos; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: El mismo resultado afirmati- 
vo, sólo que antes con menos votos. Queda aprobado el 
texto del dictamen. 

Entramos en el artículo 14. Las enmiendas del Grupo Articulo 14 

Popular y del Grupo de Cataluña al Senado han sido 
defendidas. 

Enmienda número 62, del Grupo de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos. Tiene la palabra el señor Portavoz. 

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Esta cnmien- 
da trata dc crear un nuevo artículo, en el que, bajo la 
dependencia inmediata del Consejo Nacinal de Objeción 
de Conciencia, se crean en el ámbito de cada Comunidad 
Autónoma comisiones territoriales de objeción de con- 
ciencia. Estas comisiones territoriales tendrían por fin 
principal coadyuvar a un funcionamiento mejor del Con- 
sejo Nacional de Objecion de Conciencia, así como reali- 
zar un seguimiento más cercano, más inmediato de la 
prestación soci I susti tutoria. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor izquier- 

do. 

El sefior IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, va- 
mos a oponernos a la enmienda. El Consejo Nacinional 
de Objeción de Conciencia es único y recabará aquellas 
colaboraciones que estime pertinentes. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Turno de portavoces. (Pausa.) 
Iniciamos las votaciones. En primer lugar la enmienda 

número 43. del Grupo Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 34; en contra. 125. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 26, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo Cataluña al Senado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, diez; en contra. 149. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se someten a votación la enmienda número 62, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efecfrtadu la votación, dio el sigiiierite resultado: Votos 
emitidos, 159; u favor, diez; en coiitru. 148; ubstericiottes, 
tina. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechaeada. 
El texto del dictamen tiene una enmienda tiriiisaccio- 

nal al número l del artículo 14, en el cual se suprime la 
palabra udcu. Vamos a votar el número I aparte y des- 
pués el resto del articulo. 

Se inicia la votación. (Purisu.) 

Eficfiruda ku votacicjri, dio el sigrrietite resitltado: Votos 
ettiitidos. 160; u /uvor, 1.52; eti cotitru, oclio. 

El señor PRESIDENTI:: Queda aprobada. 
Votamos el resto del prcccpto. 
Se inicia la votación. ífuirsu.) 

Efhctiidu lu votucióti, dio el sigiiietiie resultado: Votos 
emitidos, 160; a fuivor, IZO;  eri cotitru, 40. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Articulo15 Votarnos la enmienda número 44 al articulo 15, del 

Grupo Popular. que ya ha sido defendida. 
Se inicia la votación. 8(Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 157; a faiui. 29; en contra. 128. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Artículo 15. Votarnos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

E/i?ctiiudu la iwtucirjri, dio el sigitietite resirltudo: Votos 
erttitidos, 160; u fuvor, 130; eri cotitru, 30. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 15. 
Entramos en la discusih del artículo 16, al que hay un 

voto particular del Grupo Mixto. enmienda número 9. 
Tienc la palabra el portavoz del Grupo Mixto para la 
defensa de la enmienda. 

~ i i l c u ~ o  16 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, señor Presidente. 

Nuestra enmienda va dirigida simplemente a mejorar 
el texto en un sentido de mayor claridad, porque dice el 
artículo 16 tal cual viene: .Los objetores de conciencia, 
durante la situación de actividad, sc encontrarán sujetos 
al deber de respeto y obediciencia a las autoridades de la 
prestación social ... u Esa expresión, .autoridades de la 
prestación sociala, nos parece equivoca, poco entendible, 
y nosotros pretendemos que se incluya una palabra que 
diga: ua las autoridades gestoras de la prestación social.. 
Nos parece que en sí mismo no hay autoridades de una 

prestación social, sino las que gestionan esta prestación. 
Nos parece que esto clarificaría y mejoraría el texto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, setior Fernán- 

Para turno en contra el seíior izquierdo tiene la pala- 
dez-Piriar . 

bra. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: SeAor Presidente, 
para oponernos a la enmienda. En el proyecto queda cla- 
ro que no existe en absoluto ninguna. vinculación con 
autoridad militar y creemos que el término ngestoras» 
podría, de alguna manera, difuminar lo que está claro en 
el proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
¿Turno de portavoces? (Purisa.) 
Votamos la enmienda del Grupo Mixto. 
Se inicia la votación. (Puiisa.) 

Efkciiiudu lu vorucióti, dio el sigirietite resiiltudo: Votos 
ettiitidos@ 160: u fuvor, siete; eti coritra. 148; ubsteticioties, 
citico. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. Votamos cl 

Se inicia la votación. (Puitsu.) 
texto del dictamen. 

Ef~ctitudu h votucióri, dio el sigiiierite resirltudo: Votos 
emitidos, 161: u /uvor, 160; ahsiericioties, irtia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El artículo 17 tiene dos votos particulares del Grupo Articulo17 

Cataluña al Senado que corresponden a las enmiendas 
números 27 y 28. El señor portavoz tiene la palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Las vamos a dar 
por defendidas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en con- 
tra. (Puitsa.) Muchas gracias. Turno de portavoces, (Purr- 
su.) Gracias. 

Votamos las enmiendas 27 y 28 del Grupo Cataluña al 
Senado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efictiruda la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor. 12; en cotttru, 117;  abstenciones, 31. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del dictamen. Se inicia la votación. 

(Pausa.) 

Efectitado la iwtación, dio el sigitiertte resultado: Votos 
entitidos, 160; a favor, 149; en coritra, 11.  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A l  artículo 18 el Grupo Mixto tiene dos votos particda- Artículo 18 

res correspondientes a las enmiendas números 10 y 1 1 .  
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El señor portavoz del Grupo Mixto tiene la palabra. 

El senor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Gracias, senor Presidente. 

La enmienda número 10 pretende que se suprima la 
letra a )  del número 2 del artículo 18, que dice que entre 
las sanciones a imponer por infracciones graves está la de 
adscripción a distinto servicio. Nos  parece que esto prc- 
supondría el hecho de que hay unos servicios que son 
privilegiados y otros que son de castigo, siendo así que 
en esos servicios de castigo habría otros mozos que csta- 
rían cumpliendo su prestación normal. Nos parece que el 
hecho de que el cambio de adscripción a un servicio u 
otro sea considerado como una sanción es incorrecto e 
improcedente, y pedimos que se suprima esa letra a )  del 
número 2 del artículo 18. 

El señor PRESIDENTE: i H a  defendido S . S .  la en- 
mienda número once? 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
La enmienda número 1 1  queda retirada, señor Prcsidcn- 
10. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. íPuiisu.) Tic- 
nc la palabra el senor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Para oponernos. se- 
ñor Presidente. porque no compartimos la argumcnta- 
ción del señor FcrnándcL-Piñar. Los destinos son todos 
equiparables, pero si un objetor elige un destino en lugar 
de otro, es una sanción no concederle a q u d  que prcticrc. 
Para i.1 si tiene distinto valor. Los servicios son cquipara- 
blcs complctamcntc y no concederle una elección dentro 
de ese marco de opciones que se le pucdc marcar nos 
parece una sancibn, y por eso va como sanción, no  por- 
que haya destinos sancionadores. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de por- 
tavoces. íPuitsu.) Ticnc la palabra cl señor Fcrnándcz- 
Piñar. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
La argumentación del portavoz socialista seria aceptable 
en el supuesto de que el niozo estuviera en el destino que 
hubiera solicitado, pero no se especifica así en esa letra 
a), sino que se dice, sin más, el cambio de servicio, sin 
dar como requisito previo que el servicio del que se le 
traslada haya sido el por C l  solicitado, con lo cual com- 
parto esa argumentación, pero no es una argumentación 
que defienda el texto del provecto, sino distinta. 

El señor PRESIDENTE: Tienc la palabra el señor lz- 
quierdo. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: En la propia solici- 
tud del objetor de conciencia se contemplan unas elec- 
ciones preferentes y, por tanto, se estima que son adjudi- 
cados a los objetores aquellos servicios que han preferi- 

do. Por consiguiente, desde el momento de la solicitud 
existe una elección por parte del objetor. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones. 
En primer lugar, votamos la enmienda número 10. del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo Mixto. 

Efectuada ku votación, dio el sigiiieiite resitltudo: b’l>/OS 

emitidos, 168: a favor. dos; eit contra, 166. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos la enmienda número 49, del 

Se inicia la votación. (Puitsu.) 
señor Bosque. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltudo: Votos 
emitidos, 165: a favor, 32; eri cotitru, 125; ahstericiotres, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar el texto del dictamen, al que existe una 

Ruego al señor Rodrigucz Pardo di. lectura a la cn- 
enmienda transaccional. 

micnda. 

El señor SECRETARIO (Rodrigucz Pardo): <c Enmienda 
al artículo 18, de nueva redacción. El número 2 ,  letra b), 
se suprinic totalmente, quedando como sigue...». 

El scnor PRESIDENTE: Si se supriiiic no pucdc quc- 
dar de ninguna manera. 

El scnor SECRETARIO (Rodríguci. Pardo: Se suprime 

((Recargo hasta un máximo de tres meses más de la 
el texto anterior. 

duración que corresponde a la situación de actividad.. 

El señor PRESIDENTE: Bien, se modifica, n o  se supri- 

Vamos a votar el artículo 18, salvo la letra b) dcl nu- 

El señor Fcrnándcz-Pinar tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR,Y AFAN DE RIBERA: 
¿Podría votarse separadamente la letra a )  del número 2.  

me . 

mero 2.  (El  seiior Feniánde:-Pitiar pide lu pulahru.) 

El scnor PRESIDENTE: Si, cómo no. 
Vamos a votar el artículo 18, salvo las letras a) y b) del 

Se inicia la votación. (Puusu.) 
número 2.  

Efectuada la votación, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos. 166; a faiior, 165; en contra. uno. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votarnos la letra a )  del número 2 del artículo 18. 
Se inicia la votación. IPaitsa.) 

Efectuada la vo(acidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 166; en contra, uno. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos la letra b) del número 2 del artículo 18, tal 

como ha sido modificada en la enmienda transaccional. 
Se inicia la votación. (fairsu.)  

Efrctiiudu lu iwtucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos 
eiititidos, 167; u fuipor, 165: eri corilru, irtio; uhstericioiies, 
1111u. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Disposiciones Votamos conjuntamente las disposiciones adicionales 
a~~~~~~~~ y las transistorias primera y segunda, que no  tienen cn-  

primera y micndas. 
s e  inicia la wtación. í ~ u i t s u . )  

Eféctiiudn lu iutuciórt, fiierori uprohudur por iiriuriirrii- 

dud. 

Disposici6n 
Iransiloria 

El scnor PRESIDENTE: Disposición transitoria terce- 
ra. Votamos en primer lugar la enmienda número 45, del 
Grupo Popular. Se inicia la votación. (Puiisu.) 

Efrctiiudu lu i u l u c i h i .  dio cl sigiiiertte rrsiilrudo: Votos 
etiiitidos. 164: u fuisor, 31:  c r i  corilru, 133. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. Se inicia la votación. 

(Pul i.sü .) 

EfSctiiudu lu iutucióri, dio el sigiiierite resilliado: Votos 
erriitidos, 166; u fuiwr, 135; e11 mti t ru ,  31. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en consecuencia, apro- 
bado el texto del dictamen. 

A la disposición transitoria cuarta hay un  voto particu- 
lar del Grupo Mixto,  correspondiente a la enmienda nu- 
mero 12. El señor portavot tiene la palabra. 

Disposici6n 
transitoria 

cuarta 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Nuestra ciiniicnda pretende que, en los casos en que 
haya habido motos que hayan estado o cstcn en prisión 
con motivo de reclamar un derecho que ahora se regula, 
no  se cstablctca el  criterio que el texto propone de que el 
tiempo de prisión les sirva el triple a clccios de la prcsta- 
ción social sustitutoria, sino que el hecho de haber esta- 
do en prisión es algo ontológicamcntc tan distinto a una 
\,aloración temporal como la que propone el proyecto, 
que nosotros consideramos que cuando se haya estado en 
prisión debe quedarse liberado de la prestación social 
sustitutoria referente al tiempo de actividad, quedando 
vigentes efectivamente las obligaciones correspondientes 
al tiempo de reserva. Pensamos que esa diferencia esen- 
cial ontológica entre el hecho de haber estado en prisibn 
y la prestación social sustitutoria no debe llevarnos a esa 
valoración del triple del tiempo, sino que debe liberar 
del periodo de actividad. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra? ífuiisu.)  El 
señor Izquierdo tiene la palabra. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente. 
Nos oponemos a la enmienda, porque creemos que la 
contemplación del triple del tiempo es una evaluación 
aceptable y, sobre todo, la enmienda incluiría quc el 
objetor que hubiese estado una semana en prisión estaría 
equiparado al que ha estado dos años. Por tanto, nos 
oponemos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno de 

Votamos la enmienda. Se inicia la votación. íPuirsu.j 
portavoces? IPaiiso.) 

Efkctiiudu lu iuruciOri, dio el sigirirrite rrsiiltudo: Voios  
eiii it idos, 175; u fuvor, 15; eri coritru, 160. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos el texto del dictamen. Se inicia la votación. 
da.  

I P U l i S U . )  

Eféctiiudu h iutucióri, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos 
eriiitidos, 1761; u fuiloor, 164; eri coritru, 12; uhstericioties, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos la disposición transitoria quinta y la disposi- Disposición 

ción derogatoria conjuntamente porque no tienen en- tT$'r! 
micndas. Se inicia la votación. (Puiisu.) Disposicibn 

derogatoria 

Efkctiiudu lu iutuciOrra dio rl sigitierite rusirliudo: Votos 
emitidos, 177;  u f u i w ,  175; eti coritru, lirio; ub.stericiories, 
1111u. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Entrarnos e n  la discusión de la disposición final a la Disposici6n 

que existe un voto particular del Grupo Mixto. quc se 
corresponde con la enmienda numero 13. Ticnc la pala- 
bra el señor portavoz. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Brevemente, señor Presidente. Nosotros consideramos 
que dada la urgencia y la necesidad de la aplicación de 
csta ley. seria más que suficiente e l  plazo de un mes para 
que se dictaran las disposiciones oportunas de dcsarro- 
110. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
LTurno en contra? (Puiisu.)  Ticnc In palabra el scnor 

Itquicrdo. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Para oponernos, se- 
ñor Presidente, y mantener et plazo de tres mcses que 
contempla el proyecto. 

El scnor.PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? (fairsu.)  
Pasamos a votar la enmienda. 
Se inicia la votación. IPaiisu.) 
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Efectuada la votacidn, dio el sigiriente resirltado: Votos 
emitidos. 1 78; a favor. 15; en contra, 163. 

El señor PRESIDENTE: Oueda rechazada. 
Votamos la disposición final. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 
(El señor Fcrnández Fernándcz-Madrid pide la pala- 

bra.) Tiene la palabra el señor Fernándcz. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, me parece que tenemos una enmienda, la nú- 
mero 46, a la disposición final. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, S. S .  tiene ra- 
zbn, la habíamos confundido con i.1 texto del Grupo Mix- 

Anulamos la votación e iniciamos la discusibn de esta 
enmienda. Tiene la palabra el portavoz del Grupo Popu- 
lar. 

to. 

El señor REICADA MONTOTO: Señor Presidente, sc- 
ñorias, nuestra enmienda reclama la aplicación simultá- 
nea dc la ley y del reglamento. Sin embargo, e5 una en- 
mienda que el Grupo Popular va a retirar ante el temor 
de que se entienda que la presenta como uiiii enmienda 
política dirigida a dilatar la aplicacibn dc Iii ley.  No es 
una de esas enmiendas llamadas upara iiicjor dilatar., 
por el contrario, es una enmienda tccnica, ya que el texto 
de la ley repite reiteradamente la jaculatoria uen la for- 
ma que reglamentariamente se determine)), lo que tiene 
especial intensidad en el* articulo 13, donde hay cuatro 
revisiones rcglanicntarias y pucdc hacer si no imposible, 
si dificil la aplicación de la Icy. 

Por tanto, retirada la cnmicnda,Ta no es un buen con- 
scjo sino un ruego que se dirige al Grupo mayoritario a 
iraves de sus portavoces, por demás cordiales, para que 
exciten el celo del Gobierno a fin de que pronuncie esa voz 
de mando para la publicacibn inmediata del reglamento. 

El señor PRESIDENTE: iTurno en contra? (Puirsu.) 
No habiendo turno en contra, volvemos a las votacio- 

nes, puesto que hemos anulado la votación en virtud de 
una enmienda que se ha retirado. 

Votarnos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Puitsu.) 

Efictiiudu lu iutucióti, dio el sigiiietiie resriltudo: Votos 
nnitidos, 176; u favor, 166; en coritru, ~ i i i e ~ ~ ;  ahsreticiories, 
14ilU. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Finalmente, vamos a votar el preámbulo. Sírvase el 

señor Sccrctario primero leer las enmiendas transaccio- 
nalcs. 

pre6mbulo 

El señor SECRETARIO (Rodriguez Pardo): Enmiendas 
al preámbulo. Página 2,  línea 39, deben suprimirse las 
palabras .el grado de verdad o error.. 

En la página 2 ,  línea 41, las palabras *de la congruen- 

cia entre las convicciones alegadas., deben ser sustitui- 
das por uLa congruencia en las convicciones alegadas 
por el solicitante v las conclusiones que se desprendan de 
las actuaciones obrantes en el expediente.. 

Y ,  por último, en el párrafo sexto quedará sustituida la 
írase: a ... lo que oírece al Gobierno un margen de activi- 
dad para determinar...*, por la siguiente frase: u . . .  lo que 
faculta al Gobierno para determinar ..... 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Están de 
acuerdo los señores Senadores en que se vote el preám- 
bulo con estas modificaciones o votamos una por una las 
enmiendas transaccionalcs? (Aseutiuiietito. El seiwr Fer- 
riáridez-Pitiur .Y Afuri de Riheru pide lu pu1uhru.l El señor 
Fcrnándcz-Pinar tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Con su permiso. señor Presidente, mc ha parecido que en 
la primera transaccional faltaba por suprimir la palabra 
«den, porque si no el texto quedaría mal. 

El señor PRESIDENTE: RuCgo al señor Secretario re- 
pita la lectura JC la primcra transaccional. 

El señor SECRETARIO (Rodrigucz Pardo): La primera 
enmienda transaccional dice suprimir (( ... el grado de 
verdad o erroru. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Debe eliminarse 1ambii.n la palabra #de.. Creo que hay 
un error en esa transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Lo que hay en la Mesa es eso. 
nada más. 

El señor FERNANDEZ-PINAR Y AFAN DE RIBERA: 
Llamaria la atención de los portavoces, porque s i  no, 
quedaría así: *No pucdc entrar a valorar de las doctrinas 
alegadas. y debe decir: uNo pucdc entrar a valorar las 
doctrinas alegadas.. 

El señor PRESIDENTE: Realmente es una correción 
de estilo. ¿Están de acuerdo los señores Senadores en que 
se efectúe tal corrección de estilo? (Aseritiniienro.) 

Pasamos a votar el preámbulo tal como queda con las 
transaccionalcs y tras la intervención del señor Fernán- 
dcz-Piñar. 

Se inicia la votación. (Pairsu.) 

Eficiiruda Ir ivtución, dio el sigiriente resiiltudo: Votos 
emitidos, 174; u favor# 162; eri contru, 12. 

El señor PRESIDENTE: Oueda aprobado el preámbu- 

Se suspende la sesión hasta las cinco de la tarde. 
lo. 

Eruti las dos y veititicinco tniniitos de la tarde. 

Se reariitda la sesión a las cinco .Y cinco niinutos de la 
tarde. 
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DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Continuación 1 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY ORGANICA POR 
LA QUE S E  REGULA EL REGIMEN DE RECURSOS 

GIMEN PENAL Y SE DEROGA EL ARTICULO 45 DE 
LA LEY ORGANICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE, 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EN CASO DE OBJECION DE CONCIENCIA, S U  RE- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el apartado B) 
del punto quinto del orden del día, relativo al provecto 
de Ley Orgánica por la que se regula el rbgimen de recur- 
sos en caso de objeción de conciencia. El Presidente de la 
Comisión correspondiente o la persona que designe tiene 
la palabra para presentar el dictamen de dicha Comi- 
sion. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Ha sido 
designado el Senador Luis Paz. 

El sehor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Luis 
Paz. 

El senor LUIS PAZ: Señor Presidente, señorías, el 
proyecto que a continuación se va a debatir en la Cámara 
es el proyecto de  Ley orgánica por la que se regula el 
régimen de  recursos en caso de objeción de conciencia, 
su régimen penal y se deroga el artículo 45 de la Lcv 
Orgánica 211979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitu- 
cional. 

Este proyecto de ley tiene su motivación al ser desarro- 
llado por ley ordinaria el artículo 30.2 de la Constitución, 
parte que ha sido debatida en la sesión de  la mañana en 
esta Cámara. Por tanto, se hace necesario regular las ga- 
rantías del objetor, que quedan aseguradas, de acuerdo 
con la presente ley orgánica, con los recursos jurisdiccio- 
nales articulados contra las resoluciones del Consejo Na- 
cional de Objeción de Conciencia que denieguen su soli- 
citud. 

Este proyecto de ley fue remitido por el Congreso de 
los Diputados el día 26 de  mayo del año actual. Reunida 
la Ponencia el día 6 del corriente mes de septiembre, 
acuerda no aceptar ninguna de las tres enmiendas al tex- 
to del proyecto. La Comisión se reúne el día 1 1  del mis- 
mo mes y acepta como dictamen el texto remitido por el 
Congreso de  los Diputados, por lo que vuelve a rechazar 
las enmiendas, que son mantenidas por los diferentes - grupos como votos particulares. Estas enmiendas corres- 
ponden las número 1 y 2 al Grupo Popular y la 3 al 
Grupo de  Senadores Nacionalistas Vascos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sena- 

Debate de  la totalidad. ¿Para turno a favor? (Pausa.) 
dor. 

La seriora Sauquillo tiene la palabra. 

La señora SAUQUILI-O PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidente, señoras v señores Senadores, el provecto de Icv 
que vamos a debatir ahora fue dividido en su día en el 
Congreso separando, por un lado, dentro del provecto de 
ley que regulaba el derecho de objeción de conciencia, 
toda la parte de los recursos y de las infracciones pcna- 
les. Es por ello por lo que se dividió en dos el provecto: el 
proyecto que hemos debatido esta mañana y el que va- 
mos a discutir esta tarde. Este último se refiere a todo 
tipo de recursos con respecto a las denegaciones que en 
su día pueda hacer el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia. 

Con cstc proyecto se deroga el artículo 45 de la Ley 
Orgánica de 3 de octubre de 1979 del Tribunal Constitu- 
cional, en donde estaba amparado el derecho de objccibn 
de conciencia en los recursos que podían caber contra 
ello. Sin embargo. por niayor garantía de los objetores de 
conciencia y t a m b i h  por intentar que hava un proccdi- 
miento mucho más ágil, mucho más rápido y mucho más 
acelerado, se ha tenido en cuenta el que previamente 
exista el recurso que regula la protección jurisdiccional 
de los derechos fundamentales, en primera instancia. 
Contra esta denegación, por supuesto que cabe el recurso 
dc amparo a n t e  el Tribunal Constitucional; pero con este 
proyecto de ley hemos conseguido dos cosas: por un lado, 
mavor garantía de los ob.ictorcs de conciencia, con un 
procedimiento mucho m á s  ágil y muc.ho niis acelerado 
y, por otro lado, el que al Tribunal C'oiistitucional no  
vavan una serie de recursos dilatando y que pucdcn 
pcrjudicar, incluso, los derechos de estos objetores de 
conciencia. 

Este provecto de ley, que es muy cortito, viene a rcgu- 
lar los dos tipos de recursos que caben: e l  recurso por la 
via jurisdiccional de protección de los derechos funda- 
mentales v ,  contra esta denegación del recurso, el rccur- 
so ante el Tribunal Constitucional. 

Entendemos que, aunque este proyecto ha sido sufi- 
cientemente debatido en Comisión, todos estamos de 
acuerdo con 61. Unicamcntc hav algunas enmiendas que 
traen su causa en plantear que, en vez de ser el Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia, sea el Ministerio de 
la Presidencia el que deniegue las solicitudes de los obje- 
tores de conciencia. Otra de las enmiendas, perteneciente 
al Grupo de Senadores Vascos, se refiere a las infraccio- 
nes. Por lo demás, nos podemos felicitar, va que hemos 
conseguido que haya un procedimiento de mayor garan- 
tía para los objetores dc conciencia con este provecto de 
ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senadora 
Sauquillo. 

¿Para turno en contra? (Puiisu.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) 

Entramos, pues, en la discusión del articulado. En pri- 
mer lugar, el prcámbulo;que tiene un voto particular del 
Grupo Popular. Hav varios votos particulares del Grupo 
Popular. pero parece ser que todos tienen la misma lilo- 
sofía. 
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El señor REIGADA MONTOTO: Señor Presidente, para 
las enmiendas número I y 2 ,  del Grupo Popular -las 
únicas que tenemos-, me remito simplemente a las ra- 
zones alegadas en las del grupo de 1 I enmiendas que se 
trataron en el debate de la ley anterior. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno cn 

Tiene la palabra la señora S2uquillo. 
contra? (fairsu.) 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Unica- 
mente dar por reproducidos todos los argumentos cx- 
puestos esta mañana y para decir que, e11 vez de ser el 
Ministerio de la Presidencia, sea el Consejo Nacional de 
Objetores de Conciencia el que tenga quc conocer en las 
declaraciones de los objctorcs de conciencia. 

El señor PRESIDENTE: Muc,hns gracias. ¿Turno de 

Entramos en votación. Votamos la enmienda iiúmcro 

Se inicia la votación. ífuiisu.)  

portavwcs ? í f  uitsu .) 

1 ,  del Grupo Popular. 

Efécritudu lu iwiucióri, dio el sigiiierire resriliudo: Voios 
crriitidos, 151; u luiur, 27; eti coiiiru, 124. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el preámbulo del texto del dictamen. 
Sc inicia la votación. ífui<su.) 

Efeciiiudu lu wrucióri, dio el sigirieriie resirltudo: Votos 
crtiiridos, 150; u fuvor, 126; eri cwiiru, 23; ubsteiicioties, 
1fIIU.  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en la votación del artículo 1 :' Enmienda nú- 

Se inicia la votación. ífuirsu.) 

Atticulo 1.' 

mero 2, del Grupo Popular. 

Efkritudu lu iwrucióri, dio el sigirierire resultado: Votos 
eriiiridos. 149; u fuiwr, 28; eti coitiru, 120; ubstericiories, 
I f t I U .  

I señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el artículo 1:' del texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (farrsu.l 

Efhcrrrudu la iatuciori, dio el sigrtierite resirlrudo: Voros 
ettiiridos, 146; a favor. 118; eri contra, 27; uhsreticiories, 
11tiU. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 .Y 

Artículo 2." Enmienda número 3, correspondiente a un 
voto particular del Grupo de Senadores Vascos. 

El señor portavoz del Grupo tiene la palabra. 

~ t t i c ~ 1 0 2 . 0 y  

El señor ZAVALA ALCIBAR-JAUREGUI: Retiro e l  voto 
particular número 3. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, señores Senadores, 
si no hay inconveniente, votamos conjuntamente el artí- 
culo 2:0 y la disposición derogatoria. 

Sc inicia la votación. (fuitsu.) 

Efkciitudu lu iutucióri, dio el sigitieriie resirliado: Voros 
eriiiridos, 151; u fui*or, 151. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad. 

Queda aprobado dci'initivamcntc por las Cortes Genc- 
rales el provecto de Ley Orgánica por la que se regula el 
regimen de recursos en caso de objeción de conciencia, 
su régimen penal y se deroga el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 211979, de 3 de octubre, del Tribual Constitu- 
cional. 

- DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, ORDENA- 
ClON DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, UR- 
BANISMO, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY SO- 
BRE INSPECCION, CONTROL Y REGIMEN SAN- 
CIONADOR DE LOS TRANSPORTES MECANICOS 
POR CARRETERA 

El setior PRESIDENTE: Entramos en el apartado c) de 
este punto del orden del día: dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas del proyecto de Ley sobre inspección, 
control y régimen sancionador de los transportes mecá- 
nicos por carretera. 

Setior Presidente de la Comisión, ¿quién va a presentar 
el dictamen? 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Y o  misma, señor 
Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Tiene S .  S .  la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor Presidente, 
señoras v seriores Senadores, la tramitación de la presen- 
te ley en esta Cámara, a la que en un principio se presen- 
taron 51 enmiendas, ha tenido como resultado el dicta- 
men que SS.SS. han podido ver. 

De estas 51 enmiendas, algunas de ellas han sido asu- 
midas y otras retiradas. Espero que se retirará alguna 
más porque ha habido algún pequeño error en la trans- 
cripción. También se han presentado a la Mesa escritos 
introduciendo algunas pequerias nuevas modificaciones. 

do en la Ponencia y en la Comisión, esta ley ha sufrido 
algunas pequetias modificaciones que ahora podemos 
discutir, así como algún tema más que ha quedado pen- 
diente. 

Pensamos que esta ley, sin ser una ley excesivamente 
importante, sí que es una ley que va a ser útil. 

Entre estas 34 enmiendas que quedan, en principio, 
me permito llamar la atención al señor Presidente sobre 

De manera que, después del trabajo que se ha realiza- . 
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una enmienda del Grupo Cataluña al Senado al articulo 
8: que se mantiene como voto particular, ya que el texto 
está incluido dentro del dictamen de  la Comisión. 

Esto pone de manifiesto que se ha tratado de buscar en 
esta ley un acercamiento en la Ponencia y en la Comi- 
sión, ya que se piensa que es una lev útil para el sector y 
puede contribuir a mejorar la situación del transporte en 
nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Mi- 

Para turno a favor, tiene la palabra el señor Albcrt. 
ranzo. 

El señor ALBERT SANJOSE: Señor Presidente, scño- 
rías, estamos ante una ley necesaria y hasta urgente. El 
transporte y el subsector del transporte mecánico por 
carretera en España está pasando una situación de un 
intrusismo elevado. Se calcula que llega a un 25 por cicn- 
to en perjuicio de unos profesionales dignos de su profc- 
sión que sufren consecuencias muchas veces para la ren- 
tabilidad de sus empresas. que son verdaderamente la- 
men tablcs. 

Esta ley trata de ayudar a estos empresarios y,  en dcfi- 
nitiva, de restablecer una normalidad que nunca debiera 
haber desaparecido del sector; este sector t an  importante 
para la economía nacional que. por este intrusismo, por 
esta infracción de normas vigentes, está pasando, en 
cuanto a las concesiones y autorizaciones de transporte, 
por unas irregularidades que era necesario y urgente tra- 
tar de contener y de hacer desaparecer. 

En el sector del transporte, el vehículo es uno de los 
clemcntos fundamcntalcs v tiene una limitación de car- 
gas que no se respetan en su totalidad. El transporte 
f u n c i h a  en raLón de unas concesiones de un ámbito tc- 
rritorial definido v ,  a veces, hasta de unos itinerarios o 
calendarios, como ocurre con las concesiones, v ,  dcsgra- 
ciadamcntc, tampoco se respetan en muchas ocasiones 
los ámbitos territoriales que están establecidos en las 
concesiones y autorizaciones. 

Por todo ello con este ánimo de clarificación y de avu- 
da al sector, teniendo en cucnta que es un sector de crcci- 
miento continuo, tanto en cl aspecto tecnológico como en 
el aspecto de movilidad de personas v mercancías. y tc- 
niendo tambith en cuenta que en la Comunidad Econó- 
mica Europea al establecer el libre regimen de circula- 
ción de mercancías y viaJcros se obtuvo un crecimiento 
de ambas cosas alrededor de un 15 por ciento, es necesa- 
rio que se ayude a las empresas que trabajan legalmente 
en este país para que puedan competir en el futuro con 
las mismas bases de  igualdad con las que se compite en 
el resto de los países de occidente. (El retior Vicepresidett- 
te, Liz6n Giner, ocupa ,la Presidemia.) 

Por todo ello hemos puesto el máximo interés en apli- 
car a la operatividad del transporte esta ley, reforzando 
la inspección, incluyendo un documento básico, que es la 
declaración de porte, que ha de facilitar después una 
información a los mismos transportistas sobre la reali- 
dad del mercado, teniendo conocimiento del movimiento 
GIL* cstas mercancías y viajeros mediante una matriz, por 

ejemplo, de origen y destino de mercancías. Todo ello 
con vistas a mejorar el sector y a quitarle esa lacra del 
in t rusismo. 

Esto es todo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Cincr): Para un 
turno en contra tiene la palabra el señor Prieto. 

El señor PRIETO CARRASCO: Con la venia, señor Prc- 
sidcnte. Señorías, no hace íalta tener demasiada imagi- 
nación para consumir un turno en contra de esta ley, 
porque basta leer el preámbulo y escuchar las razones 
que se nos han dado. 

En el  preámbulo se dice: (1 1.a falta de adecuación dc la 
Icgislación reguladora de los transportes mecánicos por 
carretera para hacer frente a la problemática del sector, 
vertiginosamente desarrollado en las ultimas dkcadas),, 
ctcktera. Aquí ya se establece aquello que ya sabíamos de 
«excusatio non pctita, acusatio manifiesta». Es decir. se 
nos dice, y es verdad: señores, tenemos una Ley del año 
1947. Entonces, apiuximadamcntc, el parque de vchicu- 
los de España crü de u n  millón y ha pasado a diez millo- 
nes; los camiones han pasado de 80.000 a 1.340.000; los 
vehículos rcmolcados n o  existían y ahora son 50.000, 
los autobuses y microbuses han pasado de 6.500 a 42.600. 
Lo que está claro es que el traje se ha quedado pequeño, 
es decir, el sector ha crecido, gracias a Dios, y gracias al 
gran movimiento desarrollado se ha pasado de una eco- 
nomía de subsistencia, en la cual el español consumía lo 
que producía al lado de su casa, a una economía de libre 
mercado y ,  por tanto. el sector. que de verdad tiene que 
servir a esta economía libre de mercado, que es el trans- 
porte, que ha crecido de una manera impresionante. El 
traje se ha quedado pequeño. iQuk pasa cuando un tra.jc 
se queda pequeño y un sector crece? Se saltan los boto- 
nes; se rompen las costuras; se va adaptando a la din i -  
mica actual y va luncionando -y estoy de acucrd- 
mal, va funcionando a su aire, pero va funcionando. A n t e  
esta situación, yo  entiendo que hay dos soluciones: una. 
la razonable, la lógica, que es hacer un tra,jc nuevo. Eii- 
tonccs, lo que tenemos que hacer ya, no  con premura, 
sino con urgencia, es una nueva Ley de Transportes y 
una nueva Ley de Transportes que contemple absoluta- 
mente todo el transporte en su totalidad. N o  podemos 
circunscribirnos al transporte mecánico por carretera: 
tenemos que hablar mucho, y muy en serio, de la REN- 
FE, y de los transportes de cabotaje. que se han quedado 
total v absolutamente anulados. Tenemos que ponernos a 
pensar todos juntos que esto es lo verdaderamente urgcn- 
te . 

El Gobierno, iqui' es lo que ha hecho? Ha dicho que 
aunque la ley sea pequeña, van a meter al sector dentro 
de ese traje, van a encorsctarlo mediante algunas mcdi- 
das que a veces parecen -no digo que sea así- que van  
más encaminadas a la recaudación que a la regulación 
del sector. Cuando intentamos meter dentro de un traje 
estrecho un cuerpo que ha crecido, a lo mejor, si aprcta- 
mos demasiado los botones, lo que producimos es la asfi- 
xia del sector. Vamos a ver si a lo largo del debate, dc 



acuerdo con nuestras enmiendas, intentarnos precisar al- 
gunas cosas. 

Merece comentario el que, por ejemplo, el coiitciiido 
del articulo 2:, a nuestro juicio -y en eso cstaiiios de 
acuerdo con una enmienda del Grupo Cataluña al Sena- 
do- está va en la regulación actual. No es demasiado 
importante que lo volvamos a poner en esta ley, aunque 
lo que abunda no daña. 

En definitiva, iqui. es lo que se hace? Se establece una 
regulación sobre los inspectores. Se vuelve a repetir algo 
que va es sabido, y es que el inspector es un agente de la 
autoridad. En España, agentes de la autoridad hay mu- 
chos, porque un alguacil es un agente de la autoridad, un 
guarda forestal tambicn, un peón caminero, en muchas 
de las infracciones de carretera, tambith es agente de la 
autoridad. Tendríamos que empezar a pensar todos si no 
sería más conveniente que en vez de que hubiera tantos 
agentes de autoridad, hubiera más autoridad. 
Yo les pregunto: señorías, iquc  camión se va a parar 

porque aparezca un señor con un cartel que diga que es 
inspector de transportes? Como el inspector de transpor- 
tes no esti' acompanado de la pare ja  de la Guardia Civil. 
va a ser difícil que pare el camión. 

Tcndriamos que tener la imaginación suficiente para 
decir qui. hacc una Dirección General de Tráfico v una 
Dirección General de Transportes. ¿Por qué no intenta- 
mos unirlas con esta ley? iPor que no intentamos unifi- 
car la Dirección C c - i i c u l  de Tráfico con la Dirección Ge- 
neral de Transporte por carretera? Nos ahorraríamos 
una Dirección Gciicral y una oficina, v el sector del trans- 
porte nos lo agradecería. 

Hay otro tenia dentro de la ley que es importante, y es 
que cuando vamos a hacer una regulación no tenemos 
datos. Pero inmediatamente surge la idea luminosa de 
crear un impreso. Podían haberse utilizado perfectamen- 
te las hojas de Iuta o el libro de ruta, cambiándolo un 
poquito; haber apuntado sus datos de una manera conve- 
niente, en vez de haber amontonado en una habitación 
estos impresos, quc es lo corriente en Espana. 

En Ponencia y en Comisión lo quc si parece que hemos 
conseguido es que este impreso sustituya a los otros, con 
lo cual lo único que hacemos es cambiarlo de nombre. 
Pero en fin. el impreso está ahí. Vamos a procurar ahora 
que sólo sea uno. Y un consejo: a ver si KS facilito para 
que se rellene bien. Hay una tentación en España, en la 
cual he caído y o  1ambii.n v por eso la conozco, de hacer 
impresos muy complicados desde los despachos, con mu- 
chos datos. A l  final, los impresos están vacíos, las casillas 
están sin llenar, y si algún funcionario quiere meter esos 
datos en un ordenador, se encuentra con que no sabe qué 
hacer, porque las casillas están en blanco. Y ,  o se inventa 
los datos, o hacc lo que no rma lm~nte  sucede, que es api- 
lar todos los impresos para que despues venga un camión 
y se los lleve para destruirlos. 

A ver si es verdad que la declaración de porte. con su 
tasa correspondiente, sirve para que estos datos estadís- 
ticos pueden utilizarse. Entiendo que lo que de verdad 
diferencia a una nación desarrollada de  otra que no lo es 
es precisamente la fiabilidad de su cstadistica. 

En cuanto a los fondos de tasas, tengo mis motivos 
para dudar que si esto no se hace a travcs de un organis- 
nio autónomo, si todo va dentro de la unidad de caja, 
digamos que es un principio, pero que no puedo defender 
porque va a un fondo común. En definitiva, lo que hacc- 
mos es que transformamos a nuestros funcionarios en  
unos recaudadores más de contribución e impuestos, y el 
servicio no se crea ni se desarrolla. 

En los artículos 6.", 7;. v 8:' -va hablaremos de ellos- 
lo que hacemos es multiplicar por 16 las sanciones ac- 
tualmente en vigor. Señorías, tengamos un poco de cui- 
dado; esto puede ser grave, puede crear unas disfuncio- 
ncs impresionantes. Porque es verdad que si las sancio- 
nes máximas que se pusieron en la Ley del año 1947 las 
multiplicamos por el índice del coste de la vida, induda- 
blemente sale más que esta escala de sanciones que tene- 
mos aquí, pero es que hemos dejado pasar casi cuarenta 
años y aplicarlas de repente no se lo que puede llegar a 
producir. 

Se dicc. y es verdad, que hav que disciplinar el sector, 
hay que frenar el intrusismo, pero creo que sería muy 
importante que meditemos todos y que este freno fuera 
primero educativo y luego que se pudiera ir aplicando 
poco a poco, porque el frenado instantáneo produce rotu- 
ras de  cabeza. 

Hay una serie de enmiendas de planteamiento ,jurídico 
en las que no voy a entrar, pero algunas resulta sorpren- 
dente que, por ejemplo, se havan aceptado en Ponencia y 
luego se haya dado marcha atrás en Comisión. Quiero 
rendir un homenaje, y muy sincero, a los miembros del 
Partido Socialista que formaron parte de la Ponencia. 
Les aseguro que resulta muy agradable y muy satisfacto- 
rio estar ocho horas dialogando para intentar, dentro de 
lo que va he dicho. que esta ley quede lo mejor posible. 
Esto se consiguió, y a mi me convencieron en casi veinte 
enmiendas y y o  llegué a convencer en ocho o nueve. Pero 
en Comisión tengo que decir que se dio un espectáculo 
curioso, y hasta yo diría que un poco indignante, por lo 
que tiene de desprecio a la Ponencia. 

En este sentido yo pienso -y no lo digo como una 
afirmación para que no se me llame la atención- que da 
la impresión de que el Grupo Socialista actuó como si 
estuviera el fantasma del Ejecutivo encima de sus deci- 
siones. Esto es grave por lo que representa de quitarle 
prestigio a una Cámara legislativa. 

Señorías, si seguimos diciendo quc el Ejecutivo dicta 
al Legislativo, esta ley, que ya es represiva -v lo digo 
con todo cariño, puesto que una ley sancionadora es 
siempre represiva, vo lo entiendo así-, si además está 
hecha al dictado, podríamos decir que es una ley dictato- 
rial v represiva, palabras que me parece que suenan muv 
mal en esta Cámara hov día. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): ¿Turno de 

El señor Ferrer tiene la palabra. 
portavoces? IPaitsa.) 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, en primer lugar, señor Presidente, I K  rogaria que 
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apuntara que la enmiknda número 14, aunque figure co- 
mo voto particular, fue incluida por un error de trans- 
cripción, porque se aceptó en trámites anteriores. Le rue- 
go que la dé por retirada. (El  seilor Presidente ocupa la 
Presidencia.) . 

El señor PRESIDENTE: Electivamente la número 14 
no está retirada. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Por un error de trans- 
cripción se puso como voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda número 
14. 

El señor FEKRER 1 PROFITOS: Señor Presidente. se- 
ñorías, estamos ante una ley que afecta sobre todo a un  
sector muy importante, segun las manifestaciones del 
mismo señor Ministro afecta a un millón de trabajado- 
res. Que el 60 por ciento del transporte nacional se hace 
en este sector, tanto en unidad de tráfico como en magni- 
tudes macroeconómicas, y que el 70 por ciento de este 
sector son empresarios autopatrones. Además, se recono- 
ce, no sé si con razón, que una cuarta parte de este colec- 
tivo funciona fuera de la ley. También es un sector que 
está en crisis v rnuv depauperado. 

Para que SS. SS. tomen conciencia de lo que es este 
sector, me gustaría no que hicieran la prueba, porque no 
les deseo tal mal, pero desearía que supieran lo que supo- 
ne comprar un camión grande con un montón de letras, y 
que luego se marchan de casa los lunes o los domingos 
por la noche no con portes pagados como nosotros, sino 
simplemente con el volante, y vuelven cuando pueden, 
porque aunque en el camión tienen lo indispensable para 
poder dormir, sin embargo no pueden descansar porque 
tienen que hacer las entregas de la carga con unos plazos 
determinados, y para este sector, que sufre tantas penali- 
dades, no se nos ha ocurrido otra cosa que elaborar una 
ley penalizadora y ,  además, con cierta severidad. 

Voy a ponerles un ejemplo a SS. SS. respecto a lo im- 
portante que es regularizarlo en profundidad, y que está 
en relación con lo que diré posteriormente. Hay camio- 
nes grandes basculantes que llevan un parachoques de- 
trás, y si no lo tienen instalado se les multa, pero resulta 
que cuando van a descargar en los silos, a las tolvas y 
basculan, este parachoques se rompe. Les multan por no 
llevarlo, pero si lo llevan, al bascular se rompe y recom- 
ponerlo solamente cuesta 60.000 pesetas. 

Nosotros vamos a legislar muy bien sin pensar -por 
lo menos yo no, y nuestro Grupo tampoc- en que con 
esta ley sancionadora se puede dar el caso de que cuando 
el transportista llegue a su casa no sólo tendrá que pagar 
la cantidad que ha ganado en la semana, sino que tendrá 
que continuar trabajando el resto del mes para pagar la 
sanción que le hemos impuesto en virtud de esta ley. 
Además, seiiorfas del Partido Socialista, no es bueno te- 
ner por sistema para recaudar hacer una máquina per- 
fecta, porque se puede acabar la materia prima; no se 
olviden. (Pausa.) 

Voy a poner un eJemplo de un agricultor, porque yo lo 
soy, que es muy experto cuando hay carencia de maqui- 
naria, y se inventa un tipo de máquina, pero se olvida de 
sembrar, y cuando llega la hora tenía una máquina muy 
buena, pero n o  tenia mies para vender. Yo me temo que 
no solamente en este sector, sino en todos los demás, esta 
voracidad recaudatoria puede dar lugar a que la gente 
cuelgue la sotana y diga: «Pues, muy bien. Vayan ustedes 
a recaudar al país vecino)) (Risas.) Esto es más sangrante 
cuando se trata de un sector tan duro como es  el del 
transporte. 

El portavoz socialista, al que me honro en tener el 
debido respeto, dice que es una ley necesaria v urgente. 
Yo creo que era necesario y urgente hacer una Iev que 
abordara en profundidad toda la ordenación del trans- 
porte por carretera, porque, si no, nos encontramos con 
que empezamos la casa por el tejado; hacemos una ley 
sancionadora sin haber hecho primero una ley ordenado- 
ra de este sector, y es natural que esto pueda producir 
incluso una cierta inseguridad jurídica en este aspecto, 
ya que, según se reconoce en la exposición de motivos, 
existe una obsolescencia de dicha legislación, que data 
de 1947, con un reglamento del año 1949, y ahora hay 
tantas modalidades diferentes, en comparación con las 
que había en el momento en que se estableció aquella 
normativa, que será muy difícil que no se produzca esta 
inseguridad jurídica. 

U n  compañero y amigo del Grupo Socialista -no voy 
a decir su nombre- me decía que será muv dificil apli- 
car el procedimiento administrativo, y nie da la imprc- 
sión de que esto cumple una finalidad, que es la finalidad 
recaudatoria. O sea, se pone a la gente a raya a través del 
alátigon, pero no deja de ser,-v lo digo en un tono flojo 
-- una chapuza legislativa. El mismo Ministro lo decía 
también: uEs una ley para revitalizar la inspección». De 
acuerdo, pero es que, además, es una ley que puede gene- 
rar conflictos, sobre todo ahora que están en boga, espe- 
cialmente en ese Ministerio, al que incluso creo que se 
está juzgando demasiado duramente. En efecto, me pare- 
ce que era ayer o anteayer cuando un periódico, que no 
se define por ser muy contrario al Partido del Gobierno, 
ponía en duda en un editorial si existía el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
Yo ya sé que esta ley ha venido a debatirse en el Sena- 

do en este momento tan grave en que se producen huel- 
gas en el transporte -alguna afecta también a los seño- 
res parlamentarios, sean de un lado o de otro- y se 
puede dar la posibilidad de que la gente de este sector se 
oponga a esta ley sancionadora y opte por ese derecho 
constitucional, que parece que ahora se está poniendo 
cada día más en boga, que es el de paralizar el sector del 
transporte. Yo no lo deseo ni estoy dando ideas para que 
sea así, pero puede suceder. En cambio, si se hubiese 
hecho una ley de ordenación del transporte por carretera 
y ,  a continuación, se hubiera legislado un régimen disci- 
plinario y sancionador, desde nuestro punto de vista hu- 
biera sido más racional y más coherente. Además, me 
temo que habrá algunas sanciones que quizá sean im- 
practicables. De lo que sí estoy seguro es de que esta ley 



complace mucho a los servicios de inspección de la Ad- 
ministración del Estado, puesto que la ley se da para 
facilitarles el trabajo del control y la cstadistica a los 
inspectores antes mencionados. 

Por otra parte, contempla sanciones que el Código de 
Circulación anterior ya preveía, como puede ser la scgu- 
ridad de las personas. y,  en cambio, se deja cxccsivamcn- 
te en manos de los inspectores, o sea, se deja dcniasiado 
la interpretación a 'la discrccionalidad de estos propios 
inspcctorcs, que, segun quien la haga, pueden hacer dis- 
tingos entre empresas, aplicando las medidas a los ti-ans- 
portistas de una forma o de otra, ya que. como es natu- 
ral, pueden tener sus prclcrcncias y se pueden producir 
pos¡ blcs discri mi naciones. 

Esto no  es opinión solamente de nuestro Grupo ni de 
este Senador que les estri hablando en este momento, 
s ino que y o  pedí ascsoraniicnto e inlbrme, por e,jcmplo, a 
la Asociación de Empresarios del Transporte de Li.ricla. 
que es ni¡ ciudad. mi provincia, por donde yo soy Scna- 
dor. Ellos decían quc la Única linalidad que tenia esta ley 
era la de aumentar las sanciones. Y a  sabemos que los 
topes de las sanciones que había aiitcs de 25.000 pesetas 
eran quizá flojos, pero pasar de 25.000 a 400.000 como 
máximo, en un sector que está con una rentabilidad muy 
deficiente y una compctc-iiiiii brutal, no me negarán, se- 
norias, que es un s a l t o  qui/a dcniasiado grande. 

Esta misma Asocixioii iiic clccia -leo palabras tex- 

tuales-. que «este proyecto dc ley es insuficiente a todas 
luces. Entendemos que urge llevar al  rininio de la Adnii- 
nistración Central. 4 s  decir. al Ministerio de Transpor- 
tcs- «la necesidad de presentar a las Cortes un amplio 
proyecto de ley que regule la totalidad de los aspectos 
del transporte de mercancías por cari'ctcra. Por tanto. 
esta modilicación parcial que se proyecta del sector del 
transporte n o  podemos. bajo ningún aspecto, apoyarla. y 
hemos de mostrarnos totalmente disconlormcs con el 
texto». 

Yo, senorias - c o n  la venia del señor Presidente tcrmi- 
n-, a los miembros del Partido Socialista no  les echo 
todos los cargos encima por la aprobación de esta ley 
sobre Inspección, Control y Ri.gimcn Sancionador de lo9 
Transportes Mecánicos por Carretera. Quizá el  portavoz 
que me ha precedido en el uso de la palabra puso el dedo 
en la llaga al decir que las Cortes Generales n o  tendrían 
que estar -pero a veces pueden cstarl- sujetas a prc- 
sioncs del que manda más, y en este caso quizá el quc 
manda más. por lo menos en la práctica, es el Ejccuti\u 

Creo que vamos a hacer un mal servicio. Yo no quiero 
ser ave de mal agüero en este aspecto; quisiera que los 
hechos no me dieran la razón y que esta ley lo que haga 
no sea llevar a este sector a una situación de conflictivi- 
dad que no sería buena para nadie, sino sacarlo del caos 
en que se encuentra. 

Para terminar quiero dar las gracias a los Senadores 
socialistas por la comprensión que S S .  SS. han tenido y 
por la recepción en aceptar la enmienda numero 14 y la 
transitoria prácticamente entera que el Grupo Cataluña 
al Senado ha presentado, y que ustedes han tenido la 

benevolencia de introducir en el ti'xto de la ley. Muchas 
gracias, scnor Presidente; muchas gracias. senorias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fcrrcr. 
El scnor Guerra Zunzuncgui tiene la palabra. 

El señor GUERRA ZUNZUNECUI: Scnor Presidente, 
scnoras y señores Senadorcs, este proyecto de ley que nos 
\,¡enc. a la Cámara -lo han dicho los iiiter\inicntcs antc- 
rioiw iI mi- es realmente incoriiplcto, porque lo que 
necesita el sector es una ley gcncixl clc transporte, ya que 
indudablemente la problcniática c lc l  transporte por ca- 
rretera en  nuestro país ea enoimc, pii~*sto que es el país 
de Europa en donde se hace mrih ti.aiiqm.te de nicrcan- 
cia por carretera y no por Irrocarii l .  

Tiene una problemática tambicn el timisporte de viajc- 
ros por carretera, en el cual unas líneas soii conccsibn de 
Rcrile pero las explota un particular, o t i a  líricas son 
particularcb y pagan su canon a Rciilc, ctci.tcra. Todos 
estos temas indudablemente hay que abordarlos n o  con 
un scntido partidista, sino con un cspiiitu tccnico de la 
ley,  n o  digo que esta ley sea partidista, no; lo que pasa 
es que y o  creo que tccnicarncntc cs mala. 

Creo que lo que hubiera hecho mi Grupo, por lo nienos, 
es ir exclusivamente a una ley inodilicando las sanciones, 
porque indudablcmcntc 25.000 pesetas del ano 1947 no 
tienen nada que ver con l a s  misnias pesetas de hoy. y ,  
entonces. lo que nosotros dccinnios acei'ca de l a s  laltas 
muy graves de 300.000 pesetas (quizá 400.000) era que 
nos parccin excesivo teniendo en cuenta que en cstc sec- 
tor del tiansportc más del 80 por ciento son autopatro- 
nos o pequeñas empresas, con lo cual habia que tener 
cuidado porque -ya lo veremos cuando entremos en los 
articulos y en la enmiendas correspondientes- con va- 
rias de estas sanciones podríamos crearnos un problema 
al dejar a pequeños autopatronos absolutamente arrui- 
nados y en el paro, prccisanientc poi. aplicar estas iiiultas 
de hasta 400.000 pesetas. 

Pero aparte de que a lo quc w.~ tlc-bciia ir es a u n a  ley 
general del transporte, conio tin cliclio nuestro conipane- 
ro, aquí se ha querido abordar un aspecto parcial. 

Adcntrándomc en otro tema, si quiero decir que eii 

esta ley he tenido varias sorpresas. La primera de ellas. 
como ya ha dicho tan1bii.n mi compañero. es que en Po- 
nencia. dentro de un gran cspiritu de colaboración - 
reitero que creo que esta no es uiia ley política, sino 
tecnica-, se había admitido una serie de enmiendas que 
luego, en la Comisión, no comprendemos por qui. (aun- 
que mi compañero ha citado el fantasma de la Adminis- 
tración) fueron rechazadas. N o  me hubiera gustado ver a 
Montcsquieu en esa Comisión, porque realmente ahi pa- 
saba algo. Es decir, la Ponencia había admitido una serie 
de enmiendas que, dcspui.~,  en la Comisión se rcchaza- 
ban para volver al tcxto original. Parecia que el Ministc- 
rio de Transportes si existía ese dia, aunque no si. si en 
días anteriores, como dccia el editorial de un pcriodico, 
pero ese dia existía y dccia: usenores. no; volvamos al 
texto>,. 

Otra cosa muy curiosa ha sido la siguiente. Yo tciipi 
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un gran ruspccto por las intervenciones de la Senadora 
Sauquillo. Las oigo, las obscrvo con gran detención, por- 
que normalmente están muy bien basadas juridicamcn- 
te, aunque discrepo a veces, cuando se refiere a tenias de 
filosofía más bien política que ttknica. Esta Senadora 
llegó a decir e n  la Coniisión. refirii.ndosc a alguna de las 
enmiendas que luego vcrcnios (señor Presidente, S .  S. es 
Ictrado en ejercicio, al igual que muchos en la Cámara) 
que tecnica y jurídicamente tenia razón en lo que estaba 
diciendo el Senador Guerra Zunzuncgui, en nombre dcl 
Grupo Popular. p r o  ..., y ese pero -puntos suspcnsivos- 
- dcJa entrever que no podía hacer nada. Entonces, cuan- 
do en una Coniisión se reconoce que tecnica y juridica- 
mcntc otro iiciie razón, yo, lógicamente, me doy por sa- 
t islCc ho. 

Una de las satisfacciones cn mi vida parlamentaria ha 
sido la Comisión de hace brcvcs días, porque indudablc- 
niente n o  estoy en el  grupo mayoritario de la Cámara y 
comprendo que es muy dil'ícil sacar adelante nuestras 
enmiendas. pero si realmente en la Comisión (como se 
digo por persona con capacidad y a quien respeto) se nos 
reconoció que tccnica y ,jurídicamente teniamos razón, 
con eso es suficiente. Luego, con su mayoría de votos. 
hará en definitiva -en este caso me van a perdonar- lo 
que quiera el Grupo Socialista, con el fantasma de la 
Administración y del E,jccutivo por detrás. 

Y nada más. Quicio y dcsco que en la discusión de las 
cnniicndas n o  se vea solamente el partidismo político, 
s ino unica y cxclusivamcntc el punto de vista iccnico y 
,juridico. Si n o  convencemos aqui. y o  creo que moral- 
mente hemos convencido ya. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Guerra. 
Por el Grupo Socialisia, tiene la palabra la señora Mi- 

ran7.o. 

La sehora MIRANZO MARTINEZ: Scnor Presidente, 
señoras y señores Senadores, y o  creo que en este turno de 
Portavoces y globalmcntc, digamos. están cambiándose 
tambicn las costumbres. Se ha hecho un turno en contra 
de una Icy, aun estando a favor de ella. Se ha dicho, en el 
afán lógico de apoyar las posturas, que hacer una ley 
sancionadora es represivo. Yo creo que sancionar lo san- 
cionable n o  se puede considerar represivo, y más cuando 
se debate en un Cámara totalmente democrática. N o  se 
puede hablar de represión. Hacer una ley sancionadora 
no es tan bonito como hacer Icycs que favorecen, pero yo 
creo que es obligación nuestra y para eso estamos en esta 
Cámara. para establecer en beneficio de toda la sociedad, 
aqucllos casos en los quc algún ciudadano hace cosas 
que n o  debe hacer. Nuestra obligacicjn es establecer estas 
Icycs sancionadoras. Se ha reconocido que las sanciones 
que se vcnian manteniendo inducían al sector -que por 
sí mismo tiene unas características muy específicas- a 
ser un sector infractor, puesto que cconcirnicamcntc le 
era rriis rentable cometer una infracción que no hacerlo. 

Aquí se ha dicho que es un sector que está muy mal, 
pero no se ha dicho por que y y o  creo que hay que decirlo 

para entender el sentido que tiene esta ley, que natural- 
mente no aborda toda la problemática del sector trans- 
porte, y más del sector intermodal, que efcciivamcntc es 
un tema que necesita una preparación larga y compleja, 
en  la que esta ley evidentemente n o  ha entrado. ¿Que es 
lo que le ocurre a este sector? Que es un sector absoluta- 
mcntc hipcrtrofiado, en el que se dan unos fenómenos de 
explotación, unos t;inómcnos que lindan casi con lo que 
hemos visto en las películas de mafiosos. Esto es sabido, 
pero hay que detectarlo con el cuidado conveniente para 
no hundir el sector. N o  es que vayamos a entrar en el 
cuento de Capcrucita, del buen transportista autónomo 
que sólo tiene su camión y se lo está pagando con letras. 
El sector es algo iiiás que eso, y hay que tenerlo en cucn- 
ta y contemplarlo. N o  hay voracidad rccaudatoiia. Hay 
deseos disuasorios de ordenar el sector. iCuálcs son los 
fenómenos que se dan económicamente hablando en el 
sector? La sobrecarga, peto cstc.cs un hecho importante 
no  solamente en el sector transporte. Tenemos que tener 
en cuenta que este sector tiene un porccjanjc del costo 
real de su servicio en una infraestructura que le aporta la 
Administración, que son las carreteras. Tenemos un pro- 
blcma de seguridad vial .  Cualquier estadística nos dirá 
que en los accidentes que causan cantidad de muertos 
casi siempre hay involucrado un vehículo de transportes, 
bien de viaJcros, bien de mercancías. Esto es un hecho y 
todas estas cosas tenemos que tenerlas en cuenta. La so- 
brecarga, la sobredimcnsión, el hecho de que las tarifas 
no se rcspctcn, todo el fenómeno de la intcrmcdiacion n o  
siempre sana que hay entre el cargador y el transportis- 
ta. todo esto es lo que nos obliga a empezar a mirar este 
scctor con cariño y con ganas de entrar a conocerlo. Cree- 
mos que esta ley propicia esa realidad y propicia esa 
hipertrofia total y absoluta que hunde los precios, que 
los hace ilegales. porque no respeta la tarifa ni la contin- 
gcnciación. Todos esos fenómenos que se dan a la hora de 
un «mercado negro» de tarjetas. ctcetcra. Todo eso, abso- 
lutamente todo. hay que tenerlo en cuenta. 

Creemos que esta ley -yo ya lo he dicho en la presen- 
tación y como Presidente de la Comisión designada para 
ello- puede Ser una ley útil ,  tal vez n o  muy importante 
pero muy útil, en la nicdida en que se pongan en marcha, 
con la mayor rapidez posible, los mecanismos que intro- 
duce esta Ic?, como es Ia tarjeta de porte y CI que se 
pueda elaborar una estadística seria y real, pero real con 
conocimiento, no de esta forma empírica que todo c.1 
mundo del transporte conoce porque se sabe que pasan 
esas cosas. pero no se pueden dar datos exactos ni se 
pueden cuantificar. 

Nosotros creemos, por tanto, que es una ley útil. Es 
posible que podamos pensar que se queda corta porque 
no abarca determinadas cosas; es posible. A nosotros lar- 
ga no nos parece. Es posible que haya más cosas que 
hubiera que hacer, que no se van a hacer en este momcn- 
to pero que se harán en otro. El proceso legislativo tudos 
sabemos cómo es y en una legislatura n o  se puede cam- 
biar toda la legislación. Ayer oí decir que se derogase la 
Ley de la Seguridad Social. Aquí pasa un poco lo mismo. 
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Es un tema lo suficientemente complejo como para no 
poderlo abordar sin mayor preparación. 

Respecto a lo que ocurrió en Ponencia, señores del 
Grupo Popular -y lo quiero decir también al portavoz 
anterior-, lo que ocurrió en Ponencia fue un  deseo y un 
trabajo de acercamiento, de buscar un texto que pudiera 
ser presentado y votado en este Pleno, un deseo de llegar 
a un único texto aceptado por todos. Si lo que ocurrió en 
Ponencia hubiera sido lo que teníamos que pasar hasta el 
final en el trabajo de Comisión, ni siquiera la presencia 
aquí tendría sentido, porque para eso existen los diversos 
pasos a la hora de elaborar un texto v que sea votado por 
esta Cámara. En Ponencia se hizo un trabajo, se sugirió 
que algunos votos se iban a retirar, pero los ponentes no 
tenemos capacidad de retirar s ino de informar, como di- 
ce nuestro Reglamento. En este sentido, la verdad es que 
se ha trabajado a gusto, v yo creo que lo que ocurrió en 
Comisión es bastante normal, puesto quc es un paso más 
del texto legislativo. 

Ha habido un par de cosas que se han dicho aquí y que 
no quisiera pasar por alto. En cuanto a que el Ministro 
exista o no, a la Cámara v a la Iev no les va a afectar, y 
por eso no voy a entrar en ello. Se ha dicho también una 
cosa que me parece grave que conste en el «Diario de 
Sesionesu sin que se haga una mención a ello. Se ha 
dicho que se puede presumir que la Administración tcn- 
ga preferencias a la hora de aplicar una ley, esta lev, a 
unos transportistas, pequeños o grandes, o a otros trans- 
portistas, pequeños o grandes tambicn. En sanciones de 
este tipo que son administrativas, que son laltas y que no 
tienen características penales, aunque si  ticncn en cucn- 
ta el tema de seguridad, me parece muy grave presumir 
que cualquier Administración vaya a aplicar una ley san- 
cionadora con preferencias. Es una manera como otra de 
hablar de corrupción. Me parece grave que se diga aqui y 
que se presuma que la Administración, cualquier Admi- 
nistración, va a tener preferencias a la hora de aplicar 
una ley como ésta, que lo que impone son sanciones de 
tipo adminis tra t ivo. 

Quisiera terminar diciendo que, no por benevolencia 
sino por convencimiento, los socialistas hemos apoyado 
determinados cambios en este proyecto de ley. Por tanto, 
no recibimos las gracias sino que estamos de acuerdo en 
hacerlo así y pensamos que trabajar en este scnt,ido siem- 
pre es positivo y bueno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos en votaciones. El preámbulo y el artículo 1 .U 

no tienen votos particulares. Si los señores Senadores no 
tienen objeción en contra, los vamos a votar conjunta- 
mente. (Asentimiento.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 179; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
El artículo 2." tiene un voto particular correspondiente 

a la enmienda número 1 ,  de supresión, del Grupo Catalu- 
na al Senado. Tiene la palabra el señor portavoz. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Esta enmienda al artículo 2: pretende su supresión. 
Consideramos que todos y cada uno de los apartados de 
que consta este artículo se encuentran ya recogidos en 
textos legislativos anteriores. Por otro lado no se regula 
bien el contenido de la actividad inspectora, de forma 
suficientemente nueva corno correspondería a esta ley, 
por lo que consideramos que hace innecesario este artí- 
culo v por eso pedimos su supresión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor porta- 

VOZ. 

El señor ALBERT SANJOSE:Cracias, señor Presiden- 

Se ha dicho por los intcrvinicntcs que este es u n  sector 
donde abunda el autopatrón. Esto es normal en casi to- 
dos los países en que abunda el transporte mecánico por 
carretera. El Reino Unido, por ejemplo, de unas 30.000 
empresas tiene 26.000, aproximadamente, de uno o dos 
vehículos solamente. Por tanto, si trasladáramos aquí ese 
porcentaje, en el que parece que estamos de acuerdo, de 
intrusismo o de infracción de las normas vigentes, la 
mayor parte de los que sufren la infracción son los auto- 
patronos que trabajan en la legalidad. Por esto, la Ley 
tiene que tener claras las concepciones que se establecen 
en ella, una de las cuales precisamente, es la definición en 
este artículo 2: de la inspección del transportc terrestre. 
Por otra parte, sólo por razones de metodología habría 

que ponerlo en una ley como Csta, que es una ley de 
inspección, control y sancionadora de los transportes mc- 
cánicos por carretera. Hay otra razón, v es que la disposi- 
ción derogatoria. parte de esa legislación vigente que nos 
señala el Senador Fcrrcr i Profitós queda derogada por 
esta función. 

Por tanto, nuestro Grupo tiene que oponerse a esta en- 
mienda. 

te. 

El señor PRESIDENTE: ;,Turno de portavoces'? (Paiisu.) 
Tiene la palabra el señor Fcrrcr. 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

Empezaré por el final. Se deroga parte, pero muchas 
disposiciones de las que yo he mencionado, que seria 
ahora muy proligo volver a enumerar, no se derogan, 
quedan en vigor. Por consiguiente, en coherencia con lo 
que decja antes cuando se ha replicado a mi interven- 
ción, disuadir sancionando fuertemente es una forma po- 
co propia de un régimen democrático y de libertades. 
Además, hoy estos autopatronos que citaba el Senador en 
su turno en contra son precisamente los que e s t b  más 
en la Ley, y S .  S. lo reconoce. Pero es que la humanidad 
es así. Si usted va por las carreteras verá que los aMerce- 
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desw que paran para multarlos son muy pocos, y ruedan 
bastantes. Quiere decir que generalmente el que carga 
con las sanciones es el que menos tendría que cargar; 
pero los humanos somos así. Hay quien se atreve a más 
con esta clase de  componentes de  este sector. Hov no hay 
ninguno de estos autopatronos que se atreva a ir con 
sobrecarga por la carretera, v sobrcdimcnsionados por la 
carretera sólo hav unos, a los que paran y multan, pero 
les debe salir mejor. Se podría hacer -y no voy a nom- 
brar quienes son- una disposición especial solamente 
para ellos. 

Tampoco yo he hablado de corrupción. Lo que he di- 
cho es que la discrecionalidad de los inspectores puede 
llevar a esto. Además, en Comisión dijo muv claro el 
Senador Guía que quedaba a criterio del inspector el 
poner una mavor o menor sanción. 

Por todo ello, nos reafirmamos y mantcriemos la cn- 
micnda número 1 .  

El scaor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Al-  
bcrt . 

El scñoi- ALBERT SANJOSE: Parece que con el Sena- 
dor Fcrrci. { Proíitós hay una diferencia de enfoque total. 
Esta Ley no se ha hecho pensando en aquellos que la 
cumplen, sino en aquellos que la transgrcdcn. Por tanto, 
a esa mayoría de autopatronos a los que me he referido 
esta Ley no les afecta para nada, ya que, como usted rnuv 
bien dice, están cumpliendo con la legislación vigente. Y 
cumplir con la legislación vigente es no llevar sobrccar- 
ga, no salirse de los ámbitos tcrtitorialcs que tienen mar- 
cados en su autorización y hacerlo como debe hacerlo 
todo el transporte español. 

Hay algo fundamental que parece se hace aquí. Yo 
quiero traer unas palabras que cscuchi. en la Comisión 
dcl Congreso al portavoz del Grupo Popular, con las que 
csioy completamente de acuerdo, y es que en este país 
tenemos unos íuncionarios extraordinarios que cumplen 
con celo su deber. Por tanto, cargar las tintas en que la 
inspección del transporte terrestre va a ejercer arbitra- 
riedades y va a buscar al debil, me parece que no es lo 
correcto en el enfoque del espíritu de esta Lcv. 

Por tanto, nosotros seguimos oponiindonos a su cn- 
micnda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda. 
Se inicia la votación. ífartsa.) 

Efectuada la votación, dio el sigitierite resultado: Votos 
eniitidos, 165; a favor, 39; eri contra, 125; abstenciones, 
riria. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

da. 

Efectuada la votacibn, dio el sigitierite resrtltado: Votos 

emitidos, 159; a favor, 122; en contra, ocho; abstenciones, 
29. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 3:, que no tiene enmiendas. 
Se inicia la votación. íPaitsa.) 

Efictuuda la iwtacióri, dio el sigirierite reailtado: Votos 
emitidos. 166; a fuvor, 138; uhstericioties. 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Artículo 4:' Hay una enmienda, núrncro 2 ,  del Grupo 

Cataluña al Senado. El señor portavoz tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La enmienda número 2 va  en el mismo sentido de su- 
primir este artículo 4: Entendemos que la responsabili- 
dad dimanante de cualquier institución, sea civil, penal, 
laboral, administrativa, ctcetcra, es la pieza lundamcn- 
tal del engranaje del sistema punitivo. En wnsccucncia, 
'una modificación de la atribución de rcspoiisabilidad, en 
la lorma en que se propone p ~ i .  cl Gobierno en el proyec- 
to de ley, requerirá una prc\ia ordenación del sector 
afectado -cs lo que decíanios cuando he consumido el 
turno de portavoces-, al cual se Ic atribuyeran los dere- 
chos y obligaciones sustantivos cuyo incumplimiento 
permitiera la aplicación de este nuevo sistema de atribu- 
cibn de la responsabilidad. (€1 s e i w  Vicrpresiderite, Lizóri 
Gilier, w i r p u  la Prrsidericiu.) O sea, rcordcnando primero 
\ ;I partir de ahí aplicarlo con una Icv sancionadora. 
Kusotros entendemos que esto sería niucho más racional 
que tal corno está ahora. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr.) iTurno en 
contra? El señor Albcrt Sanjose tiene la palabra. 

El señor ALBERT SANJOSE: Gracias, señor Prcsidcn- 

Nosotros estimamos que no puede faltar una definición 
general de la responsabilidad de aquellos que cometen 
una infracción en una lev como esta. Es normal que que- 
den bien clarificadas las posturas de las personas sobre 
las cuales rccac la responsabilidad de  la infracción, v en 
este sentido consideramos que este artículo es totalmente 
necesario. En coherencia con todo el articulado de la 
Ley, es importantísimo definir quiénes s w  las personas 
responsables, y desde ese punto de vista nosotros mante- 
nemos nuestra postura. 

tc. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ginci.): Gracias, 
señor Albert . 

Este artículo tiene el voto particular número 1 ,  del 
Grupo Parlamentario Popular, que se corresponde con la 
enmienda número 23. El señor Guerra Zunzunegui tiene 
la palabra. 
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El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, se da el caso de que nuestra 
enmienda, que trata de introducir un apartado 4 en este 
artículo, había sido admitida por la Ponencia. Y al hilo 
de lo que decía la Senadora Miranm, quiero indicarle 
que efectivamente la Comision es u11 paso más, pero lo 
que pasa es que normalmente cuando algo es aprobado 
en Ponencia no si cambia luego en la Comisión. Práctica- 
mente esto es lo que ha ocurrido en todas las Comisioncs 
a las que he asistido. En la Comisión se discuten temas 
en los que no sc' está de acuerdo, se llega o no a ese 
acucrdo y se trae al Pleno. Pero no vamos a entrar ahora 
en esa discusión. 

Lo que dice nuestra enmienda es: *No obstante. si en 
cualquier momento de la tramitación del expediente le 
consta a la Administración que la infraccibn es imputa- 
ble a una persona determinada y distinta de la que espe- 
cifica el punto 1 de este mismo artículo, se seguirán to- 
das las actuaciones contra la misma,,. Al hilo de lo que 
decía el Senador Albert, que coincide también con lo que 
dijo un representante del Grupo Popular en el Congreso, 
los funcionarios de nuestra Administración son magnífi- 
cos. Yo he estado en la Administración y ,  realmente, si en 
España hay una buena Lev de la Función Pública, la 
verdad es que cl 90 ó 95 por ciento de los funcionarios 
españoles son personas preparadas y que trabajan cuan- 
do tienen un aliciente. Pero dejemos eso para otro día. 

Lo que quiero decir es que si le consta a la Administra- 
ción y ,  por lo tanto, a esos funcionarios - q u e ,  vuelvo a 
decir, coincidimos el señor Albert y nuestro Grupo en 
que son competentes- que- la infracción es imputable a 
otra persona, ¿para qué vamos a esperar a que primero 
se sancione a la persona física o jurídica que sea titular 
de la concesión? ¿Para que ésta, a su vez, que efectiva- 
mente tiene sus acciones civiles o penales pueda actuar 
en contra? ¿Para qué? Si le consta a la Administración 
que la infracción es imputable a una persona determina- 
da distinta, vayamos ya directamente. Esto es una cosa 
tan lógica, que fue admitida en Ponencia y luego, por los 
duendes a los que hemos hecho referencia antes, ha sido 
rechazada en Comisión. Creo que la lógica está en lo que 
deseábamos introducir. Esperamos que el Grupo Socia- 
lista actúe conforme a esta lógica. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 
contra? (Pausa.) La Senadora Sauquillo tiene la palabra. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, efectivamente, co- 
mo ha dicho el Senador Guerra Zunzunegui, cn Ponencia 
fue admitida la enmienda del Grupo Popular. Sin embar- 
go en Comisión, y no porque existan duendes, sino por- 
que existen también otros miembros del Grupo Socialis- 
ta que no asistimos a la Ponencia y sí estábamos en la 
Comisión, fue rechazada porque entendimos que aceptar 
esta enmienda que había sido admitida en Ponencia era 
un error. Voy a explicar por qué motivo es un error acep- 
tarla, por supuesto clarificando que no eran duendes, si- 

no personas físicas del Grupo Socialista las quc cxpusi- 
mos que no nos parecía que esta enmienda fuera impor- 
tante y,  al contrario, aceptarla podía ser perjudicial con 
la filosofía del proyecto. 

En el articulo 4: de este proyecto de Iev se dice «persa- 
nas responsables administrativamcn te ,, , y tiene tres 
apartados. En el primero va determinado en cada uno de 
sus párrafos que personas son las responsables adminis- 
trativamente según las diferentes infracciones que haya 
cometido. En la letra a) se dice: «En las infracciones 
cometidas con ocasión de la realización de actividades v 
servicios sujetos a concesión o autorización administrati- 
va, la persona física o jurídica titular de la concesión o 
de la autorización*. En la letra b) se dice que será res- 
ponsable con ocasión de las actividades o servicios rcali- 
zados sin la cobertura del correspondiente título adrni- 
nistrativo, la persona física o jurídica titular de la activi- 
dad o propietario del vehículo. En el tercer apartado, 
cuando habla de cargadores, usuarios, etcétera, se dice 
que será responsable la persona física o jurídica a que 
vaya dirigido el precepto. 

intentar introducir la enmienda del Grupo Popular 
únicamente nos llevaría a la conclusión de que fuera de 
estas figuras de las personas físicas o jurídicas, que son 
la persona que sea titular de la concesión y el propietario 
del vehículo, Únicamente sería imputable al conductor 
que llevara el vehículo en ese momento. Pero entende- 
mos que esta ley no quiere ir contra ellos, sino más con- 
cretamente contra las personas físicas o jurídicas a las 
que se considere responsables. 

Es cierto -y lo ha dicho el Senador Guerra Zunzune- 
gui-, que si para el propietario*o el titular de la conce- 
sión la responsabilidad es del conductor, éste dirigirá la 
acci6n contra el conductor, tanto la acción penal como la 
civil o administrativa. Con este proyecto de ley -y está 
en su filosofía-, creemos que las personas que son res- 
ponsables directamente para la Administración son los 
tres titulares que dice el apartado 1.  Entendemos que al 
haber introducido esta enmienda se decía que puede ser 
el procedimiento más ágil ya que la propia Administra- 
ción lo puede dirigir contra otra persona, pero en la filo- 
sofía del proyecto no está ésto, sino que la persona física 
o jurídica siempre tiene la posibilidad de ir contra esa 
persona que sólo puede ser el conductor y puede dirigirse 
contra ella sjes que ha sido el infractor en ese momento. 

Por eso en Comisión no aceptamos esta enmienda y se 
ha traído al Pleno, pero en este momento no la acepta- 
mos tampoco y la rechazamos como Grupo Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

¿Turno de portavoces? (Pausa.) (Tiene la palabra el Se- 
Senadora Sauquillo. 

nador Díaz Mantis. 

El señor DIAZ MANTIS: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, sólo quiero decir que creemos que 

nuestra enmienda especifica y explicita más a quién debe 
ir dirigida la sanción, porque lo de las personas jurídicas 
es algo más abstracto, mientras que lo que dice nuestra 



enmienda es una persona concreta. N o  sé si podría ocu- 
rrir el caso de una viuda cuyo marido hubiera muerto en 
accidente, y que el camión lo hubiera cedido a un trans- 
portista para que lo explotara por medio de una especie 
de arrendamiento. Creo que esa sería la persona determi- 
nada, que es la culpable de la infracción que se comete, y 
no la dueña del vehículo. 

Por tanto, creemos que se debería de aceptar esa en- 
mienda como se aceptó en Ponencia, para que la lev que- 
dara más perfeccionada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 

Tiene la palabra la Senadora Sauquillo. 
Senador Díaz Mantis. 

La señora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidente, vuelvo a reproducir lo que he dicho, manifestan- 
do que lrcnte a la Administración el único responsable 
será el propietario o el concesionario, desde el punto de 
vista administrativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Vamos a 
proceder a las votaciones. En primer lugar, voto particu- 
lar número 2,  enmienda número 2,  del Grupo Cataluña al 
Senado. 

Se inicia la votación. íPur1su.l 

Ef2ctiiuda /u votucióri, dio rl sipiieritc rrsiiltudo: VOIOS 
euiitidos, 147; u /uvor, 25; rri cotitru, 121; uhsrrricioties, 
11 1 II l  . 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 
chazada. Vamos a votar la cnniiciida del Grupo Popular. 

Se inicia la votación. fPa1isu.l 

Efkctiiudu la iwtucióri, dio el sigirieritc resultudo: V O I U S  
etiiitiúos, 148; u fui~or, 28; L J ~ I  coiitru, 120. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lii.ón Gincr): Queda re- 

Vamos a votar cl texto del dictamen de la Comisión 

Se inicia la votación. fPau.su.l 

chazada. 

, correspondiente ai artículo 4:s del proyecto de ley. 

Efectuada la votucióti, dio el sigriieiire resultado: Votos 
emitidos, 149; u fuiwr, 123; rti coritru, 24;  absteiicioties, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado. 

El artículo 5." no ticiic votos particulares. Vamos a 
proceder directamente a votar el texto del dictamen de la 
Comisión. 

Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguienre resultado: Votos 
etiiiridos, 149; a favor, 149. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado por unanimidad. 

El artículo 6." tiene varias enmiendas. La primera de 
ellas, que es del Grupo Popular, la número 24, se corres- 
ponde con el voto particular número l .  El señor Aínsa 
tiene la palabra. 

El scnoi' A I N S A  ESCARTIN: Con el permiso del señor 
Prcsidciitc voy a defender conjuntamente la enmienda 
número 24,  de supresión, al artículo 6:', a); la 28, de 
modificación, al artículo 7:*, a); la número 33, de modili- 
cación, al articulo 7:,, h ) ;  la 34, dc adición, al artículo i'.,,, 
h), v la 37,  de modificación, al articulo 7:1, 1 ) .  

Señor Presidente, señoras y señores Senadores, cii pri- 
mer lugar he de manifestar a esta Cámara que dcspucs 
de la serie de conversaciones que he mantenido con el 
sector del transporte, subo con honda tristeza a la tribu- 
na por una razón: porque aqui  n o  hay lornia humana de 
intentar convencer al Partido Socialista de que e11 algu- 
nos puntos -pienso que e n  bastantes y sobi-c todo en 
esta ley de Rkgimcn Süiicioiiador de Transportes poi- Ca- 
rretera-, tenemos buciia parte de razón en la niayoiia 
de las enmiendas. 

Hacikndomc un poco eco de las palabras de la Scnado- 
ra Miranzo de que es uiia ley poco importante, tengo quc 
decirle todo lo contrario: cnticndo que es una ley muy  
importariic. Desde i i i i  puiito de v i s t a .  su impoi.taiiciu se 

basa, n i  más i i i  menos, cii que va a originar la ruina de 
un gran colectivo de pequeños y medianos empresarios 
del transporte. Esto por un lado. 

Por olro lado. se 110s dice que es una le'. poco útll. Y o  
cnticndo que es muy útil, pei.o para el Partido Socialista, 
porque coii esta ley el colectivo de RENFE va ;i aumcn- 
tar en detrimento del colectivo del transporte. 

Aqui quiero decir al señor Fcrrcr i Profitós que se esti 
buscando colgar la sotana, pero cii beneficio del colectivo 
de RENFE, que tenemos que pagar entre todos. El Go- 
bierno quicrc quedar muy bien a costa del detrimciitu 
del gran colectivo del sector empresarial del transporte. 

Paso a la discusión de las enmiendas, donde pido la 
supresión del articulo 6:', a).  que, como ustedes ya  lo 
conocen, n o  voy a entrar cn su contenido. Esta es una de 
las parcelas donde no debicramos entrar. Y no debicra- 
mos cntrar por una razón muy simple: porque quizá el 
programa de los 30 ó 300 kilbmctros, sean los que sean, 
no tiene razón de ser cuando hay una legislación en el 
momento actual que, aunque es caduca, puesto que data 
de 1947, contiene programas que son importantes, como 
por ejemplo las tarjetas v las placas de transporte, que se 
definen perfectamente con tres líneas de placas, que son 
la tarjeta comarcal -el señor Albert lo conoce perfecta- 
mente y me gustaría que discutidramos sobre este tema-, 
la circunferencia, que es la comarcal, y el rombo, que 
cs la nacional. Esto lo contemplamos cn las sanciones 
graves y entiendo que es una aberración. 

Entiendo que es una aberración porque el fijar las san- 
ciones en 200.000 pesetas, como está programado en la 
ley, a un señor que está tocando un poquito la parcela en 
contra de la propia Administración, pero nunca con in- 
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tención de darlar a terceros es un problema humano, en- 
tendemos que es un problema de darlado de carretera. 
En fin, sancionar esto con 200.000 pesetas, creemos serlo- 
rías, que no tiene sentido de ninguna clase. 

La enmienda número 33 es también de modificación. 
Donde dice que el exceso de las dimensiones de la carga 
autorizada o el exceso superior al 5 por ciento de la carga 
útil, nosotros entendemos que debe decir que el exceso 
de las dimensiones que se determinan en el C6digo de la 
Circulación o el exceso superior al 5 por ciento de la 
carga total, es decir, que sea la carga autorizada más la 
tara. Hay una explicación muy simple. 

En la Lcy de Régimen de Pesas y Medidas ya se sabe 
que en las grandes básculas hay un porcentaje de un dos 
por ciento. Cuando nosotros pedimos el aumento de la 
tara de los vehículos. como estamos jugando aproxima- 
damente con vehículos de una media de siete u ocho 
toneladas, máximo de 10, ya que para un atrailern, que 
aproximadamente todo el componente es del 5 por cien- 
to, representa 500 kilos. y como ya de antemano se nos 
permite un porcentaje, arriba-abajo del 2 por ciento, se 
nos queda en 300 kiloh.  

Creo que esto se debiera de admitir, y por montones de 
razones, porque me encantaría que toda la Cámara hu- 
biese tenido la oportunidad de mantener contactos, como 
nosotros y algunas de SS. SS., por supuesto hemos man- 
tenido, con el colectivo del sector del transporte. 

En este momento las básculas que están rodando en 
carreteras están pesando eje por eje, y sabemos perfecta- 
mente que para subir un puerto pesado, con una eleva- 
ción de porccnta,jc grande en cuanto a cotas de nivel, a 
un  a trailcrn hay que cargarlo en la parte de delante, por- 
que si lo cargamos en la parte posterior patina y no sube, 
y cso que es una cari'ctcra nacional. Si a esa báscula Ic 
acoplamos el porcentaje, este camión no saldrá con cl 10 
por ciento: pucdc salir con el 50 o con cl cien por cien del 
peso, cuando realmente no lo lleva v esto lo conoce pcr- 
rectamente el señor Albcrt. 

Estamos tocando, como decía inicialmente, una ley de 
i-Cgimcn sancionador, que a mí me causa cscalofrios y me 
causa escalofríos porque todo el colectivo de portavoces 
se ha manifestado de una forma u otra y tendríamos que 
haber partido de una ordenación del transporte en pri- 
mer lugar. 

Esto es como aquella gran epidemia que nos llega y sin 
parte facultativo nos dedicamos a vacunar como Dios 
nos da a entender y aplicamos aspirina para el estómago 
y bicarbonato para la cabeza. 

Ya que de alguna forma hay una mala imagen en el 
sector del colectivo del transporte, se puede establecer 
un programa educacional, ¡qué menos! Si en estos mo- 
mentos tenemos terroristas, que están asesinando, que 
entran por una puerta y salen por otra, cogemos a un 
señor con 1 .O00 kilos de exceso de peso y olímpicamente 
le metemos 200.000 pesetas, hay que descubrirse ante 
todo esto. Esto no tiene sentido: no hay por dónde coger- 
lo y me invita a manifestarme radicalmente en contra de 
la opini6n de mi portavoz, el Senador Prieto, de que no 
es que parezca ser la forma de recaudar dinero, es una 

forma más dentro del aroundn del Partido Socialista de 
coger dinero a toneladas. (Grandes protestas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Le voy a 
llamar al orden, porque precisamente acaba de infringir 
el Reglamento al pronunciar palabras que pueden ser 
objeto de una querella por injurias. As1 que repórtese, 
senoría. Le llamo al orden por primera vez. Que conste 
en acta. Continúe. 

El serlor AINSA ESCARTIN: Gracias, señor Presidente. 
Sólo dije al respecto que si el cinturón de hierro de Ma- 
drid en dos días recaudó 160 millones de pesetas, con un 
máximo en el porcentaje económico de 25.000, me pre- 
gunto yo, si hubiera sido de 400.000, jcuánto habría re- 
caudado? 

En fin, esto ahí está y ahí queda. 
La enmienda número 37 es a la que, de alguna forma, 

entiendo que hay que hacer referencia ... 

El setior VICEPRESIDENTE (Liz6n Giner): La enmien- 
da número 37 parece que no está elevada a voto particu- 
lar; por lo menos no la encuentro. (Pausa.) Defienda la 
enmienda número 34, porque se está tardando mucho en 
comprobarlo. 

El serlor AINSA ESCARTIN: La enmienda 34 no es, ni 
más ni menos, que de adición al artlculo 7.", h), donde en 
los aspectos de cargas a granel entendemos que debe 
existir un porcentaje de pcrmisibilidad del 10 por ciento. 
Se discutió en Ponencia y quedarnos para debatirlo en el 
Pleno. Como comentaba anteriormente, despuds de las 
conversaciones mantenidas con el sector, nos encontra- 
mos que quien es el humano capaz de controlar el peso 
de los eucaliptus en Galicia, cuando se carga dentro de 
un monte a 30 kilómetros, o la piedra de sílice en Guada- 
lajara, o los melones en las fincas de Andalucía. 

En fin, entendernos que en los temas de granclcs, picn- 
sos. áridos, ctcktcra. debitiramos de incrementar el 10 
por ciento. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Señor Aín- 
sa, va a defender la enmienda número 37 cuando Ilegue- 
mos al artículo 7." Mientras tanto esperamos a que se 
tenga comprobado que se ha formulado. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Para 
una cuestión de orden solicitarla la palabra del señor 
Presiden te. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lieón Giner): Dlganos el 
portavoz del Grupo Popular. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Hc- 
mos oído muy claramente una opinión que ha manifesta- 
do la Presidencia en la que al hilo de unas supuestas 
palabras del Senador que acaba de actuar, se ha dicho 
que podía ser motivo de querella criminal. 

Creo que ninguna palabra que haya dicho puede ser 
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motivo de querella criminal y sobre todo me permito, 
con todo respeto. recordar a S .  S .  el artículo 121 de nues- 
tro Reglamento. 

para su 
clarificación, conste en acta que ni el señor Aínsa ha 
dicho ninguna palabra que sea qucrcllablc, ni creo que 
sea qucrellablc nada que se pueda decir en esta Cámara, 
puesto que los Senadores gozamos de una serie de pre- 
rrogativas. Con respeto. con esto, no hacemos más que 
ilustrar al señor Presidente. 

Agradecer6 que, con motivo de este incidente 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): La Prcsi- 
dcncia está suficientemente ilustrada. Vamos a hacer un 
debate jurídico sobre el tema. El Reglamento prohibe 
palabras injuriosas. Los señores parlamentarios no están 
exentos de responsabilidad por delitos que cometan, sino 
que es la Cámara la que tiene que autorizar el procisa- 
miento, pero no sus actos o hechos cuando sean objeto de 
delito, sino cuando sean objeto de opinión política o ma- 
nifestación política. Por tanto, damos el asunto como 
zanjado y continuamos. (El sefior Femlindez-Madrid se 
acerca a la mesa de los taquígraf0s.j 

Ruego al seiior portavoz que ocupe su sitio y deje a los 
funcionarios de la Cámara que trabajen sin influir en sus 
decisiones o voy a tener que llamar al orden a S. S. 

El artículo 6." tiene un voto particular del Grupo Cata- 
luna al Senado. El setior portavoz tiene la palabra. 

El sctior FERRER I PROFITOS: ¿El sctior Presidente 
se rcíicrc a la enmienda número 3? 

El sctior VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Tiene las 
enmiendas números 3, 4, 5 y 6. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Yo pediría al seiior 
Presidente que por economía procesal me autorizara a 
defender en su conjunto las enmiendas al artículo 6." 

El seiior VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Hágalo su 
setioría. 

El setior FERRER 1 PROFITOS: La primera de las en- 
miendas al artículo 6." trata de modificar el apartado a)  
de la siguiente manera: aLa prestaci6n de servicios pú- 
blicos, o la regulación de actividades para las que la nor- 
mativa reguladora de los transportes mecánicos por ca- 
rretera exija título administrativo habilitante careciendo 
de la autorizaci6n o concesión reglamentaria*. 

Todas estas enmiendas son de tipo técnico y tienen que 
tener defensas ajustadas. A lo que se refiere este apartado 
es al criterio geográfico para aplicar las sanciones, lo de 
la distancia de 30 kilometros. 

Nuestro Grupo entiende, incluso recogiendo el espíritu 
de la Ponencia encargada de informar este proyecto de 
ley cuando se presentó en el Congreso de los Diputados, 
que es arbitral el restablecimiento de un límite uniforme 
de 30 kilómetros e incompatible con el principio de equi- 
dad, a lo que la referida Ponencia se remitía. Por tanto, 
la infracción de que se trata es la más grave, porque 

estamos en un artículo que sanciona las faltas muy gra- 
ves. No desea distinguirse por razón del ámbito donde se 
produzcan, puesto que el ánimo de clandestinidad e in- 
trusismo es el mismo. No depende de la distancia. Debe 
dejarse la definitiva cuantificación de la sanción entre el 
máximo y el mínimo establecido en el proyecto. Es decir, 
que haya una flexibilidad para que, según el carácter que 
tuvicsc la sancibn o la magnitud punitiva de la sanción 
se pudiera aplicar. 

La enmienda número cuatro pretende suprimir cl 
apartado b), que dice: ( 4  La prestación de servicios cn con- 
diciones que puedan afectar a la seguridad de las pcrso- 
nas por entrañar peligro gravc v directo para las mis- 
mas.. Este plus de penalidad que se quiere imponer no 
está justificado por tratarse del sector del transporte, 
puesto que el deber general se encuentra sancionado por 
la legislación penal. El causar daños se castiga como una 
imprudencia o simple negligencia de los diversos grados 
de olvido de este deber de seguridad. 

Por otro lado, el Código de la Circulación también san- 
ciona aquellas conductas que pueden comportar temeri- 
dad, y son regulaciones normativas bastante recientes. 

La enmienda número cinco pretende suprimir el apar- 
tado c), que se refiere a la manipulación o falseamiento 
intencionado del tacógrafo u otros instrumentos de con- 
trol que existan cuando estén obligados a llevarlos insta- 
lados en el vehículo, que motive la no obtención o falta 
de veracidad de los datos con rcpcrcusibn en la scguri- 
dad u ordcnacibn del transporte. 

El texto, cuya supresión se propone con esta enmienda, 
comporta una agravación no justificada de la sanción en 
este apartado que impone normas aún en vigor y que 
datan de fechas relativamente recientes. Amen dc que no 
parecen razones suficientes que abonen la necesidad de 
distinguir entre manipulacibn o carencia. 

La enmienda número seis es la que se refiere al aparta- 
do e )  que pretendemos modificar. Dicho apartado dice: 
* e )  La negativa u obstruccibn a la actuación dc la Inspcc- 
ción de los transportes terrestres que impida o retrase el 
ejercicio de las funciones que legal o rcglamcntariamcntc 
tenga atribuidas.. 

No es lo mismo aimpedirn que aretardar. o «retrasar». 
Retrasar la inspección creemos quc no puedc estar cata- 
logado como falta graw. Una cosa es la negativa o la 
obstrucción, pero no el retraso. 

Nuestro texto da una precisión más exacta para que 
.os inspectores puedan aplicar esta sanción y para evitar, 
incluso, indefensión de las personas que resulten sancio- 
nadas. Creemos que es más preciso y que está más ajus- 
tado al concepto de falta muy grave. Por eso presentamos 
esta enmienda, para modificar el apartado e )  del articulo 
6." 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El señor 
Albert SanJosé tiene la palabra. 

El setior ALBERT SANJOSE: Seiior Presidente, ipo- 
dría decirme las enmiendas que ha defendido el Senador 
Aínsa? 
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El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Le voy a 
decir las enmiendas que ha defendido. La 24, la 33 v la 
34, la 37 ni la ha defendido ni la va a poder defender, 
porque no ha sido elevada a voto particular. 

El señor ALBERT SANJOSE: Señorias, voy a tratar de 
ser breve. 

El Senador Aínsa, por quien siento afecto y un gran 
respeto. me ha traido al pensamiento aquella frase de 
Ncstcrly de que la sinrazón e n  lo intelectual provoca dis- 
torsiones en el área de los sentimientos. Parece ser que al 
Senador Ainsa estos sentimientos de minoría a mayoria, 
e incluso de la defensa de la profesión transportista, le 
han llevado a unas conclusiones para mi faltas de cohc- 
rcncia, como tratarc de explicar. 

Se dice que los vchiculos llevan ,una carga. un peso 
máximo autorizado, una placa distintiva, y de lo que se 
trata es dc que esos pesos máximos autorizadosao sobrc- 
pasen el margen que tienen establecido y no lo tienen 
que sobrepasar por distintas razones: primera, porque 
directamente alectan a la vida económica de las cmprc- 
sas del transporte puesto que se cargan más toneladas 
por la misma tarifa, o sea, por el mismo importe de 
transporte, lo que quiere decir que tambien por ahi se 
está atacando a unas tarifas que hay ya prccstablccidas 
en sus rninimos. 

Pero con esos sobrepesos. que es una de las inlraccio- 
ncs habituales en nuestro sector del transporte, lo que 
ocurre es que, entre otros condicionamicntos. corno se ha 
dicho aqui, el transporte se realiza sobrc una inlraestruc- 
tura que subvenciona el Estado tanto en su construcción 
corno en su mantenimiento, es decir, en una inlracstruc- 
tura que pagamos todos los españoles con nuestros im- 
puestos. 

¿Que ocurre cuando se sobrecarga un vchiculo? Que el 
mantenimiento de esas infracstructuras por las cuales 
circula el sobrecargado se eleva y,  por tanto, se clcva el 
gasto público y se está atacando a los propios españoles. 
Es decir, se tiene qiic liiar el limite de peso y tiene que 
haber una pcquciiii trniislcrcncia hacia la pcrmisibilidad 
por las diíicultadcs, algunas veces, sólo algunas veces, 
que tiene la sobrecarga. 

Cuando se esta hablando de 2.000 kilogramos, que se 
sobrecarga fácilmente, y se habla de 10 toneladas se está 
diciendo ya que se comete una infracción del 20 por cicn- 
to. As¡ no clarificamos el sector. El 5 por ciento, que en 
este caso serian 500 kilos, cn la práctica habitual de 
nuestros transportistas son pcrlcctamcntc mediblcs, y 
son perfectamente mcdiblcs, porque el ejemplo que ha 
puesto el  Senador Ainsa no es aislado, n o  se hacen por 
una sola vez, como en las cjirgas de grava o de madera, 
sino que es una pi-actica habitual que se esta haciendo 
todos los dias. y la costumbre y el cmpirismo en esas 
cargas haccii que se conozca con muy poca dilcrcncia. 
Ocurre en los áridos con frecuencia, y el Senador que les 
habla pertenece a una provincia que por su especialidad 
en la industria tunejera se mueve mucho árido, y resulta 
que incluso los dias de lluvia se ha llegado a podar inclu- 
so aquellas minas que cambian con alguna frecuencia de 

densidad, v esos materiales los cargadores los conocen 
exactamente y s i  no exactamente con alguna proximidad 
válida qué es lo que se carga, qué peso carga con la pala 
a dicho camión. Es decir, no incurrimos en una dificul- 
tad de apreciación del peso que lleva el camión. 

El vehículo al construirse, v la legislación vigente tam- 
bién lo tiene tipificado, tiene unos límites de carga por 
cje en virtud del cálculo de  la gravedad en la caja donde 
van a ir cargadas. Por tanto, el cargar al final de la caja o 
al principio no es motivo para que se puedan tomar unas 
medidas diferentes a la carta útil que lleva ese vehículo. 

Senador Ainsa, no es lógico que aporte aqui el argu- 
mento de  que unas multas van a ser la ruina de nuestros 
empresarios; n o  es así. Las multas en su cuantía se haii 
quedado muy por debajo de la depreciación monetaria 
que ha habido desde que están vigentes. Es decir, esas 
25.000 pesetas. como algún Senador de su Grupo ha ma- 
nifestado ya elevadas a 400.000 no corresponden en reali- 
dad a la actualiiación. ¿Pero es que a todo el mundo Ic 
vamos a aplicar esas 400.000 pesetas? Sólo en las muv 
graves, y de 200 a 400.000,.no 400.000, cifra a la que 
ustedes hacen referencia continuamente. 

El sector está necesitado de rcgulacih.  pero esta Icv es 
una ley que ayuda a regular el sector aunque no dcfiniti- 
vamente, porque nosotros tamhicn estamos de acuerdo 
en que tiene que llegar a esta Cámara una ley ordcnado- 
ra del transporte y del transporte multimodal. que es 
mucho más complicado de lo que podria ser una de las 
formas del transporte. Pero hoy es necesaria esta ley, lo 
dccia en mi primera intervención, es necesaria y urgente, 
porque no sirve de nada que esperemos más cuando el 
sector se cstri deteriorando por estos intrusos. 

S in  más, ayer, la prensa daba una noticia de la Con- 
sc,jeria de transporte de la Junta de Castilla-León en la 
que se afirmaba que de las 43 agencias que habían sido 
inspeccionadas del I l al 13 de este mes, había abiertos 
39 expedientes sancionadores, ¿Esperamos más para cor- 
tar este mal del transporte terrestre por carretera? 
Es necesario establecer una fbrmula disuaroia; es necc- 

sario -y en esto me refiero al Senador Fcrrer i Profitós 
cuando en una enmienda anterior se ha opuesto al arti- 
culo que define la inspección- que rcafiftncmos v vigo- 
ricemos esa inspección, porque forma parte del trata- 
micnio de serenidad que le queremos dar en defensa, 
vuelvo a repetir, de unos empresarios que legalmente 
trabajan, en un 75 por ciento como mínimo, en este pais, 
y que ven dificultades de rentabilidad en sus empresas 
por este intrusismo, por este saltarse las normas con fre- 
cuencia. 

Por otra parte, ustedes nos están diciendo continua- 
mente que esta ley tiene una finalidad casi exclusiva- 
mente rccaudatoria, y cuando nosotros tratamos de im- 
poner un minimo de flexibilidad -me refiero al de los 
30 kilómetros-. entonces ustedes dicen que no. que 
cuando se pase de un metro le aplicamos la sanción. 

Nosotros en este aspecto querernos estar con el sector 
del transporte, pero de la manera que ellos entienden, va 
que por tradición lo de los 30 kilómetros es conocido de 
antiguo. Reconocemos desde aqui que la magnitud lineal 
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de los 30 kilómetros en los límites de algunas de nuestras 
provincias puede coincidir con una demografía intensa 
dentro de ese radio dc acción e ,  incluso, puede existir un 
enorme producción que dt! lugar a un movimiento de 
transporte grande. pero es que buscar la fórmula tenien- 
do en cuenta a cada una de nuestras provincias es decir, 
que en lugar de 30 kilómetros fueran cinco o 45 según la 
aplicación de la fórmula, no sería comprendido por nucs- 
tro sector, pucsto que cuando se trata de flexibilidad, 
dicho sector está acostumbrado, va por tradición, a esos 
30 ki lóme tros. 

Hay otro punto fundamental: no es que cuando se ha- 
gan esos 30 kilOmctros no se caiga en una infracción. Lo 
único que ocurrc es que esa infracción deja de ser muy 
grave para ser grave. Esto se limita a todos aquéllos que 
se salen de su ámbito, quc es lina de las cosas que hay 
que corregir. 

No estamos conformes, Senador Ainsa, en que usted 
haga la comparación de que se dan aspirinas para el 
dolor de estómago u otra medicina. Lo sabemos todos v 
hemos consultado a las asociaciones patronales del sec- 
tor y ellas mismas sienten la necesidad de esta ley; tam- 
bién de la de ordenación general, pero no necesariamente 
primero la de ordenación y después ésta. En este sentido, 
nosotros consideramos que deben mantenerse los 30 kiló- 
metros; debe mantenerse ese 5 por ciento, porque es sufi- 
ciente. Como el Senador Ainsa ha dicho, dentro del trans- 
porte, donde más sobrccarga hay es el transporte de ári- 
dos y por encima de las 38 toneladas de peso máximo 
autorizado; por tanto, 24 toneladas son a todas luces fá- 
ciles de detectar. 

En cuanto a las enmiendas del Senador Fcrrcr i Profi- 
tós, no es lo mismo carencia que falseamiento. Falsea- 
miento significa intencionalidad de defraudar; en la ca- 
rencia puede haber otras causas. Por tanto, nosotros 
creemos que cuando hay carencia, si repetitivamente 
existe esta falta de carencia y es detectada por la inspec- 
ción, lógicamente, entra dentro de los artículos de agra- 
vación por repetición. Por tanto, la carencia por una sola 
vez no sería falta; cuando fuese repetitiva, sería falta. El 
falseamiento, a todas luces, no necesita mayor explica- 
ción, es una intención clara y flagrante de infringir la 
ley. 

Esto es todo. señor Presidente. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Gracias, 
Senador Albert . 

El Grupo Popular tiene la enmienda número 2 6  a este 
mismo artículo que no ha sido defendida por el Senador 
Ainsa. 

Tiene la palabra el señor Guerra Zunzunegui. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
señoras y señoras Senadorcs, hasta ahora no vamos te- 
niendo suerte Con nuestras enmiendas: vamos a ver lo 
que ocurre con ésta, que reitero que es de técnica jurídi- 
ca pura y exclusivamente. 

En el artículo 6:, que define las infracciones muy gra- 
ves, el apartado 0 fija que las infracciones graves pueden 

tener la consideración de muv graves cuando haya rein- 
cidencia dentro de los doce meses, y dice: «... cuando en 
los doce meses anteriores a su comisión el  responsable de 
la misma haya sido objeto de sanción mediante rcsolu- 
ción definitiva en vía administrativan. Señoras y señores 
Senadores, para aquellos que no sean juristas, resolución 
definitiva en vía administrativa es recurso de rcposición 
ante la misma autoridad que ha impuesto la sanción y 
recurso de alzada ante el Ministro correspondiente, en su 
caso, en caso de laltas muy graves. Ahí concluye el 
proyecto, pero vamos a suponer entonces el caso de un 
señor que haya sido reincidente en los doce meses por 
falta grave; esta se convierte en muy grave v dicho señor 
puede tener una multa de hasta 400.000 pesetas e ,  inclu- 
so, sc le puede retirar la tarjeta y puede ir a la ruina, 
dentro de un sector en el que el 80 por ciento son autopa- 
trones. No cabe que este señor pueda incoar el correspon- 
diente recurso contencioso-administrat ivo. Este argu- 
mento es absolutamente comprensible y ,  además, cnticn- 
do que aquí estamos rozando los límites de la Constitu- 
ción; no  se preocupen, que el Grupo Popular no va a 
interponer recurso de inconstitucionalidad. Avcr decía 
aquí el Ministro de Sanidad que no se nos escapa una; 
para qüe quede en el «Diario de Sesiones», no se nos 
escapa nada y creemos que tangcncialmcntc se vulnera 
el artículo 24 de la Constitución, porque no  hay posibili- 
dad de dclensión de unos derechos legítimos ante los 
jueces; por eso digo que aquí estamos tangcncialnicntc 
tocando el artículo 24 de la Constitución. Entonces, como 
argumento en la Comisión, se nos dijo por la ilustre juris- 
ta, Senadora Sauquillo: UTicncn ustedes tccnica y juridi- 
camente la razón, pero sabemos que en este pais un con- 
tencioso-administrativo dura dos anos o dos anos y mc- 
dio y la Administración no puede estar esperando a que 
se resuelva el con tcnc ioso-admi nist ra t ivo )>.  

Señores, es hora de que la justicia funcione. pero. por 
favor, que el perjudicado de que la sentencia del contcn- 
cioso-administrativo dure, a lo mejor. un ano, año y mc- 
dio o dos años, no sea el administrado. Dcmonos cuenta, 
sobre todo en las sanciones muy graves, de lo que aquí 
pucdc ocurrir; es decir, un autopatrono que ha cometido 
una sanción grave v dentro de los doce meses es rcinci- 
dcnte, solamente en la vía administrativa ese scñor'puc- 
de tener 400.000 pesetas de multa, se le retira la tarjeta. 
a casa y al paro (2.899.000: uno más). 

Señores, perdonen ustedes, pero este tema es muy im- 
portante. Tenemos que legislar bien. Yo puse como cjcm- 
plo una frase que cuando el cx Senador Villar Arregui luc 
Secretario General dc Coordinación Legislativa dccia 
siempre a los subsecretarios: «Hoy ,  vosotros sois la Ad- 
ministración y mañana serán otros. Tenemos que legislar 
para los españoles)). Y este es un caso clarísimo, señores, 
de técnica jurídica, y a mí me gustaría que portavoces de 
otros Grupos que son ilustres letrados interviniesen en 
estc tema. 

Nuestras enmiendas-números 36 y 48, que tienen exac- 
tamente los mismos fundamentos, se refieren a que sea 
mediante resolución firme no en vía administrativa. 
Señores, pensemos lo que esto puede suponer. Esto no es 
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una empresa, por ejemplo -aunque también sería un 
caso de indefensión-, en que de veinte camiones le ocu- 
rre con uno. El 80 ó el 85 por ciento del sector son auto- 
patronos de un solo camión. Si esto ocurre, ese setior, 
que no puede trabajar en el ano y medio en que recurre 
el contencioso-administrativo, está prácticamente elimi- 
nado del sector. 
Yo tenia la gran esperanza -lo digo de verdad- de 

que en el transcurso de estos días que han pasado desde 
la Comisión hasta el Pleno se iba a recapacitar sobre este 
tema. Yo estoy seguro, reitero, de que hav juristas cmi- 
ncntcs en e l  Grupo Socialista. ;Por Dios, que si yo cstu- 
viese en el Grupo Socialista defendcria lo mismo, lo hu- 
biese defendido interiormente! Comprendo que están 
obligados por grupo, pcro interiormente pueden defender 
lo que en estos momentos vo estoy defendiendo. Todavía 
estamos a tiempo, legislemos bien, no legislemos pcnsan- 
do en que el Ministerio de Transportes lo dirige hoy un 
socialista, porque mañana lo puede dirigir uno de dere- 
chas, uno del centro, uno del grupo catalán o uno del 
grupo vasco. Por Dios, estamos legislando mal, y que 
conste -v finalizo con cllo, señor Presidente-, que csta- 
mos tangcncialmcntc tocando el articulo 24 de nuestra 
Constitución. 

Sctior Presidente, yo desearía que con los mismos ar- 
gumentos se diesen por dcfcndidas las enmiendas 36 y 
41. En lo que respecta a la cnmicnda 38, la retiramos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Muchas 

Para turno en contra ticnc la palabra la señora Sauqui- 
gracias. 

llo. 

La scnora SAUQUILLO PEREZ DEL ARCO: Señor Prc- 
sidcntc, señoras y señores Senadores, efectivamente la 
enmienda del Grupo Popular plantea si la resolución tic- 
nc  que ser resolución que agote la vía administrativa o 
resolución firme para que se considere la infracción su- 
perior como muv grave en un período de docc meses. 
Estamos hablando en este proyecto de ley -y lo ha ex- 
puesto antes el portavoz del Grupo Socialista- de aque- 
llas personas que están constantemente cometiendo in- 
fracciones. En este caso se trata de dos infracciones gra- 
ves en un plazo de docc meses. Si en un plazo de docc 
meses cometen dos infracciones graves se calificará como 
muy grave. 

La propuesta del Grupo Socialista es que en vez de 
esperar a que la resolución sea firme, sea rcsolución que 
agote la vía administrativa, sin que se espere a que sea 
una resolución firme. Los argumentos planteados en las 
enmiendas. tanto cuando fueron presentadas ante csta 
Cámara-como en este momento. vienen a suscitar varios 
problemas que yo quiero discutir aquí. El primero es el 
de si realmente puede calificarse de inconstitucional, por 
vulnerar el articulo 24 de la Constitución, el hecho de 
que al infractor de norma contenida en este artículo se le 
califique de muy grave su conducta, v no sólo de grave, 

por haber sido sancionado administrativamente por una 
infracción de este último carácter en los doce meses. 

El Grupo Popular plantea -y ha vuelto a ratificarlo 
aquí- que, aunque ellos no vayan a presentar recurso, 
esto raya la Constitución y que, incluso, se puede consi- 
derar que vulnera claramente el artículo 24. Yo discrepo 
de esto. Entiendo que el primer punto que él plantea de 
inconstitucionalidad no es así por las razones siguientes. 
Se está discutiendo también con esta misma enmienda 
de la ejecutividad inmediata de las resoluciones, actos y 
decisiones administrativas que aparecen perfectamente 
consagrados en todo nuestro Ordenamiento actual, tanto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo como en la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sobre 
todo sin perjuicio de que se pueda posteriormente ir a la 
revisión ante los tribunales; y nadie hasta ahora, ningún 
grupo parlamentario ni el  grupo parlamentario cnmen- 
dante, aunque en esta enmienda de forma indirecta, ha 
planteado la inconstitucionalidad por provocar indefen- 
sión, porque sean ejucutivas las resoluciones en la vía 
administrativa, como lo dice nuestra Ley de Procedi- 
miento Administrativo. Estamos en el mismo caso. Por lo 
tanto, si hasta ahora no se ha planteado, entiendo que no 
se puede decir, desde luego yo no cstov de acuerdo en 
que se pueda decir aquí, que estos es anticonstitucional. 
Si efcctivamcntc hay equivocaciones, pueden recurrir an- 
te los tribunales y serán resarcidos de los perjuicios oca- 
sionados por la Ley de Jurisdicción Contcncioso-admi- 
nist rat ¡va. 

Otro problema que discutimos en la Comisión es si 
esto es mcjor desde un punto de vista de tkmica Icgislati- 
va o no. Lo que yo manifestí. en la Comisión y lo vuelvo a 
decir ahora, es que aunque, por supuesto, esto no es anti- 
constitucional, quizá desde un punto de vista de tkcnica 
legislativa pudiera ser mcjor que se esperase a que fuese 
la resolución firme y no resolución que agotase la via 
administrativa. Pero estamos entendiendo de un proycc- 
to dc IL-L qiic es provisional, que ticnc unos problemas 
muy guidoh dc infracciones, porque aquí estamos ha- 
blando de la garantía y de la seguridad de los infracto- 
res. pcro tenemos que hablar tambicn de la garantía y de 
la seguridad de los ciudadanos en general. 

Por cllo, entendemos que dos personas que hayan co- 
metido infracción grave en un plazo de doce meses. no 
pueden esperar a que sea resolución firme cn los tribuna- 
les. Es verdad que hay que modificar la Justicia; estamos 
en ello. Está cn las Cámaras va un proyecto de Lcy Orgá- 
nica del Poder Judicial para modificar profundamente la 
Justicia, pero no podemos olvidar la realidad, y la rcali- 
dad hoy es que la resolución firme significaria mucho 
tiempo, lo que daría lugar a una serie de nuevas infrac- 
c iones. 
Yo estoy de acuerdo con el Senador, v el Grupo Socia- 

lista está de acuerdo con lo que ha maniíestado el Grupo 
Popular de que hay que intentar legislar bien, y entendc- 
mos que este precepto no es anticonstitucional y que 
plantea una operatividad en el sector que creemos que es 
necesario en este proyecto de ley. Por eso, nos oponemos 
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a que se plantee resolución firme y seguimos mantenien- 
do que sea resolución que agote la vía administrativa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

¿Turno de Portavoces? (Pausa.) El Senador Prieto tiene 
gracias, senadora Sauquillo. 
' 

la palabra. 

El señor PRIETO CARRASCO: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. Señorías, muy brevemente para deshacer 
un pequeño error de interpretación en nuestra enmienda 
número 24. 

Nosotros, en la enmienda número 24, lo que pedimos 
exactamente, para no tener que andar discutiendo sobre 
el tema de los kilómetros, es suprimir como falta muy 
grave aquélla que pase de los 30 kilómetros y dejar exac- 
tamente como está la Ley, en el artículo 7:, a) para todas 
aquellas faltas en las cuales se ha salido uno del territo- 
rio. Entendemos natural que la infracción no se produce 
más que cuando se ha hecho dicha infracción, es decir, 
cuando el camión no es que haya salido del territorio, 
sino que haya cargado o descargado fuera de la autoriza- 
ción o concesión administrativa, con lo cual lo único que 
hacemos es dejar la cosas como están en cuanto a la ley, 

'porque seguimos considerando como infracción grave el 
salirse del territorio y ,  en cambio, no hacer la distinción 
de falta muy grave para 31 kilómetros o treinta kilóme- 
tros y medio, porque, señorías, ¿cómo sq miden esos 
treinta kilómetros?, ¿por carretera o en la perpendicular 
del límite del territorio? Una cosa es que, por ejemplo, 
fuera a cargar a Horcajo de Santiago, que haría más de 
30 kilómetros por carretera, teniendo una concesión tole- 
dana y ,  sin embargo, estaría a 16 kilómetros de la pro- 
vincia de Toledo. Entonces, queda más claro y ese es el 
único sentido que tienen nuestras enmiendas. 

Vamos a votar a favor de las enmiendas números 3 y 6 
de Cataluña al Senado, y nos vamos a abstener en las 
números 4 y 5 .  No voy a reiterar criterios jurídicos por- 
que no entiendo de ellos, pero sí quiero felicitar al Minis- 
terio de Transportes y al Grupo Socialista en este caso, 
porque el precepto entra dentro de una filosofía que a mi 
me parece de un gran sentido común. Sí, señorías, la 
multirreincidencia o la reiteración con ánimo de hacer y 
de cometer infracciones debe agravar la pena, la lástima 
es que este mismo criterio no sea trasladado a otros Mi- 
nisterios. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): La Senado- 
ra Miranzo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Quiero utilizar un 
poco este turno para que quede claro a los efectos de la 
Cámara. 

Efectivamente, el artículo 6.' define las faltas graves y 
muy graves, y algunas de las enmiendas que se han de- 
fendido por otros Grupos consisten en ir rebajando las 
penas. Dicen: vamos a hacer unas rebajas, algunas de las 
que ustedes consideran muy graves las queremos pasar a 

graves y sólo en el caso de la reincidencia las considera- 
mos muy graves, como principio, al margen del tema de 
que sea resolución firme o que sea vía administrativa y, 
por tanto, en un espacio de tiempo corto, porque sólo son 
doce meses. 

Es una ley que, salvo que se salga en plan apocalíptico 
diciendo cosas que realmente yo creo que encima no se 
piensan -eso es lo grave-, pero al margen de las ruinas 
de los sectores y cosas por el estilo, no tiene otros compo- 
nentes que el ser una ley sancionadora en un sector duro 
y difícil y en el que, lógicamente, desde la oposición se va 
a la rebaja. Se va a la rebaja aquí y se va a ir a la rebaja 
a la hora de fijar las cuantías, aquí en los 30 kilómetros, 
al alza en la permisibilidad en los pesos. Es bastante 
normal, pero todo esto siempre es un número, es el 30 
por ciento, el 5 por ciento, 300.000 ó 400.000, y, efectiva- 
mente, ahí no hay elementos objetivos para decir si tiene 
que ser esto o lo otro. 

Lo de los 30 kilómetros, seguramente, es una cosa que 
se ha arrastrado en la legislación y que tiene, además, 
una historia muy bonita sobre la que don José Prat, a 
quien tengo delante, seguramente, nos contaría verdade- 
ras maravillas, pues era la jornada normal de un arriero 
en otros tiempos. Pero en rigor, ¿qué es lo que ocurre? 
Que si usted se sale no es lo mismo quc se salga 30 
kilómetros desde Valencia o que se marche a La Coruña 
a hacer el transporte. Entendemos, dado corno está el 
sector, que salirse de su demarcación es falta, pero no es 
lo mismo, en una situacih económica tal y como está, 
salirse 20  kilómetros que marcharse muy lejos. 

Todo se reduce a que hagamos rebajas. Sin embargo, 
creemos que están suficientemente aquilatadas las san- 
ciones, que todo está suíicientemente hablado con el sec- 
tor y que queda perfectamente claro que la idea de bajar 
de las muy graves a graves, de las graves a leves, y que 
luego la reincidente actué de esta manera, es una postura 
que nosotros respetamos, pero que no compartimos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 

En primer lugar, el voto particular del Grupo Popular 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

votar. 

que se corresponde con la enmienda número 24. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 157; a favor, 25; en contra, 129; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 
chazada. 

Voto particular número 2 ,  del Grupo Cataluña al Sena- 
do. Dicho Grupo tiene varios votos particulares. Senador 
Ferrer, ¿los votamos conjuntamente? 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Sí, podemos votarlos. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Señor 
Presidente, pediríamos que de las enmiendas del Grupo 
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Cataluña al Senado se independizasen las números 4 y 5 
respecto de la 3 y la 6. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votarlas por separado, porque daremos más agilidad, 
siempre y cuando el señor Ferrer lo acepte, porque él es 
el que manda. 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Gracias, senor Presi- 
dente, y perdone, ya que tenía que haberlo dicho yo an- 
tes, porque el portavoz del Grupo Popular ya lo había 
advertido. 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): j 0  sea, que 
está de acuerdo con la solicitud del Grupo Popular? 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Estoy de acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vamos a 
votar separadamente las enmiendas. Primero, el voto 
particular número 2, enmienda número 4. del Grupo Ca- 
taluna al Senado. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 158; a favor, cirico; en contra, 128; abstenciones, 
25. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar la enmienda del Grupo Cataluna al Se- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazado. 

nado que se corresponde con la número 5 .  

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 158; a favor, cirico; en contra, 128: abstenciones. 
25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Rechaza- 

Vamos a votar la enmienda número 6,  del Gru$ Cata- 
da. 

luna al Senado. Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; a favor. 29; en contra, 127. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

Vamos a votar ahora la enmienda del Grupo Popular 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

c h azada. 

que se corresponde con la enmienda número 26. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 29; en contra, 132. 

El serior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda re- 

El artículo 6." tiene una enmienda transaccional que, 
chazada. 

para información de sus señorías, se la va a leer el seiior 
Secretario. 

El señor SECRETARIO (Rodríguez Pardo): Es una en- 
mienda al artículo 6.", letra 0, simplemente de sustitu- 
ción. Al final de esta letra 0, donde dice atipificada en el 
mismo apartado de dicho artículo 7:~. la enmienda dice: 
utipificada en un mismo apartado de dicho artículo 7 : ~ .  

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Sus seno- 
rías ya tienen conocimiento. Propongo que la enmienda 
transaccional sea aprobada por asentimiento para incor- 
porarla al texto del dictamen en el caso de que salga la 
votación favorable al texto del dictamen. (Asentimiento,) 

Vamos a votar el texto del dictamen del artículo 6.- con 
la enmienda transaccional leída. 

Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 158; a favor, 131; en contra, 27. 

El senor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el artículo 6.", según el dictamen de la Comi- 
sión. 

Pasamos a la discusión del artículo 7: En primer lugar 
hay un voto particular del Grupo de Cataluña al Senado, 
que se corresponde con la enmienda número 7. 

Seíior Ferrer, jva a utilizar el turno a favor? (Pausa.) 
Tiene varias enmiendas a este artículo. 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Con su permiso, senor 
Presidente, voy a utilizar la misma metodología que en 
el artículo 6." 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Defender- 

Inicie el turno de defensa. 
las conjuntamente. 

El senor FERRER 1 PROFITOS: Creo que todas 
S S .  SS. lo van a agradecer. 

La enmienda se refiere a la supresión de la letra a )  de 
este artículo 7:, justificándolo casi con los mismos ter- 
minos con los que pedíamos la supresión de la letra a) 
del artículo 6.". Allí  decía .exija título administrativo 
habilitante. y aquí *en las infracciones graves, previa 
autorizaci6n administrativa, cuando se carece de la mis- 
ma*. También se refiere este artículo al criterio de la 
actividad que exceda de 30 kilómetros. 

La enmienda número 8 es para modificar la letra c) de 
este mismo articulo 7:, el cual mi Grupo lo deja de la 
siguiente manera. a El incumplimiento de las condiciones 
esenciales de las concesiones o autorizaciones adminis- 
trativas,, cuando el texto del dictamen de la Comisión 
dice: a El incumplimiento de las condiciones esenciales 
de la concesión o autorización administrativa, salvo que 
deba calificarse como infracción muy grave conforme a 
lo previsto en el artículo anterior,. 

Dado que el artículo 6.", letra a), sanciona la prestación 
de servicios públicos careciendo de las autorizaciones o 
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concesiones exigidas; en éste se sanciona el incumpli- 
miento de esas concesiones o autorizaciones, lo cual pre- 
supone la existencia de las mismas, con lo que resultaría 
un contrasentido, o sea que resultaría imposible que pu- 
diera aplicarse la anteriormente citada letra a) del artl- 
culo 6: 

Por esto, consideramos que la modificación que propo- 
nemos en nuestra enmienda es más precisa y racional. 

La enmienda número 9 se refiere a modificar la redac- 
ción de la letra g), ya que el texto del dictamen de la 
Comisión dice: u La carencia o no funcionamiento, impu- 
table al transportista, del tacógrafo o sus elementos, 
cuando el vehículo venga obligado a estar provisto del 
mismo». Nosotros lo modificamos con la enmienda nú- 
mero 9, en el sentido de poner: u La carencia o manipula- 
ción del tacógrafo o sus elementos cuando el vehículo 
venga obligado a estar provisto del mismo*. 

Es evidente, es obvio que el no funcionamiento del ta- 
cógrafo revela un ánimo de menor transcendencia infrac- 
tora por ser un hecho menos pasivo que la manipulación, 
que es, por el contrario, una conducta activa. 

Me parece, Senador Albert, que es totalmente con- 
gruente esta enmienda, porque no es lo mismo el no fun- 
cionamiento que la manipulación. Entonces, el no fun- 
cionamiento, ponerlo en el artículo que sanciona 19 fal- 
tas graves, creo que incluso ha sido un filapsusm en la 
redacción del proyecto. No puede ser considerado tipifi- 
cado como falta grave el no funcionamiento de un apara- 
to, y más tan sofisticado como es un tacógrafo, que pues- 
to en un camión tiene todavía más complicaciones. Por 
esto, nosotros sustituíamos lo de uno funcionarnientou 

. por .la manipulación., que realmente esto sí tiene una 
punidad diferente. 

También la letra g) tiene cierta relación con lo que 
usted Senador Albert, antes no ha encont: -.lo coherente, 
que era el apartado letra c) del articulo 6.. en lo que se 
refería a la manipulación o carencia. 

La enmienda número 1 1  es para suprimir la letra b), 
Entendemos que la agravación de la infracción es de 
efecto automático en la apreciación del hecho tipificado. 
Nosotros consideramos que este apartado letra b) no es 
útil que este en este artículo 7: 

La enmienda número 12, que también es de supresión 
de la letra rn) del texto del dictamen de La Comisión, que 
dice: *Cualquiera de las infracciones previstas en el artí- 
culo anterior, cuando por su naturaleza, ocasión o cir- 
cunstancia no deba ser calificada como muy gravew. Eso 
es una especie de cajón de sastre para poner todo lo que 
en aquel momento no ha sido recogido por el artículo 6.". 
que se refiere a las sanciones muy graves. Nosotros en- 
tendemos que la atenuación es el efecto de apreciar la 
personalidad del autor del tipo básico, es decir, de apre- 
ciar si es muy grave o grave una circunstancia que per- 
mita atenuar las consecuencias punitivas de un acto ilíci- 
to, sin que ello constituya el tipo inferior. O sea, no se 
puede presuponer que tenga que ser sancionado con un 
tipo inferior. 

Por tanto, debe regularse la atenuación de una forma 
genérica, dependiendo de la punidad que se pueda en- 

contrar en el hecho mencionado para que pueda operar 
en cualquier circunstancia y apreciarse conjuntamente 
como una circunstancia agravante si se diera el caso, o 
sea, puede ser que aunque se recoja aquí, en cambio pue- 
de tener una gravedad diferente de la que considera esta 
letra m). 

Por todo ello, mi Grupo propone la supresión de este 
apartado letra m), con lo que el texto de la Ley quedará 
mejor que con la inclusión de este apartado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno en 
contra? (Pausa.) El señor Guía Mateo tiene la palabra. 

El señor GUIA MATEO: Señor Presidente, señorías. An- 
tes he sido aludido ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Vaya usted 
directamente al turno en contra. 

El señor GUIA MATEO: Saltando las alusioncs. que! en 
este caso no se ajustaban a la realidad -y ahí está el 
acta de la sesión- intentaremos oponernos a todas v 
cada una de las enmiendas que el Grupo de Cataluna al 
Senado ha defendido aquí. 

Miren ustedes. señores de los Grupos oponentes, en es- 
te caso de Cataluña al Senado, nosotros entendemos en el 
primero de los casos, en el de los 30 kilómetros -y va se 
ha dicho aquí hasta la saciedad-, que es posible que 
ninguna de las medidas sea exacta, precisamente por es- 
tar en tierra de nadie. Pero hay que tener en cuenta las 
circunstancias de esas fronteras que marcan las autoriza- 
ciones. 

Por tanto, nosotros seguimos manteniendo este aparta- 
do tal y como viene en la redacción. 

En cuanto al apartado c), que dice que el incumpli- 
miento de las condiciones esenciales de la conccsión o 
autorización administrativa, salvo que deba calificarse 
como infracción muy grave. conforme a lo previsto en el 
artículo anterior, miren ustedes, aquí, desde luego, no se 
hace ninguna concesión excesiva tampoco a la Adminis- 
tración. Precisamente queremos que en esta ley que esta- 
mos debatiendo haya un equilibrio entre lo que cs la 
Administración y lo que puede ser lo jurídico. Eso es lo 
que estamos buscando los socialistas por todos los me- 
dios en una ley difícil - c o m o  ya se ha dicho aquí-, 
pero necesaria en estos momentos. Por tanto, seguimos 
en la misma línea. 

En cuanto a su enmienda número 9 al apartado g), 
referida al tacógrafo, muy escuetamente quisiera decirle 
algunas cosas. El tacógrafo es un aparato mecánico; por 
tanto, es manipulable, y las cautelas que nosotros pone- 
mos creemos que son asumibles desde todo punto de vis- 
ta. Pensamos, además, que ha quedado bastante bien re- 
dactado cuando hemos dicho *u otros instrumentos de 
control que exista la obligaci6n de llevar instaladosu. 
Creemos que en cualquier momento puede salir y se pue- 
de instalar, puesto que la técnica avanza, cualquier otro 
mecanismo de control que sea exigible. Por ello, queda 
totalmente justificado. 
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La enmienda número 1 1, en lo que se refiere al aparta- 
do b), desde luego concuerda con el del artículo 6.", pero 
nosotros entendemos que esto debe remitirse allí y en 
ningún momento hemos pensado que sea perjudicial pa- 
ra el sector. 

Contestadas estas enmiendas -tendré ocasión de con- 
testar otras «a  posteriorin-, quiero manifestar desde es- 
ta tribuna que al subir a ella lo hacía con cierta timidez 
por aquellas frases que se han dicho por distintos grupos 
de que la recaudacihn pudiera venir al Partido Socialis- 
ta. Como miembro dcl Partido Socialista ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Céntrese 
en las enmiendas correspondientes o le retiro la palabra. 

El señor GUIA MATEO: Con esto termino. Ya tendre 
ocasión de debatirlo en los apartados siguientes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Grupo 
Popular tiene la enmienda número 28 a este artículo 7: 
El señor Senador que haga de portavoz tiene la palabra. 

El señor PRIETO CARRASCO: Está defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Estando 
defendidas las enmiendas y una retirada, que es la núme- 
ro 38, vamos a proceder a la votación. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Me parece que no ha 
dado ocasión de utilizar el turno de portavoces. 

El sefíor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): No ha sido 
solicitado. Si S .  S .  quiere puede utilizarlo. 

El sefíor FERRER 1 PROFITOS: Muy brevemente para 
decir al portavoz socialista que me parece que no me ha 
contestado con mucha precisión 3 las enmiendas que he 
defendido. 
Yo decía que el apartado a) del artlculo 7: imposibili- 

taba de aplicarse el del 6."; y en lo que se refiere al c), que 
el incumplimiento de las condiciones esenciales de la 
concesión o autorización ... Es decir, quc. yo también de- 
cía lo mismo. Insisto en que en esto el portavoz socialista 
no ha sido muy preciso, sobre todo en el partado g), en el 
que, aparte del avance de la tecnología referente al tacó- 
grafo, nosotros decíamos que no es lo mismo la carencia 
del aparato, que es obligado que lleve el vehículo, que el 
que no funcione. Porque una averla de un aparatito de 
éstos podemos tenerla cualquiera; se puede ver lo fácil 
que es a veces que cualquier artilugio de este tipo se 
pare. Es decir que entendemos que la intencionalidad 
tiene una trascendencia diferente de que se pare el apa- 
rato y no funcione. Por eso nosotros poníamos como falta 
grave el que se manipulara, no el que no funcionara, 
porque esto puede pasar en el momento más insospecha- 
do. 

Sólo quería hacer estas precisiones, sefíor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Algún 
portavoz desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el Senador Aínsa. 

El señor AINSA ESCARTIN: Senador Guía, en primer 
lugar, respecto al importe de las sanciones, yo por lo 
menos no he oído nada de que fuesen a parar a manos 
del Gobierno socialista. Si así fuese, no sé qué es lo que 
podría ocurrir. No es ni más ni menos que un tema más 
de paso. 

Senador Díaz Berbel, con respecto al 10 por ciento, 
únicamente he hablado de los graneles. No he contem- 
plado más parcelas porque creo que incurrir en la san- 
ción previa por un exceso de carga no es ni más ni menos 
que la oportunidad que se le brinda a un.tyansportista, 
que, por supuesto, es aceptada. En el tema dc los granc- 
les no es así. He puesto ejemplos simples, pero reales. 
Los eucaliptos en Galicia, esos que vienen, por ejemplo, a 
la zona de Villacañas para el mueble y que se cargan a 
30 kilómetros de la primera báscula un sábado. Su seno- 
ría sabe perfectamente que ocurre así y que ese camión 
amanece allí con 2.000 kilos de exceso. Tiene dos opcio- 
nes: o echa la carga al garete o tiene que esperar al lunes 
a descargar para ponerse en condiciones. 

E) cuanto al tema de las sanciones, lo contemplaremos 
después; creo que es un capítulo muy importante. 

Respecto al tema de las tarjetas, como bien apuntaba 
el Senador Prieto, lo único que pretendemos es mantener 
el artículo 7." y suprimir el 6.", ni más ni menos; dejar las 
cosas como están, porque hemos de reconocer entre to- 
dos que también hay algunas cosas, aunque no muchas, 
hechas anteriormente que están bien y que ahí quedan. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Tiene la 
palabra el Senador Guía. 

El señor GUIA MATEO: Señor Presidente, para respon- 
der al portavoz de Cataluña al Senado diciéndole que le 
he contestado perfectamente a las letras a) y b) del arti- 
culo 7." En cuanto al apartado c), debemos aclarar una 
vez más que lo que pedimos es que se sancione todo 
aquello que sea imputable al conductor y al responsable 
del vehículo. Por tanto, no discutimos que no haya que 
sanciopar lo sancionable. Creo que esto queda suficiente- 
mente claro. 

Al Senador del Grupo Popular, decirle que cuando en- 
tremos en el tema de las sanciones discutiremos sobre 
ello. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ci6n del voto particular del Grupo Cataluña al Senado 
correspondiente a la enmienda número 7. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 154; a favor, 32; en contra, 122. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Tiene la palabra el Senador Feker. 
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El senor FERRER 1 PROFITOS: Para ahorrar tiempo, 
senor Presidente, los votos particulares que quedan de 
este articulo pueden someterse a votación agrupadamen- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ferrer. 
Vamos a votar la enmienda número 28, del Grupo Po- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
pular. 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resultado: Votos 
ctnitidos, 138: a favor, 30; en contra, 108. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar las restantes enmiendas dc Cataluna al 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Senado a este articulo, que son las 8, 9,  1 1  v 12. 

Eféctirudu la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 155; u favor, 32; en contra. 123. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos ahora las enmiendas números 33, 34 v 36, del 

Se inicia la votación. IPurtsu.) 
Grupo Popular. 

Eféctiradu la votaciórl, dio el siguiente resultado: Votos 
elnitidos, 153; a favor, 33; eii cotitrü, 120. 

El scñor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Lea el scñor Secretario primcro las enmiendas transac- 

cionalcs. 

El señor SECRETARIO PRIMERO (Rodrigucz Pardo): 
A l  articulo 7:, letra g), se propone la nueva redacción 
siguiente: (<La carencia o no funcionamiento, imputable 
al transportista, del tacógrafo, sus elementos u otros ins- 
trumentos de control que exista la obligación de llevar 
instalados en el vehículo),. 

En el artículo 7:,, letra I ) ,  en el inciso final, donde se 
dice: s... infracción tipificada en el mismo apartado de 
dicho articulo 8:1». sustituir «el»  por <(un., quedando la 
redacción de Ja siguiente forma: "... infracción tipificada 
en un mismo apartado de dicho articulo 8 ; ' ~ .  

Y el articulo 7:', letra n ) ,  nueva redacción. quedando el 
texto de la siguiente forma: .Cualquier otra infracción 
n o  incluida en los apartados precedentes que las normas 
reglamentarias del transporte mecánico por carretera ca- 
lifique como grave, de acnerdo con los principios de la 
prcscn te Iev )). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Procedemos a votar el articulo 7:, salvo las letras g), 1) 

Se inicia la votación. fPausa.) 
v n). 

Efktitada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; a favor. 121; en contra, 35. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A continuación votamos agrupadamente los apartados 

g), 1) y n), ya que se trata de una enmienda transaccional 
firmada por todos los seiiores portavoces. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuliado: Votos 
ernitidos. 155; a favor, 154; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los aparta- 
dos del precepto indicado. 

Entramos en el artículo 8." ¿La enmienda número 14, 
senor Ferrer, del Grupo Cataluna al Senado, fue retirada 
o está asumida? 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Cuando he consumido 
el turno de portavoces he advertido a la Presidencia que 
estaba retirada, que era un error de transcripción cuando 
se hizo la reserva de votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Veo, en primer lugar, un voto particular del Grupo 

Cataluña al Senado, que corresponde a la enmienda nú- 
mero 15. 

El portavor. del Grupo tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, scño- 
rías, la enmienda número 15 es de supresión del aparta- 
do h) de este artículo 8:, por coherencia con el apartado 
m) dcl anterior artículo, ya que la atenuación debe ser 
efecto automático de la apreciación de circunstancias 
atenuadas, que deben ser recogidas independientemente 
en el texto, o sea, esto de ((cualquiera de las infracciones 
previstas en el artículo anterior, cuando por su naturalc- 
za, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como 
muv grave». Nos parece que tiene un sentido un poco 
arbitrario coger en cada articulo estas sanciones para 
que, en cierta manera, se pueda recoger todo lo que quc- 
de en las sanciones de un grado superior que pueda ser 
recogido en el articulo siguiente, aunque no corrcsponda 
la falta a lo que el articulo castiga. A nosotros nos parece 
que la supresión está justificada. 

La enmienda número 16 es para añadir un nuevo apar- 
tado, que diria así: «El n o  funcionamiento del tacógrafo 
o sus elementos cuando el vchiculo venga obligado a es- 
tar provisto del mismo)>. 

Esto lo catalogamos dentro de las infracciones leves. 
porque es verdad que el ánimo del infractor se revela en 
el responsable. Ya lo he explicado antes: el no funciona- 
miento del tacógrafo es indicador de menos espíritu in- 
fractor, esto es obvio, que la carencia o manipulación del 
mismo. 

Por otro lado, si el no funcionamiento es efecto de la 
manipulación se sanciona como manipulación. 

Por tanto, el ,no funcionamiento en la manipulación se 
referia a una omisión o, como máximo, a un no cuidado 
excesivo, pero nunca el no funcionamiento se puede po- 
ner como falta grave. 

Esto es coherente con la enmienda número 9, que se 
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refería al apartado g) del artículo anterior, donde noso- 
tros sustituiríamos las palabras ano funcionamientos por 
a manipulaciónr. 

Ya veo, 'señorías, que están en predisposición de asu- 
mir estas dos enmiendas porque asienten. Pero a mi a 
veces me entra la tentación de cuestionar la independen- 
cia de los parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ferrer, líbrenos Dios de 
la tentación. (Risas.) 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Dios lo haga, sehor 
Presiden te. 
Yo creo que estas enmiendas están fundamentadas. 

Son coherentes. Rogaría a los representantes del Partido 
Socialista que hicieran un esfuerzo para que la tarde no 
pasara en vano, porque estas enmiendas, tanto la del 
apartado g) del artículo 6, como esta del apartado i )  se 
debían de admitir. 

Además, esta ley es transitoria, y no tenemos necesidad 
de agravar lo que podemos, en cierta manera, disminuir 
referente a las sanciones. 
Yo ruego de nuevo al Partido Socialista que lo reconsi- 

dere y nos acepte esta enmienda de adición del Grupo 
Cataluña al Senado. 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Albert. 

El señor ALBERT SANJOSE: Lamento que el Senador 
Ferrer Profitós interprete mis gestos como asentimiento, 
cuando es todo lo contrario. Sus argumentos no me con- 
vencen. Lo siento, pero es así. Lo que usted plantea res- 
pecto de la enmienda número 15 tenga usted en cuenta 
que estamos en las faltas leves, y sería prolijo enumerar- 
las en este artículo, así como enumerar aquellas circuns- 
tancias que pueden calificar a una falta como leve. 

Por tanto, con la redacción que se ha dado a este artí- 
culo para que intervenga la inspección, estamos dejando 
a su criterio el aplicar la falta leve. No es, naturalmente, 
salirnos de lo lógico, de lo normal en este caso. 

Respecto al funcionamiento de los tacógrafos, esto se 
ha discutido en el artículo 7:, apartado g). Por tanto, en 
aras a la brevedad no voy a repetir los argumentos. 

Por estas razones tenemos que oponernos a sus en- 
miendas. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Albert. 
¿Turno de Portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el sefior Ferrer. 

El setior FERRER 1 PROFITOS: Senador Albert, p6n- 
gase de acuerdo. Usted dice que lo deja a criterio de la 
inspección, y antes, la setiora Miranm decía que no podía 
ser a criterio de dicha inspección, porque en el momento 
que se deja a su criterio, tenía yo razón en mis plantea- 
mientos al decir que la inspección podía tener sus prefe- 
rencias. 
Los argumentos que me da para rebatirme déjeme que 

los ponga en duda. No es lo mismo que la inspección 
pueda calificar, repito, de falta grave o falta leve a su 
criterio. Yo creo que tengo mis razones para no encon- 
trar satisfactorios sus argumentos. 

Referente a lo del tacógrafo, tengo que decir que no es 
una falta cualquiera, sino que es un elemento principal 
en este proyecto de ley, y usted dice, Senador Albert, que 
mis argumentos no le convencen. Si las votaciones, en 
vez de desarrollarse de 130 a 140, fueran de otra forma, 
ya vería usted cómo les convencerían, porque son argu- 
mentos fundamentados y les asiste la raz6n. 

El setior PRESIDENTE: Para turno en contra, la seño- 
ra Miranzo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, nosotros hemos entendido 
que el que se manipule el tacógrafo es muy grave, y uste- 
des entienden que es sólo grave. Eso está discutido y 
votado. Que el tacógrafo no funcione o se carezca de el 
está discutido y votado, repito que nosotros entendemos 
que es grave y ustedes entienden que es leve, que es lo 
que quieren meter ahora. Muy bien, pero cstá discutido y 
votado. En el tema del tacógrafo son ustedes más condes- 
cendientes con la falta de lo que lo somos nosotros en 
este momento. Son argumentos diferentes sobre qué es lo 
grave y dónde está el ánimo de infringir. Donde nosotros 
considerábamos que era muy grave la falta, ustedes con- 
sideraban que se debía bajar a gravc, pero eso insisto en 
que está discutido y votado, scnor Fcrrer. 
En cuanto a una aseveracibn quc ha hecho usted en el 
sentido de que yo había dicho que no había discreciona- 
lidad en esta ley, le tengo que decir que en esta ley existe 
un grado de discrecionalidad razonable. Lo que yo le he 
rebatido es la presunción de preferencia5, un cierto modo 
de aconupciónr de la Administración al aplicar los bare- 
mos dentro de esa discrecionalidad por pura mala fe. Eso 
es lo que yo le he rebatido. Presumir mala fe a la Admi- 
nistración, a ésta o a cualquier otra, a la hora de aplicar 
los baremos en cuestiones puramente de sanciones admi- 
nistrativas, me parece grave por parte de un legislador. 
Simplemente eso. No hemos dicho que no exista un gra- 
do de discrecionalidad no s610 en faltas leves, sino que 
hay un apartado específico, que luego discutiremos, don- 
de se habla de que en todo esto puede haber un gr@do de 
discrecionalidad en función de una tendencia infractora. 
Es decir, sí hay discrecionalidad, lo que no hay es ley del 
embudo. 

El setior PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 

ipodemos votar sus dos enmiendas conjuntamente, se- 
ción. 

ñor Ferrer? 

El setior FERRER 1 PROFITOS: Sí, señor Presidente 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Ferrer. 
Vamos a votar las enmiendas 15 y 16, del Grupo Cata- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

l 

luña al Senado. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 36; en contra, 125. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
El señor Secretario dará lectura a la enmienda tran- 

saccional al párrafo g) de este precepto. 

El señor SECRETARIO (Gaminde Alix): Enmienda al 
artículo 8:, infracciones leves. El texto que se propone es 
el siguiente: ((Artículo 8.", g). Cualquier infracción no in- 
cluida en los apartados precedentes que las normas re- 
glamentarias del transporte mecánico por carretera cali- 
fiquen como leves de acuerdo con los principios de la 
presente ley.. Firman los portavoces de los Grupos de 
esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Vamos a votar el arti- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
culo 8:, salvo el apartado g). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor. 124; en contra, nueve; abstenciones, 
27. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos cl apartado g) de este artículo. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resitltado: Votos 
eniitidos. 161; u favor, 161. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 9." el Grupo Parlamentario Cataluña al Se- 

nado tiene presentadas las enmiendas 17 y 18, que han 
sido elevadas a votos particulares. 

Tiene la palabra el portavoz de dicho Grupo para su 
defensa. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, la enmienda número 17 se refiere a una de las 
partes más importantes que contempla este proyecto de 
ley: la cuantía de las sanciones administrativas. Noso- 
tros, ya que no se puede cambiar el proyecto, intentába- 
mos, de alguna forma, suavizar las cuantías de estas san- 
ciones. 

Ya he dicho en el turno de portavoces que quizá la 
sanción máxima no tenía relación con el valor monetario 
de hoy en día, pero que el aumento del tope máximo de 
25.000 a 400.000 parecía, a todas luces, exagerado. 

Nuestra propuesta de modificación es la siguiente. Las 
infracciones leves se sancionarán con multas de 5.000 a 
40.000, tal como dice el texto del informe de la Ponencia. 
Las graves, de 40.000 a 100.000, exactamente igual, tam- 
bién, que el texto de la Ponencia, y en las muy graves 
rebajamos, en vez de ser de 200.000 a 400.000, propone- 
mos de 100.000 a 300.000. 

La provisionalidad que a este texto confiere su memo- 
ria y la proximidad con que se promete esta nueva ley 
que hemos dicho de ordenación de todo el sector del 

transporte, parece que aconsejarían atemperar estas san- 
ciones en un régimen destinado, al parecer, a ser transi- 
torio, ya que se ha mencionado varias veces que se está 
preparando este proyecto de ley de ordenación en pro- 
fundidad del transporte, que es una de las cosas más 
importantes y necesarias para que nos acerquemos a la 
legislación de la Co'munidad Económica Europea, ante la 
inmediatez de la entrada. 

Además, estas sanciones, al ser tan cuantiosas, señorías 
del Grupo Socialista, no benefician a nadie. Aunque esta 
ley se apruebe solamente con sus votos, el que ciertos 
colectivos o ciertos sectores de la sociedad no estén con- 
tentos, en cierta manera crea el peligro de que haya si- 
tuaciones de conflictividad. 

Los ciudadanos que queremos que la convivencia y la 
democracia esté más asentada, lamentamos que a veces 
el no suavizar estas tensiones pueda engendrar situacio- 
nes de crispación, ya que todas ellas van abocadas a de- 
teriorar el sistema, aunque sea en las magnitudes que 
cada valor de lo que se haga corresponda. 

La enmienda número 18 era para modificar la redac- 
ción del punto 2 del artículo 9:, y decía que la comisión 
de las infracciones previstas en el apartado a) del artícu- 
lo 6." podrá dar lugar a la imposición accesoria, sin 
perjuicio de la sanción pecuniaria que corresponda, del 
precintado del vehículo y la clausura del local en cl que, 
en su caso, se realice la actividad, por un máximo dc seis 
meses cuando de la instrucción del expedientc sanciona- 
dor resulten circunstancias que lo aconsejen, tal como la 
habitualidad en el incumplimiento de las normas que 
regulan la prestación del servicio de que se trate. 

Como puede verse, la trascendencia de esta sanción es 
importante; se trata del precintado de vehículos y de la 
clausura de locales. O sea, que para el infractor es muy 
importante que se le imponga una sanción. Entonces, 
nosotros creemos que es aconsejable una suavización de 
la misma, y que esa sanción automática no sea tan rígi- 
da, sino que permita cierto margen de apreciación, así 
como la posibilidad de individualizarla al máximo, con 
el fin de adecuar la actividad sancionadora a la real cir- 
cunstancia que en cada caso concreto se contemple. Por- 
que no es lo mismo una sanción de tipo económico, que 
de alguna forma puede hacer ir más o menos boyante la 
economía del afectado, que el precinto del vehículo o el 
cierre o clausura del local, ya que esto prácticamente le 
deja en la más absoluta inseguridad. 

Por eso, nosotros presentamos esta enmienda para mo- 
dificar este artículo 9." y pensamos que es de todo punto 
razonable. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) ~ 

El sefior Guía tiene la palabra. 

El seilor GUIA MATEO: Para oponerme a las enmien- 
das, pero dando la suficiente explicación en cuanto a lo 
que son las sanciones. 

Seilores enmendantes, ustedes van a la baja y nosotros 
no hemos ido ni a la baja ni a la alta. Usted ha nombrado 
a la Comunidad Econ6mica Europea y en las sanciones 
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estamos bastante por debajo de muchos países de nues- 
tro entorno europeo. Esa es su filosofía, una filosdfía de 
electorado, una filosofía de quedar bien, pero los socialis- 
tas pensamos que no estamos aquí legislando para que- 
dar bien, sino para ser efectivos, y esto es lo que preten- 
demos en este momento. 

Lo que se pretende con esto no es ni más ni menos, y 
así lo entendemos los socialistas, que dejar una gran ven- 
tana, una gran puerta abierta para el infractor que, en 
definitiva, contra lo quc ustedes dicen, suele ser el que 
más puede, porque aquí se ha hablado mucho del peque- 
ño empresario, del autónomo, y el autónomo no será el 
más dado a cometer las infracciones desde el momento 
que tiene muchas menos posibilidades de hacer frente a 
una multa de 200.000 pesetas. Por tanto, se lo piensa 
mucho más. ¿Quién es el dado a cometer la infracción? 
El pudiente, el que puede hacer frente a eso, que es al 
que se le quiere dejar la puerta abierta en este momento. 

Por este motivo nosotros debemos oponernos a esta 
enmienda, y creemos que esa filosofía es la de ustedes, 
pero la nuestra es otra distinta. 

En cuanto a la enmienda 18, ustedes en su filosofía, y 
ya la han defendido anteriormente aquí, no hacen más 
que coincidir, y nosotros reiteramos nuestros argumen- 
tos y nos oponemos a ella. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del Grupo Po- 
pular que se corresponde con la enmienda número 40. 
¿La enmienda número 41 ha sido defendida ya? (Asenti- 
miento.) 

Tiene la palabra el señor Aínsa. 

El señor AINSA ESCARTIN: Señor Presidente, señoras 
y señores Senadores, tengo que defender la enmienda en 
cuanto al programa conmemorativo a nivel económico 
sancionador, ya que desde nuestro punto de vista enten- 
demos que es realmente excesivo y que el hecho de que 
las sanciones puedan oscilar desde 25 hasta 400.000 pese- 
tas no nos puede conducir a establecer el programa edu- 
cacional del sector, que entendemos que es lo que se debe 
realizar, puesto que, como comentaba en mi primera in- 
tervenci6n anteriormente, lo que teníamos que haber 
programado era la ordenación del sector y. consecuente- 
mente, el régimen sancionador, pero como esto desgra- 
ciadamente no es así para ese amplio colectivo, nosotros 
entendemos que no es el camino más correcto y que es 
algo vulgar decir: Ponte bien, puíietazo y tente tieso. Es- 
ta es más o menos la expresión que define el programa 
sancionador. 

Nos encontramos con que uno de los graves peligros es 
el tacógrafo y el exceso de peso. Consecuentemente, he- 
mos de pensar que si a un camionero se le sanciona por 
primera vez con el pago de 200.000 pesetas, este seiior 
puede continuar circulando. Nosotros entendemos que 
no debe ser así; que ésta no es la forma de corregir ni de 
establecer un nuevo programa educacional coherente. 
Desde nuestro punto de vista creemos que hay mil cami- 
nos que conducen a buscar soluciones más factibles y 

que, evidentemente, no encarezcan la gran problemática 
en que el sector se encuentra en este momento. 
Yo me atrevería a insinuar, con independencia de que 

ya lo comenté en Ponencia, que para nosotros, ante un 
exceso de peso, lo que habría que hacer automáticamen- 
te, lo que debemos hacer es detener aquel vehículo en 
tanto en cuanto no transborde aquel exceso de peso a 
otro vehículo, por supuesto con los consiguientes gastos 
del otro vehículo, con el tiempo que pierde. De esta ma- 
neta, el camión deja de circular porque, si no, le estamos 
dando rienda suelta para que siga funcionando, y eso no 
tendría sentido. 

Se me decía en Ponencia que no se podía colocar un 
inspector o un policía de tráfico para cada camión. Tam- 
poco hace falta, señorías. No hace falta de ninguna de las 
maneras. Ahora bien, a este camionero sí se le puede 
obligar a que en el primer puesto de Guardia Civil o de 
inspección de transportes por el que pase, entregue su 
ficha técnica, su documentación, y ni a los inspectores ni 
a la Guardia Civil de tráfico les cuesta ningún trabajo 
conectar con los puestos que acabo de comentar para 
indicar la matrícula y la ficha técnica del camión, ya que 
éste está inmovilizado. Les puedo garantizar a S S .  S S .  
que por los comentarios que hemos intetcambiado con el 
sector esto no volverá a ocurrir. Nosotros entendemos 
que esta es la forma de empezar a educar a este colectivo 
que, desgraciadamente, no es de los que más pueda pre- 
sumir este país. 

En cuanto a la enmienda 46 a la disposición adicional 
tercera, reitero lo que he manifestado inicialmente en mi 
primera intervención. Esta es la forma más prudente de 
arruinar a un gran colectivo de pequeños y medianos 
empresarios. Se trata de lo siguiente. Aquí se nos dice 
que si la persona que ha sido sancionada no hace efectiva 
dicha sanción, no gozará del visado de su tarjeta, con lo 
cual imagínense por un momento la situación que se pro- 
duce: si este fransportista no puede pagar aquella san- 
ción y le detenemos el camión, ni pagará sanción, ni ro- 
dará, ni nada de nada. 

Por consiguiente, creo que tenemos que buscar otras 
soluciones y dar algunas facilidades, que buena falta ha- 
cen no sólo a este colectivo del transporte, sino a todo el 
olectivo empresarial español, porque realmente lo está s sando bastante mal. Esto lo sabemos todos. 
En fin, esto está ahí, y nosotros entendemos que hay 

que suprimir la disposición adicional tercera. 
Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
El señor Guía tiene la palabra. 

El señor GUIA MONTERO: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, intervengo para oponernos a la en- 
mienda que se acaba de defender. Nos encontramos 
siempre en las mismas circunstancias. Yo no entindo có- 
mo un camión puede quedarse inmovilizado. Llegaría- 
mos a producir un perjuicio tal para la circulación en 
muchos casos que, incluso, según donde sucediera esto, 
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tal como el enmendante propone, podía causar graves 
extorsiones a la circulación. Por tanto, nos oponemos a 
ello. 

En cuanto a no haber pagado las sanciones, puede dar- 
se la casuística -y de hecho ya se da- de la venta de las 
tarjetas en el mercado negro, y de que ese transportista 
esté funcionando, como se está haciendo ahora en la rea- 
lidad, con el mercado negro de tarjetas. Por tanto, una de 
las formas de sanear el sector precisamente es ésta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno de 

Tiene la palabra el Senador Ferrer i Profitós. 
portavoces? (Pausa.) 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, aun- 
que sea brevemente, para replicar en turno de portavoces 
al turno en contra que ha hecho el portavoz del Grupo 
Socialista. 

En primer lugar, le quiero decir, Senador Guía, que 
nosotros no es que vayamos a la baja ni a la alza; lo que 
queremos, simplemente, es, dentro de la cuantia que tie- 
nen estas sanciones, hacerlas un poco más asequibles. 
Nuestra filosofía creo que coincide exactamente con la 
del sector afectado, con el de los transportistas; yo estoy 
seguro de que ny varia en nada. 

En cuanto a que nosotros lo hacemos por razones elec- 
torales, yo creo que el Partido Socialista está muy fuerte 
en el Gobierno v las elecciones están muy lejos; o sea, 
que cuando sc produzcan las elecciones, en 1986, nadie 
se va a acordar va del debate de esta ley. 

En lo que no estoy de acuerdo tampoco, Senador Guía, 
es en que las faltas sólo las cometan los pudientes. Yo le 
dirO más; las grandes compañías tienen una organiza- 
ción, tienen unos talleres y una serie de medios que no 
tienen muchos autónomos, y aquillas van quizá con mu- 
cho más cuidado en cuanto a cometer faltas, porque tie- 
nen más facilidades, por ir en todo momento mejor dota- 
das en todo. Además, cuando se produzca la sanción, a 
una gran compañia le es menos gravoso, en el conjunto 
general, que el autónomo, que al autopropietario que tie- 
ne un camión. Usted verá, Senador Guía cómo estas san- 
ciones van a ser mucho más gravosas para 106 no pudien- 
tes -y utilizo su calificativo- que para los pudientes. 
Ya verá, Senador Guía, como esto se va a cumplir. 

En cuanto a la enmienda 18, que para nuestro Grupo 
es muy importante, la que hace referencia a precintar el 
vehículo y al cierre del local, como usted no me ha dado 
ningún argumento, yo me remito a los que le he dado 
antes. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el Senador 
Prieto Carrasco. 

El señor PRIETO CARRASCO: Con la venia, señor Pre- 
sidente. Señorías, subo a la tribuna porque la ocasión lo 
merece, ya que creo que estamos en uno de los artículos 
más importantes de esta ley. En primer lugar, tengo que 
manifestar mi profunda sorpresa, e incluso mi tristeza, 

porque sigamos haciendo dicotomías entre poderosos y 
no poderosos; pudientes y no pudientes; ricos y pobres. 
Señorías, vamos a ordenar seriamente el transporte y ,  
además, les tengo que advertir; y ya se ha dicho aquí, 
que en este tema de las sanciones lo verdaderamente pe- 
ligroso es frenar en seco, y esto es lo que vamos a hacer; 
vamos a multiplicar por 16 las cuantías, en término me- 
dio. 

En nuestra enmienda, de lo que se trata es de plantear, 
por supuesto, el ordenamiento del sector, pero, señorías, 
no yendo a unos límites que a mí me parecen impruden- 
tes. Esto es lo que quiero llevar al ánimo de SS. SS. No- 
sotros no defendemos ni a unos ni a otros; no vamos a 
entrar en la casuística de si el pobre autónomo o el gran 
empresario, sino que vamos a examinar este tenia, que 
yo-considero muy grave, con cuidado, con ponderación, 
con moderación, con sinceridad, como a mí me gusta 
hablar en esta Cámara sobre esta cuestión. 

Además, yo entiendo que con esta ley si nos ponemos 
en serio a cumplirla -y las leyes deben estar para cum- 
plirlas, porque si no es mejor no promulgarlas-, pode- 
mos crear un conflicto grave. Yo lo entiendo así y por eso 
traigo esta preocupación a la Cámara. 

Hay otra cosa que me ha llamado la atención. Un ilus- 
tre abogado me decía en una ocasión que no hay nada 
más fácil que ganar un contencioso-administrativo a la 
Administración, porque siempre hay un defecto dc for- 
ma, falta una prueba, n o  se ha hecho convenientemente 
el tema .... Entonces, ¿qué cs lo que pasa? Una gran em- 
presa es sometida a una sanc ih ,  sc mete en un conten- 
cioso y no le importa estar uno o dos años. Que conste 
que si no lo están haciendo ahora es porque realmente no 
merece la pena por la cuantía de las sanciones. Cuando 
las sanciones lleguen a 400.000 pesetas, los abogados del 
Estado van a tener mucho trabajo defendiendo conten- 
ciosos, pienso yo. 

Por otra parte, se ha dicho una cosa que no es del caso, 
v se ha contestado diciendo que es muy difícil parar los 
camiones. Yo  no sf si será difícil o no, pero a un camión 
que va con exceso de carga, a un camión que va en malas 
condiciones, a un camión que puede ocasionar un peligro 
grave en la circulación, no se le puede sancionar, hay que 
pararle. & lo mismo que si nos encontramos por la calle 
con un niño pequeñito que lleva una pistola cargada; no 
se trata de sancionarle, hay que quitarle la pistola. A un 
camión cuando está cargado, cuando puede resultar un 
peligro para la circulación, lo que hay que hacer es sepa- 
rarlo hasta que ese peligro desaparezca. 

Creo que debían ustedes considerar el tema. Pienso que 
todavía estamos a tiempo de corregir, aunque sólo sea en 
parte, esta ley que es sancionadora. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Prieto. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Guía. 

El señor GUlA MATEO: Yo acepto el tono de mesura, 
creo que es interesante, que nos ilustra más a todos, pero 
de verdad, entre trescientas y cuatrocientas, querido Se- 
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nador Prieto, jcuál es la mesura? Porque no nos engañe- 
mos. Creo que han venido a coincidir los enmendantes en 
la tesis que los socialistas mantenemos. Ustedes mismos 
han dicho que la gran empresa es la que puede interpo- 
ner recursos, luego están avalando lo que este Senador 
ha dicho hace un momento: que quien mejor se podía 
permitir cometer las infracciones precisamente era el 
que podla prever todo este tipo de infracciones. Por tan- 
to, no había que ir a la baja y dejar esa puerta abierta. 

Al hilo de las notas que haya podido tomar, creo que a 
quien compete parar un vehículo es a la Guardia Civil, y 
eso está tipificado en el Código; o sea, que tampoco tene- 
mos que ser tan minuciosos en este tema. 

Con todo esto queremos decir que el tono mesurado 
nos parece extraordinario, nos parece enriquecedor, pero 
las posiciones siguen estando igual y seguimos discre- 
pando, pues es un derecho que iodos tenemos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar, en primer lugar, las enmiendas núme- 

ros 17 y 18, del Grupo Cataluña al Senado. ¿Se van a 
votar conjuntamente, señor Ferrer, o por separado? 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Conjuntamente, senor 
Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, nueve; en contra, 128; abstenciones. 
26. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación hay dos enniiencias del Grupo Popular, 

pero la Presidencia estima que deben votarse separada- 
mente, en cualquier caso, por la diferente filosofía de las 
mismas. Votamos primero la enmienda número 40. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 161; a favor, 27; en contra. 128; ahstertcioties, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se somete a votación la enmienda número 41. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 26; en contra. 129; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 131; en contra, 35. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 9: 
Entramos en el artículo 10. Voto particular del Grupo 

Parlamentario Cataluña al Senado, que corresponde a la 
enmienda número 19. Tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Muchas gracias. 
La enmienda 19 es de supresión del número 2 del artí- 

culo 10. Nosotros creemos que sin la tantas veces men- 
cionada nueva normativa ordenadora del sector no se 
considera justa la catalogación que se hace en este núme- 
ro 2 del artículo 10 porque, de aplicarse el apartado que 
se enmienda, habrían de sufrir muchas modificaciones 
las empresas que están en el sector y por tanto todos los 
que dependen del mismo. Sin una nueva ley de ordena- 
ción en profundidad del transporte, consideramos que 
tiene una cierta arbitrariedad catalogar la mayor o me- 
nor tendencia infractora y una serie de criterios del nú- 
mero 2 de este artículo 10. Por todo ello, pedimos la 
supresión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? Tiene la palabra el señor Guía. 

El señor GUIA MATEO: Muy brevemente voy a contcs- 
tarle, también en un tono de mesura, que discrecionali- 
dad en ningún caso quiere decir arbitrariedad. Tcndrc- 
mos que confiar en que la Administración aplique las 
sanciones correctamente, de acuerdo con lo que hemos 
hablado antes de conseguir un equilibrio entre lo que 
puede ser la Administración v lo que puede ser la justi- 
cia. 

Por tanto, nosotros seguimos manteniendo nuestra 
postura . 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
A continuación, voto particular del Grupo Popular, co- 

rrespondiente a la enmienda número 42. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Pcdi- 
mos que sea retirada. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada, señor Fernán- 

¿Turno de Portavoces? Tiene la palabra el scnor Ferrer. 
dcz. 

El sehor FERRER 1 PROFITOS: Muy brevemente, he 
de decir al señor Guía que a veces nos quejamos de que 
los proyectos de ley resultan excesivamente reglamenta- 
ristas. En éste, a pesar de toda esta serie de artículos y de 
minuciosidades que se van incorporando, resulta que no 
hemos evitado lo que queremos evitar normalmente en 
los proyectos de ley. Tiene un exceso de reglamentarismo 
y se dejan demasiadas cosas en manos de la inspección. 
Por eso ya decía en el turno de portavoces que esta ley al 
colectivo que satisfacía era al cuerpo de inspectores. 

Las réplicas del portavoz socialista me están dando la 
razón en este aspecto. Una y otra vez he ido diciendo v 
rebatiendo que se dejaban demasiadas cosas al criterio 
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del Cuerpo de Inspectores. Ahora me dice que ha habido 
ciertas intenciones de que este proyecto de ley se retirara 
antes de que se terminara el proceso de este debate -no 
en este momento de trámite en el Senad- porque esta 
ley pasa delante de la que tendría que ir primero, la ley 
de ordenación del transporte en profundidad por carrete- 
ra. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La señora Miranzo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Yo podría pensar 
que existe una cierta tendencia a leer nuestros propios 
textos y a no leer el texto de la ley. Lo que dice este 
artículo es que, con arreglo a algo que ya ha sido votado 
por esta Cámara, y que especifica que las sanciones están 
entre tanto y tanto, con un margen - e n  el caso de las 
muy graves de 200.001 a 400.000 pesetas-, lo que hace 
esta ley es especificar, dentro de ese margen, cuáles son 
los criterios que la Administración tiene que aplicar den- 
tro de ese abanico de posibilidades desde las 200.001 de 
mínimo, por ejemplo, en las muy graves, o desde las 
40.000 hasta las 200.000 en las graves; qué criterios tiene 
que aplicar la Administración, con ese grado de discre- 
cionalidad que ya ha votado la Cámara cuando ha esta- 
blecido el abanico de las cuantías, porque, como alguien 
ha dicho, sólo se habla de 400.000, que es el tope máxt- 
mo, y no se habla de que una falta muy grave puede 
tener 200.00i. que es la mitad prácticamente. 

Es decir, lo que hace es especificar claramente a la 
Administración que tenga que aplicar esta ley, cualquie- 
ra que sea, cuáles son los criterios en que se tienc quc 
mover dentro de esos abanicos. Creo que habiendo sido 
aprobado el abanico, está claro que este precepto se tiene 
que mantener y no se puede suprimir, para evitar ese 
grado de discrecionalidad tan amplio que S. S. no quiere 
ni este Grupo tampoco. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Procedemos a votar la enmienda número 19, elevada a 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
voto particular por el Grupo Cataluña al Senado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 30; en contra, 130. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 130; en contra. 33. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en la discusión del artículo 1 1, al que se han 

elevado dos votos particulares del Grupo Popular, corres- 
pondientes a las enmiendas números 43 y 44. 

El señor Guerra tiene la palabra. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 
Yo creo que sobre el tema del transporte ya hemos 

debatido casi todo y, si el tacógrafo'para ilustrar a S. S. 
marcara, se vería que ya llevamos más de tres horas y 
pico dándole vueltas a esta Ley. 

La enmienda al artículo 11 -1 ,  yo creo que también es 
absolutamente lógica. Se refiere a la prescripción de las 
infracciones, que nosotros proponemos que sea a los dos 
meses y el proyecto a los tres meses. 

Resumiendo, ipor qué y en qué basamos esta prescrip- 
ción a los dos meses? Porque jurídicamente en el artículo 
114 del Código Penal las faltas prescriben a los dos me- 
ses, en el Código de Circulación también a los dos meses 
y si en esta ley fijamos tres meses, endurecemos, Senador 
Guía, en tono moderado, pero endurecemos el tema y 
sentamos un precedente que yo no comprendo si lo com- 
paramos con el resto de la legislación, como he dicho 
antes. iPor qué establecer tres meses? La prescripción 
debe de ser a los dos meses. No insisto porque a mi juicio 
es obvio. Se rechazará por la mayoría de los votos, pero 
creo que seguimos teniendo ¡a razón jurídica y técnica- 
mente. 

En lo que respecta al apartado 2 del artículo 1 1 ,  cn 
nuestra enmienda 44 pedimos su supresión por cohercn- 
cia con lo que hemos defendido en lo que respecta al 
artículo 1 1  . i .  

No quiero alargarme más porque comprendo, señores 
Senadores, que ya es muy tarde, y el señor Presidente 
nos ha anunciado que a las nueve levanta la sesión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra la señora Miranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Muy brevemente y 
en el mismo sentido, la razón fundamental es la siguien- 
te: que el órgano que fiscaliza, que determina cuáles son 
las infracciones no es el órgano sancionador. Eso requie- 
re un mes más, teniendo en cuenta que, por las caracte- 
rísticas del sector, es muy difícil localizar a la gente. No 
es la primera vez que en la propia frontera se han trope- 
zado tres TIR con la misma matrícula. No se han puesto 
dos anos como había alguna normativa como la Ley de 
Pesca Fluvial, etcétera, sino que se deja un poco más 
para que sea realmente operativa la ley en ese espíritu 
constitucional y que estas faltas prescriben un plazo ra- 
zonable. Creemos que aumentar un mes no significa le- 
sionar ningún interés de los ciudadanos, sino ajustarse a 
la realidad del sector y de la Administración en todos los 
sentidos. 
Yo tampoco me quiero alargar más. En cuanto al se- 

gundo punto, repetimos los argumentos y lo damos por 
defendido. 

El señor PRESIDENTE: iTurno de portavoces? Tiene 
la palabra el señor Díaz Mantis. 

Evseñor DIAZ MANTIS: Gracias, señor Presidente. Me 
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quedo un poco sorprendido cuando se dice que se requie- 
re un mes más porque el organismo lo necesita. Parece 
que el Ministerio de Transportes tiene unos funcionarios 
que funcionan muy despacio, incluso más que los orga- 
nismos que tienen que instruir diligencias en los delitos. 
Quiere esto decir, por tanto, que si en el Código Penal, en 
el artículo 114, se da un plazo de prescripción de dos 
meses, y en el Código de la Circulación también, como se 
dijo anteriormente, no sabemos por qué la Administra- 
ción puede arbitrariamente tener más potestad; el Minis- 
terio de Transportes más que el de Justicia. No nos pare- 
ce razonable ni lógico. Por eso mantenemos nuestra en- 
mienda, la votaremos a favor, y les pedimos que voten 
con nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz Mantis. 
La señora Miranzo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor Presidente, 
señores Senadores, el viejo truco de decir «usted ha di- 
cho lo que no ha dicho para decir lo que quiero decir 
yo., está muy visto. Yo no he dicho eso. He dicho que 
hay otro organismo que denuncia la falta, que es la Guar- 
dia Civil, la que realmente está en la carretera, y no la 
Inspección de Transportes ni el Ministerio de Transpor- 
tes. Lo que se necesita es el plazo que tarda en pasar a su 
competencia de parte de la Guardia Civil. Y yo no he 
dicho lo que usted ha dicho que yo he dicho para decir 
usted lo que querría que yo dijera. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senora Miranzo. 
Se somete a votación la enmienda número 43, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 32; en contra, 127. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se somete a votación la enmienda número 44, del Gru- 

Se inicia la votación.’(PausaJ 
po Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 24; en contra, 132; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos, a continuación, el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 128; en contra, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Entramos en el artículo 12, al que existe una enmienda 

La enmienda número 45, del Grupo Popular, ¿fue reti- 
de Cataluña al Senado. 

rada? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Ferrer para defender la en- 
mienda de su Grupo. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, estamos llegando al final del debate de 
este proyecto de ley. Nosotros hemos presentado enmien- 
das para atenuar las sanciones administrativas, pero no 
lo hemos conseguido. Luego hemos intentado, sin una 
nueva normativa, que estas sanciones no fueran agrava- 
das. 

Esta ley. señor Miranzo, no está aprobada por la Sala, 
sino por parte de la misma. Me pareció entender que 
antes decía: .ahora esta enmienda no tiene lugar porque 
se ha aprobado el artículo anterior por la Sala),. Creo que 
no era su intención, pero lo ha dicho así. Ha sido aproba- 
do por parte de la Sala. 

Después de todas estas enmiendas que n o  han surtido 
efecto, nosotros presentamos al artículo 12 la adición de 
un punto cuarto, que a la Administración ya no le perju- 
dica en el cobro de las sanciones, pero que al afectado, al 
penado le facilitaría el poder pagarlo. Aunque a los Sena- 
dores socialistas les parezca que las cantidades de 
200.000 y 400.000 pesetas no son importantes, yo les pue- 
do decir que, tal como está el sector, son cantidades muy 
importantes, porque hoy los factores económicos que juc- 
gan en el sector del transporte, como casi en todos, hace 
que los beneficios sean muy pequeños. y estas sanciones, 
que son de dinerito limpio -que quiere decir que para 
generar este dinero se tiene que manejar mucho más vo- 
lumen- son importantes. 

Nosotros presentamos este punto cuarto para que las 
sanciones pecuniarias previstas en la presente ley se hi- 
cieran efectivas de una forma paulatina, se aplazaran: 
«Sanciones muy graves y graves: dentro de los tres meses 
siguientes a la noticiación de la sanción.. Ya que SS. SS. 
no han querido ser sensibles a la cuantía de las sancio- 
nes, es necesario que por lo menos hubiera un tiempo, 
que tampoco es excesivamente largo, de tres meses, para 
que se pudieran hacer efectivas estas sanciones. << Sancio- 
nes leves: dentro de los trejnta días siguientes a la notifi- 
cación de la sanción.. 

Creo, señorías, que pedir estas demoras, este aplaza- 
miento en el pago de estas sanciones, es desde todos los 
puntos de vista justo. Creo que tendría que tener conside- 
ración el Grupo Socialista y aceptarlas. No es disminuir 
las sanciones: es, simplemente, facilitar, en un período 
de crisis (porque, además, esta Ley es transitoria, ya lo 
hemos repetido otras veces), el pago de una multa de este 
tipo para el penado, para el que tiene que pagarla. 

Sigue el punto cuarto: uEn ambos casos, el pago efec- 
tuado en período voluntario comportará una bonifica- 
ci6nn -es natural- uen el importe de la sanción equiva- 
lente a un 20 por ciento de su cuantía.. NCuando el pago 
no se realice en período voluntario, podrá ser exigido por 
las normas del procedimiento aplicable; sin perjuicio de 
que, hasta su pago, no se visará la tarjeta de transporte 
correspondiente. n 

Por todo ello, para dar más efectividad al pago y para 
que estas cuantías pudieran ser atenuadas en el momen- 
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to que se tienen que hacer efectivas, vo pido y suplico al 
Grupo Socialista, en nombre del sector del transporte, 
que acepte esta enmienda de adición del p.unto 4, al arti- 
culo 12. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fcrrcr. 
Para turno en contra, tiene la palabra la señora Miran- 

zo . 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Brevísimamente, 
señor Fcrrcr, porque hay unos señores que llevan muchos 
años esperando que se apruebe lo que viene a continua- 
ción. 
Ea usted muy pesimista, señor Fcrrer, con respecto al 

sector. Usted piensa -o da la impresión- que quiere 
hacer una Icv para todo el sector que delinque perma- 
nentemente. La verdad es que aplicando -porque se ha 
utilizado el Código Penal dentro de lo bueno v lo correcto 
del tema-, aplicando el Código Penal, tiene usted al se- 
ñor que le toca cumplir dos años en Carabanchcl v dígale 
que espere porque como la falta es mayor va a empezar a 
pagar más tarde. Ese es  el criterio: que el  que comete la 
infraccihn más grave empiece a pagar mucho más tarde. 
Creo que no es serio. 

Por otra parte, entra dentro de las normas administra- 
tivas s es  una cuestión meramente reglamentaria si se ha 
de pagar a los quince o a los diez dias. Esa es una razón 
fundamental. N o  nos hubibramos levantado a dcciric es- 
to, que en el fondo es asi, si no hubiera tenido una intcr- 
vcnción como la anterior. Nosotros no podemos aceptar- 
lo. Y el objetivo de esta Icv es conseguir que las normas 
se cumplan v que el sector se clarifique, que no hava 
sobrecarga, que se produzca el tema de las tarifas, que se 
vava ;L la baja de cualquier manera, que no exista el 
mercado negro de tarjetas, que n o  existan esas intcrme- 
diacivnes donde se contrata po r  un precio y se pone otro. 
Es decir, vamos a intentar clarificar el sector v vamos a 
hacerlo sin que ocurra con el coste de la multa como 
parece que ocurría en algunas plazas de toros en paises 
donde no están permitidos, que uno de los costes del 
espectáculo era la multa. En el transporte, un coste adi- 
cional, al no tener forma estatutaria, era la multa pequc- 
ñita, y era mejor pagar las 3.000 ó 5.000 pesetas por 
sobrepasar el tonelaje -la multa máxima eran 5.000 pc- 
setas-, pues naturalmente salían ganando. 
Y termino. Si el señor Ferrer no hubiera tenido la in- 

tervención anterior estaríamos en la ley siguiente o, por 
lo menos, votando. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? (Pair- 
sa.) El señor Ferrer tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Perdone, señora Mi- 
ranzo, no  he entendido sus últimas palabras, que son las 
que han encendido al auditorio. 

Usted no me puede decir que no es serio, señora Miran- 
zo. Dígame otra cosa, pero no me diga que no es serio 
que yo  pida tres meses de plazo para un señor que tiene 

que pagar 400.000 pesetas. Esta es una petición muy se- 
ria y ,  si no, pregúnteselo usted a los afectados. (Risas.) 

Me hace usted unas comparaciones con Carabanchel 
que no vienen al caso. (Risas.) 

Me dice usted que sov pesimista con el sector del trans- 
porte. El Partido Socialista, que a nivel personal son sua- 
ves ... (Risas.), me mete la cárcel por todas partes. ¡Es que 
están ustedes poniendo cl país en un puño! (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por Iavor, señores 
Senadores. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: En cuanto uno se dcs- 
cuida, ustedes le meten en Carabanchcl. (Risus.) Será 
porque algunos han sufrido las penas de Carabanchcl ... 
Pero el transporte n o  tiene que ver nada con Caraban- 
chel, ni con el mercado negro, ni con clarificar el sector. 
Me parece a mi que clarificar el sector con multas, y no  
aceptando que a un señor que se Ic imponga una de 
400.000 pesetas se le puedan dan tres meses para pagar- 
la, y o  creo, Senadora Miranzo, que esto, aparte de ser 
serio, está muv ,justificado, y por eso le ruego que lo 
reconsideren y acepten. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Ticnc la palabra la señora Miranzo. 

La senora MIRANZO MARTINEZ: Ruego me disculpen 
si en mi afán de terminar rápidamente, alguna de mis 
palabras no  ha sido muy ajustada a lo que estaba quc- 
riendo decir. 

En cuanto al contenido exacto de su enmienda, no dc- 
cimos ni que si ni que n o  a los tres meses. Eso se hace 
por vía reglamentaria, Lo que he querido decir es que 
aplicando ese criterio de una forma general podrían pa- 
sar esas cosas. He hecho una intervención de rkplica a 
unos temas que usted ha expuesto v que nada tienen que 
ver con su enmienda. La enmienda la rechazamos por- 
que, repito, es tema administrativo v debe estar someti- 
do al rkgimcn administrativo normal. El que tenga o no 
tres meses para pagar la multa n o  debe introducirse en 
una lev. Utilizar esta enmienda para decir estas cosas no 
nos parece a nosotros lo más adecuado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las votacio- 
nes. Enmienda número 20, del Grupo Cataluña al Scna- 
do. 

Se inicia la votación. (Pasira.) 

Efectuada la votacioti. dio el sigiiiettte resultado: I/otos 
etnitidos. 161: a favor, 30; eri cotitra, 130: abstemioties. 
irna. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el articulo 12, según el texto del dictamen. 
Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la iwtucióti, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 160; ii t h w ,  154; eti contra, seis. 
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El setior PRESIDENTE: Oueda aprobado. 
Vamos a votar conjuntamente el articulo 13 y la dispo- 

siciones adicionales primera y segunda, que no tienen 
enmiendas, si los seiiores Senadores no tienen inconve- 
niente. Pausa.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos 159; a favor, 158; en contra, uno. 

El setior PRESIDENTE: Aprobados. 
Disposición adicional tercera. Votamos, en primer lu- 

gar, la enmienda número 47, del Grupo Parlamentario 
Popular, que ya ha sido defendida. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 161; a favor, 23; en contra, 132; abstenciones, 
seis. 

El setior PRESIDENTE: Oueda rechazada. 
Votamos a continuación el texto del dictamen. 
Se inicia la votación. Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 138; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Oueda aprobado. 
Disposición adicional cuarta. Hay una enmienda tran- 

saccional al punto 7. iOuiere el seiíor Secretaria primero 
leerla, por favor? 

El setior SECRETARIO PRIMERO (Rodríguez Pardo): 
Es una enmienda de pupresión de todo el inciso final de 
este punto 7, de tal forma que su redacción final diría 
como sigue: aEl rendimiento de la tasa reguladora por 
esta ley se ingresará en el Tesoro en la forma que regla- 
mentariamente se determine.. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Si los setiores Senadores no tienen inconveniente vota- 

mos la disposición adicional cuarta, salvo el punto 7, y la 
disposición adicional quinta, que no tienen votos parti- 
culares; después votaremos el punto 7 de la disposición 
adicional cuarta. 

Se inicia la votación. (farisa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 160; en contra, uno. 

El seaor PRESIDENTE: Ouedan aprobadas. 
Votamos el punto séptimo de la disposición adicional 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
cuarta. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente rcsultado: Votos 
emitidos, 160; a favor, 159; en contra, uno. 

El sedor PRESIDENTE: Oueda aprobado. 
Existe una enmienda de adición del Grupo Cataluiía al 

Senado, pero también hay una disposición transaccíonal. 
Entiendo, seiíor Ferrer, que se retira la enmienda de adi- 
ción a la vista de la transaccional que creo es también de 
adición. 

El seiior FERRER 1 PROFITOS: Exactamente, seiíor 
Residente. 

Como esta disposición transitoria que queríamos atia- 
dir prácticamente ha sido recogida enteramente por esta 
transaccional, mi Grupo retira la enmienda número 21. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, setior Ferrer. 
¿Quiere leer, por favor, el seiíor Secretario prime& la 

enmienda transacional? 

El seiíor SECRETARIO PRIMERO (Rodríguez Pardo): 
aDisposición transitoria: No obstante lo previsto en la 
letra a) del número 2 del articulo 5.' y hasta tanto no 
entre en vigor la nueva legislación ordenadora de IGS 
transportes mecánicos por carretera, por las Administra- 
ciones públicas competentes para ello, se podrán conce- 
der, de conformidad con lo que reglamentariamente se 
establezca, los permisos y autorizaciones necesarios para 
que los vehículos actualmente autorizados para realizar 
transporte discrecional de mercancías, puedan también 
realizar tales servicios en régimen de carga completa, 
cuando la mercancía a transportar proceda de un solo 
remitente para distintos destinatarios, sin itinerarios 
prefijados.. 

El setior PRESIDENTE: Gracias. 
Votamos esta disposición transaccional. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 160; abstenciones, una. 

El seaor PRESIDENTE: Oueda aprobada. 
A continuación votamos la diposición derogatoria, que 

Se inicia la votación. (fausa.) 
no tiene enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 160; en contra, uno. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción derogatoria. 

Tal como dispone el artículo 90 de la Constitución, se 
d a d  traslado de las enmiendns aprobadas por el Senado 
al Congreso de los Diputados para que éste se pronuncie 
sobre la misma en forma previa a la sanci6n del texto 
definitivo por Su Majestad el Rey. 

Senores Senadores, se levanta la sesión hasta maiíana 
a las diez de la maitana. 

Eran las n w a s  y diez de la noche. 
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